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PRÓLOGO

El presente libro expone, a lo largo de sucesivos capítulos, los resultados del proyecto
«El impacto de la evaluación educativa en el desarrollo de competencias en la
Universidad. La perspectiva de las primeras promociones de graduados» (proyecto I+D
con referencia EDU2012-32766), financiado por el Ministerio de Economía y
Competitividad. Este estudio se ha inscrito en el marco del nuevo Espacio Europeo de
Educación Superior (EEES), teniendo en cuenta que la mayoría de universidades
españolas dispuso, a partir de 2013, de promociones de «nuevos» graduados. Por ello
resulta oportuno recoger información acerca de las competencias adquiridas por los
estudiantes de estos nuevos grados universitarios a partir de la percepción de estos y de
los antiguos licenciados, y de la opinión de profesores, coordinadores de titulación,
empleadores y expertos. Concretamente, esta investigación se ha centrado en el rol de la
evaluación de los aprendizajes para el desarrollo de competencias en estas nuevas
titulaciones partiendo de dos hipótesis principales: que sigue sin percibirse como una
experiencia para el aprendizaje y que no corresponde a los enfoques de aprendizaje por
competencias.

En este estudio han participado siete universidades del Estado español: la Universitat de
Barcelona (UB) –coordinadora del estudio–, la Universitat Politècnica de Catalunya
(UPC), la Universitat Rovira i Virgili (URV), la Universitat Autònoma de Barcelona
(UAB), la Universitat de les Illes Balears (UIB), la Universidad de Granada (UGR), y la
Universitat Oberta de Catalunya (UOC). Y se ha realizado sobre cuatro grados
diferentes: Educación Primaria, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Farmacia,
e Ingeniería Informática. En estos contextos, la investigación ha pretendido analizar el
impacto de la evaluación educativa en el desarrollo de competencias en la Universidad a
partir de la percepción de las primeras promociones de graduados formados en el marco
del EEES. Para ello, la metodología y el plan de trabajo se han diseñado teniendo en
cuenta los cuatro principales objetivos del estudio:

a. Conocer la percepción de los egresados acerca de cuál ha sido su grado de
desarrollo de competencias.

b. Identificar las vías por las que los egresados indican que progresan en el
desarrollo competencial.

c. Comprender la relación que los egresados establecen entre la adquisición de
competencias y las metodologías desarrolladas en los grados.
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d. Comprender la relación que los egresados establecen entre la adquisición de
competencias y los procesos de evaluación de aprendizajes y de competencias
practicados en el grado.

Con la finalidad de realizar un análisis conjunto de los resultados en relación con el
primer objetivo estudiado (las competencias más importantes y más trabajadas), se ha
creado un marco competencial común para todas las universidades y titulaciones
participantes en la investigación. El proceso de creación de este marco se ha realizado de
forma deductiva, puesto que se ha partido de las competencias del Proyecto Tuning y de
un análisis exhaustivo de las competencias transversales establecidas en los planes de
estudio de cada institución de educación superior y cada grado participante en este
proyecto. A partir de aquí, han sido agrupadas y se han categorizado las siete
competencias transversales que el estudio toma como base para el análisis. Se pueden
apreciar en la tabla 1.

Tabla 1. Listado y definición de las siete competencias clave en las que se enmarca el
proyecto de investigación
1 Compromiso

social
El compromiso social hace referencia a resolver situaciones basándose en principios éticos y sociales. Engloba
los elementos relacionados con principios de igualdad o respeto a la diversidad cultural y social. También
incluye temas medioambientales.

2 Capacidad de
aprendizaje

En el contexto de este proyecto, se refiere a la capacidad reflexiva y metacognitiva relacionada con la
superación, la autoeficacia, el aprender de los demás, el sacrificio, el esfuerzo, la exigencia y el
autoconocimiento; es decir, todos aquellos componentes relativos a aprender a aprender.

3 Responsabilidad Se incluyen aquí todos los elementos relacionados con la asunción de responsabilidades y el cumplimiento de
objetivos, la toma de decisiones, el trabajo autónomo, la planificación y la organización del tiempo. También
abarca la capacidad crítica y la resolución de problemas.

4 Trabajo en
equipo

Hace referencia a la resolución de situaciones que requieran colaborar organizadamente para obtener un
objetivo común y, por lo tanto, trabajar de forma colaborativa y con responsabilidad compartida.

5 Capacidad
creativ a y
emprendedora

Alude básicamente a la creación de nuevos elementos y a la solución de problemas concretos y es una
competencia que incorpora la iniciativa, el l iderazgo, la toma de decisiones, la adaptación al cambio, la
flexibil idad o la capacidad de improvisar.

6 Capacidad
comunicativ a y
relacional

Incluye la comunicación eficaz oral y escrita, pero también el dominio de una lengua extranjera, así como las
habilidades sociales para la comunicación: la superación de dificultades o de situaciones adversas, la
asertividad, la empatía, el «saber estar», la competencia emocional y de relación interpersonal e intrapersonal.

7 Capacidad de
gestión de la
información

Esta competencia se refiere a la capacidad de buscar información, analizarla, seleccionarla, organizarla y
util izarla eficientemente. Incorpora, además, todo lo referido al uso de las tecnologías de la información.

Los resultados que se presentan a continuación se enmarcan dentro de una
investigación de corte cualitativo que ha empleado básicamente una metodología mixta.
Los instrumentos de recogida de información utilizados han sido los relatos, los grupos
de discusión y las entrevistas, cuya información ha sido contrastada con los datos
recogidos a partir de cuestionarios abiertos y cerrados, administrados a los diferentes
agentes informantes participantes de la investigación (antiguos licenciados, nuevos
graduados, profesores, coordinadores de titulación, empleadores y expertos) tal y como
muestra tabla 2.

Tabla 2. Número de respuestas recogidas por instrumento y agente
Cuestionarios abiertos y cerrados Relatos narrativ os Entrev istas Grupos de discusión
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Licenciados 89

Nuev os graduados 774 56 8 7

Profesores 165 6

Coordinadores de titulación 13

Empleadores 11

Expertos 8

A partir de la recolección de información, se ha procedido a categorizar y analizar los
datos y a generar resultados explicativos en torno a los cuatro objetivos planteados.
Dichos resultados se han ido centrando en los discursos de los diferentes colectivos de
agentes implicados en el estudio, de modo que dan lugar a los diversos capítulos que
contiene el presente libro. Concretamente, en las siguientes páginas se pueden encontrar
nueve capítulos que contextualizan la temática de la evaluación por competencias y
presentan los principales resultados de la investigación realizada.

En primer lugar, Ibarra y Rodríguez presentan, a través de un primer capítulo, algunas
cuestiones básicas para el desarrollo de la evaluación competencial. El planteamiento que
realizan los autores sirve para enmarcar el objeto de estudio de la investigación y, a la
vez, constituye una aportación relevante respecto del uso de la tecnología en los procesos
de evaluación.

En segundo lugar, las autoras Pons, Barrios e Iranzo exponen un análisis estadístico de
los datos del cuestionario cerrado a los nuevos graduados en el marco del nuevo Espacio
Europeo de Educación Superior con la finalidad de que el lector conozca de primera
mano qué opinan estas primeras promociones respecto a la evaluación y cuál es el estado
de la situación actual según su perspectiva. Los datos presentados en este segundo
capítulo son contrastados con distintas investigaciones anteriores como PROLEX,
REFLEX, o las llevadas a cabo por la Agència de Qualitat del Sistema Universitari de
Catalunya (AQU).

A continuación, un tercer capítulo elaborado por Giné, García y Halbaut intenta dar
respuesta a la pregunta clave: ¿cómo contribuye la evaluación al aprendizaje y al
desarrollo de competencias? A partir de un análisis del discurso estudiantil, recogido a
través de los grupos de discusión de los estudiantes celebrados en el marco de esta
investigación, las autoras intentan delinear algunas posibles explicaciones al desarrollo de
procesos de evaluación por competencias y a qué lo asocian los nuevos graduados
universitarios.

Fabregat, Guardia y Forés cambian de informante y en el cuarto capítulo de este libro
pasan a desarrollar qué opina el profesorado respecto a la evaluación y cuál es el estado
de la cuestión según la perspectiva de los docentes de las universidades y titulaciones
participantes en el proyecto. A partir de un análisis de los datos del cuestionario y de los
grupos de discusión del profesorado, contrastado con el análisis de otros estudios de
consulta al profesorado universitario, los autores perfilan, en conjunto, la descripción de
lo que está sucediendo en el contexto del nuevo Espacio Europeo de Educación Superior
en relación con el desarrollo competencial y el papel específico que tiene la evaluación en
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dicho desarrollo. La opinión del profesorado, junto a la opinión de los egresados, ofrece
indicios claros para la mejora de los futuros procesos de evaluación.

Las autoras Tierno e Ion, en el siguiente capítulo, el número cinco, centran los
resultados del estudio en la opinión de los coordinadores de titulación y en cuál es y
puede ser el rol de estos líderes académicos en el contexto universitario. Esto lo hacen a
partir de un análisis lexicométrico de las entrevistas a estos informantes, el cual les ha
permitido contrastar con estudios previos el papel de estos gestores, así como situar su
punto de vista y sugerir estrategias concretas de gestión y coordinación universitarias que
mejoren los futuros procesos de evaluación por competencias.

El capítulo sexto recoge la opinión de los empleadores. Las opiniones expresadas por
los empleadores consultados son analizadas por Cabrera, Portillo y Prades en el marco
de los datos globales de sistema universitario recogidos por la AQU, buscando interpretar
los elementos diferenciales que los empleadores otorgan a los procesos e instrumentos de
evaluación de competencias.

A partir de aquí, en el siguiente capítulo, el séptimo, se expone la opinión de los
expertos. Benedito y Parcerisa explican las luces y las sombras que dichos expertos en
pedagogía universitaria ven en el proceso de evaluación por competencias para contrastar
sus opiniones con la literatura actual y así ofrecer, a la vez, un punto de vista experto y
un repaso de la bibliografía más actualizada sobre el tema.

En el penúltimo capítulo de este libro, una vez expuestos los resultados de la
investigación en relación con las cuatro dimensiones clave estudiadas, Fernández realiza
una síntesis de los hallazgos del conjunto del estudio para delinear las convergencias y las
divergencias en la percepción de los diversos agentes consultados en el marco de la
investigación.

Finalmente, para el cierre de esta publicación, Cano presenta un análisis exhaustivo y
en profundidad sobre los retos de futuro en la evaluación por competencias, a partir de
los resultados de la investigación «El impacto de la evaluación educativa en el desarrollo
de competencias en la Universidad. La perspectiva de las primeras promociones de
graduados» en la que se enmarca este libro. En este capítulo noveno la autora elabora un
diagnóstico de retos y un decálogo de propuestas, perfilando tanto posibles caminos por
los que podrían discurrir las siguientes investigaciones como acciones concretas para el
sistema, las instituciones y el profesorado que se desprenden, concretamente, del estudio
realizado y que podrían contribuir a la mejora de los procesos de evaluación para el
desarrollo por competencias.
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1. EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS
EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR.
EL MOMENTO DE LA TECNOLOGÍA
Y LA ALFABETIZACIÓN EVALUADORA1

— Mª Soledad IBARRA
[marisol.ibarra@uca.es]
— Gregorio RODRÍGUEZ

[gregorio.rodriguez@uca.es]
Área Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación

(EVALfor Grupo de Investigación, Universidad de Cádiz)

Introducción
La orientación hacia una formación centrada en el desarrollo competencial de los
estudiantes universitarios ha provocado que en los últimos años se haya prestado una
especial atención a los procesos de innovación de carácter metodológico. Esto ha
permitido la incorporación, tanto en el lenguaje docente universitario como en la práctica
educativa, de metodologías novedosas, aunque quizás no en la medida y alcances
deseados; pero en este momento el profesorado universitario utiliza estrategias docentes
como el aprendizaje basado en problemas, la resolución de casos, el uso del portafolios y
otras que hasta no hace mucho eran poco o nada utilizadas en el ámbito universitario.

En el contexto español esta mirada innovadora está reorientando su foco de atención
hacia otro campo muy diferente al de las metodologías docentes, como es el de la
evaluación del desarrollo competencial. Este cambio progresivo en el foco de atención se
ha visto favorecido por la necesidad de pasar de un modelo centrado en la evaluación del
conocimiento a un modelo centrado en la evaluación del desarrollo competencial.

En este capítulo partimos de seis interrogantes básicos que se nos plantean en la
evaluación de competencias en el contexto de la educación superior y que guían el
desarrollo del mismo. Con el objetivo de dar respuesta a las cuestiones planteadas,
introducimos el enfoque de la evaluación como aprendizaje y empoderamiento en el que
nos situamos los autores y presentamos algunas herramientas tecnológicas que facilitan el
proceso de evaluación. Como consecuencia tanto de la asunción de enfoques de
evaluación coherentes con los objetos de evaluación, competencias, a los que debemos
atender, como de la incorporación de tecnología para llevar a cabo los procesos de
evaluación se hace necesario alfabetizar y formar tanto al profesorado como a los
estudiantes en evaluación, aspecto al que dedicamos un último apartado.

1.1. Cuestiones básicas para la evaluación del desarrollo competencial
De acuerdo con las necesidades detectadas en el contexto universitario actual y desde
una perspectiva de la evaluación como aprendizaje y empoderamiento, consideramos
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que, tanto desde el ámbito de actuación de las instituciones de educación superior como
desde la práctica del profesorado, se debe responder a seis interrogantes:

1. ¿Qué deberían conocer y poder hacer los estudiantes? En primer lugar, tenemos
que delimitar y establecer lo que los estudiantes han de demostrar y saber
especificando las competencias, entendiendo competencia como el «atributo
latente, conocimiento, actitud, habilidad, destreza y facultad para el desarrollo de
una profesión, puesto de trabajo o desempeño académico, ejecutando adecuada y
correctamente las actuaciones y actividades laborales o académicas exigidas»
(Ibarra y Rodríguez, 2015a: 10), y los resultados de aprendizaje, es decir, las
«realizaciones o desempeños concretos y con determinados niveles de ejecución
o de logro que evidencian lo que el estudiante es capaz de hacer y de demostrar»
(pág. 18), que los estudiantes deben alcanzar.

2. ¿Qué nos puede indicar que los estudiantes han conseguido los estándares? Los
estudiantes deben evidenciar su desarrollo competencial en contextos reales y
significativos. Para ello es necesario diseñar tareas de evaluación de calidad a
través de las cuales se permita tanto la demostración del nivel competencial,
manifestada en productos y actuaciones de los estudiantes, como su evaluación.

3. ¿Qué cualidades deben tener los productos y actuaciones de los estudiantes?
Para valorar las demostraciones y producciones que realizan los estudiantes y en
las que manifiestan su nivel competencial se requiere seleccionar y definir unos
criterios de evaluación claros y transparentes que permitan a los evaluadores
emitir un juicio de valor sobre ellas.

4. ¿Cómo podemos discriminar los diferentes niveles de ejecución? En la
valoración de las competencias no podemos afirmar que estas se han conseguido
o no se han conseguido. El desarrollo competencial oscila entre unos niveles o
grados, por ello necesitamos disponer de instrumentos de evaluación fiables que
nos permitan estimar el grado de desarrollo competencial de los estudiantes.

5. ¿Cómo podemos obtener información del desarrollo competencial alcanzado?
Para determinar el nivel competencial de los estudiantes durante el proceso y al
final del mismo debemos establecer las evidencias o argumentos en los propios
instrumentos de evaluación que facilitarán a los evaluadores determinar el
desarrollo competencial de cada estudiante.

6. ¿Cómo podemos informar sobre el desarrollo competencial? El desarrollo
competencial es constante y progresivo, por ello es importante que los estudiantes
dispongan de información sobre su progreso y proceso tanto para conocer lo que
han alcanzado como para poder orientar la mejora de su proceso y resultados a
través de informes continuos.

En la tabla 3 ofrecemos un ejemplo en el contexto del Grado en Administración y
Dirección de Empresas que ilustra la práctica de cada una de las cuestiones planteadas.

18



Tabla 3. Ejemplo parcial contextualizado en el Grado de Administración y Dirección de
Empresas
Preguntas Ejemplo

¿Qué deberían conocer y poder hacer
los estudiantes?

Elaborar un plan de empresa de servicios.

¿Qué nos puede indicar que los
estudiantes han conseguido los
estándares?

Elaborar un plan de empresa de servicios para su presentación a una
entidad bancaria con el fin de obtener la financiación necesaria.

¿Qué cualidades deben tener los
productos y actuaciones de los
estudiantes?

El plan de empresas debe:
– Adecuarse a requisitos (adecuación).
– Ser factible, coherente y actual (factibil idad, coherencia, actualidad).
– Estar organizado y claro (organización, claridad).

¿Cómo podemos discriminar en
diferentes niveles de ejecución?

Elaborar una rúbrica con al menos tres/cuatro niveles de ejecución
(figura 1).

¿Cómo podemos obtener información
del desarrollo competencial alcanzado?

Diseñar y uti l izar instrumentos de evaluación como la rúbrica.

¿Cómo podemos informar sobre el
desarrollo competencial?

Elaborar informes de desarrollo competencial (figura 2).

En la figura 1 se presenta un extracto de rúbrica en la que se especifican los diferentes
niveles de ejecución. Con los instrumentos de evaluación (rúbricas, escalas de valoración,
listas de control, etc.) obtenemos información sobre el desarrollo competencial, pero es
necesario integrar de forma coherente toda esta información para poder ofrecerla a los
estudiantes de una forma comprensiva y clara.

Figura 1. Extracto de rúbrica para la valoración de planes de empresa

En este sentido es necesario conectar el instrumento de evaluación con los resultados
de aprendizaje o competencias que son objeto de evaluación. Fijémonos en la figura 2,
en la que se presenta un extracto de la rúbrica utilizada para evaluar el trabajo de fin de
grado en una Facultad. Como observamos, la competencia «Capacidad de análisis y
síntesis» se está valorando a través de tres criterios de evaluación: adecuación del
resumen, claridad de los objetivos y claridad en la exposición de la metodología. De esta
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forma, en el mismo instrumento de evaluación se presenta la competencia objeto de
evaluación y los atributos que nos permiten inferir su desarrollo.

Figura 2. Extracto de rúbrica conectando competencia y atributos
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Si para cada una de las tareas de evaluación (compuestas por uno o varios productos o
actuaciones de aprendizaje) se dispusiera de uno o varios instrumentos de evaluación
diseñados como el presentado en la figura 2, sería fácil para un ordenador rastrear toda la
información y poder presentarla de forma entendible tal y como se presenta en la figura
3. En consecuencia se podría informar sobre el desarrollo competencial bien por tareas
específicas o bien de forma global. El reto aquí reside en disponer de todos los
instrumentos de evaluación coherentemente diseñados y del sistema informático que
permita realizar estos análisis de una forma fácil, como puede ser la herramienta
GESCOMPEVAL (Caballero et al., 2014).

Figura 3. Modelo de informe de desarrollo competencial de un estudiante
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1.2. La evaluación como aprendizaje y empoderamiento
El ejemplo anterior debe contextualizarse en un enfoque de evaluación coherente y
exigente que permita el desarrollo de los actores del proceso de evaluación. En este
sentido, ya hemos planteado con anterioridad la necesidad de concebir la evaluación
como aprendizaje y empoderamiento (Rodríguez e Ibarra, 2015). Este marco conceptual
de evaluación se caracteriza por utilizar estrategias que promueven en los estudiantes la
autoconciencia de sus necesidades formativas, la autorregulación de su aprendizaje, el
aprendizaje autónomo y relevante a lo largo de la vida, la autodeterminación en la toma
de decisiones y el empoderamiento de los estudiantes en un contexto académico y
extraacadémico desde un «compromiso ecológico y socialmente responsable». En la
figura 4 presentamos los elementos principales de esta concepción evaluativa, de la que
en este momento queremos destacar los retos esenciales que profesorado y estudiantes
deben enfrentar: tareas de calidad, proalimentación efectiva y participación.

Figura 4. Marco de la evaluación como aprendizaje y empoderamiento (Rodríguez-Gómez e
Ibarra-Sáiz, 2015: 3)
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Abordar la evaluación desde este marco evaluativo implica que profesorado y
estudiantes asuman un papel activo con funciones muy diferentes a las que, como hemos
puesto de manifiesto en investigaciones previas (Ibarra y Rodríguez, 2010), han sido
tradicionales en el campo de la evaluación en la educación superior.

Las tareas de calidad

En primer lugar, centramos la atención en las tareas de evaluación, entendidas estas
como tareas de calidad, es decir, actividades diseñadas con el fin de valorar la capacidad
de los estudiantes para aplicar y utilizar sus competencias, conocimientos y destrezas en
desafíos del mundo real. Como hemos destacado (Ibarra y Rodríguez, 2015a: 18), por su
naturaleza, este tipo de tareas exigen significatividad, profundidad y demostraciones
evidentes de los estudiantes y requieren que faciliten el empoderamiento de los
estudiantes, la colaboración, la comunicación y la transferencia a otros ámbitos (figura 5).

Figura 5. Caracterización de las tareas de calidad según su naturaleza y consecuencias
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En la tabla 4 se presentan las implicaciones que tiene para el profesorado y los
estudiantes abordar en la práctica tareas de calidad.

Tabla 4. Implicaciones para profesorado y estudiantes al abordar tareas de calidad
Profesorado Estudiantes

Diseñar y proponer tareas de
evaluación retadoras.

Util izar métodos de indagación e investigación.
Usar estrategias de comunicación oral o escrita.
Establecer relaciones y conexiones significativas.
Coordinar el proceso y las actuaciones para dar respuesta.
Asumir riesgos.

Diseñar y proponer tareas
intelectualmente rigurosas.

Demostrar la comprensión profunda de conceptos e ideas fundamentales.
Buscar soluciones o perspectivas alternativas.
Argumentar razonadamente.
Integrar y relacionar los conocimientos, habilidades y experiencias previas con
otros nuevos estableciendo conexiones significativas y relevantes.
Relacionar conocimientos habilidades y experiencias previas con otros nuevos.
Identificar, articular y relacionar los conceptos y tópicos fundamentales de la
disciplina.
Desarrollar el pensamiento reflexivo y crítico.

Diseñar y proponer tareas de
evaluación realistas y
transversales.

Relacionar los conocimientos y experiencias con otras materias.
Relacionar los conocimientos y experiencias con la realidad social.
Realizar producciones concretas (proyectos, ensayos, presentaciones, debates,
ejecuciones, etc.).
Presentar sus productos ante audiencias externas.

La proalimentación

El importante papel de la retroalimentación/proalimentación en el proceso de aprendizaje
ha sido puesto de manifiesto por parte de numerosas investigaciones (Boud y Molloy,
2015). Por nuestra parte utilizamos el concepto proalimentación con la clara
intencionalidad de enfatizar la necesidad de que la información que se aporte al
estudiante en un proceso de evaluación debe tener un alto componente de proactividad,
de proyección futura. Así, entendemos la proalimentación como una estrategia dialógica
que aporta información útil, relevante y prospectiva, de tal forma que pueda ser utilizada
por el estudiante tanto de forma inmediata para mejorar su proceso, nivel competencial,
ejecuciones y resultados, como también a medio y largo plazo en su desempeño
profesional (Ibarra y Rodríguez, 2015a: 16) En la tabla 5 se presentan las implicaciones
que supone la puesta en práctica de la proalimentación para profesorado y estudiantes.

Tabla 5. Implicaciones para el profesorado y estudiantes al abordar la proalimentación
Profesorado Estudiantes

Ayudar a los estudiantes a determinar lo que es un trabajo bien
hecho.

Identificar los criterios de valoración como una
parte de la tarea.
Valorar productos o actuaciones con criterios
previamente establecidos y conocidos.
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Confiar en la capacidad de los estudiantes para aprender por sí
mismos.

Reflexionar sobre los errores.
Identificar comunidades de prácticas como
colaboradores.
Identificar comunidades de aprendizaje y redes
sociales para compartir recursos.

Favorecer la regulación del aprendizaje mediante la
autoevaluación, evaluación entre iguales o la coevaluación.

Implicarse en procesos de autoevaluación,
evaluación entre iguales o coevaluación.
Argumentar y fundamentar las valoraciones
realizadas.
Ofrecer información proactiva sobre los
resultados de la evaluación a sus compañeros.

Animar a los estudiantes a mantener un diálogo crítico sobre su
formación.

Detectar lagunas formativas.
Establecer prioridades de mejora.
Proponer propuestas de mejora.
Reflexionar sobre sus resultados y el desarrollo
de competencias.

La participación en la evaluación

El reto de la participación supone favorecer el diálogo y la colaboración de los estudiantes
en el proceso de evaluación de su aprendizaje de forma transparente. Esta participación,
se puede concretar en los tres momentos del proceso de evaluación. Durante su
planificación, momento en el cual se puede decidir o consensuar con los estudiantes su
participación en la selección o definición de criterios, en la elección de los medios de
evaluación, en el diseño de los instrumentos de evaluación y en el peso en el sistema de
calificación. Igualmente, durante el desarrollo y resultados de la evaluación, los
estudiantes pueden participar valorando los productos y actuaciones de aprendizaje
mediante la autoevaluación, evaluación entre iguales o consensuando a través de la
coevaluación. En la tabla 6 se presentan algunas de las implicaciones que la participación
tiene para profesorado y estudiantado en el proceso de evaluación.

Tabla 6. Implicaciones para profesorado y estudiantado al abordar la participación
Profesorado Estudiantado

Fomentar el diálogo y la colaboración sobre los medios e
instrumentos de evaluación.

Proponer y seleccionar tópicos para ensayos,
proyectos, presentaciones, etc.
Proponer productos y actuaciones objeto de
evaluación.
Diseñar productos y actuaciones objeto de
evaluación.
Proponer instrumentos de evaluación.
Diseñar instrumentos de evaluación.
Argumentar sobre la ponderación en las
calificaciones.

Promover el uso de criterios y estándares de evaluación
transparentes.

Identificar los criterios de valoración como una
parte de la tarea.
Valorar productos o actuaciones con criterios
previamente establecidos y conocidos.
Reelaborar criterios de evaluación.
Definir criterios de evaluación propios.
Argumentar y fundamentar las valoraciones
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realizadas.

Fomentar modalidades participativas de evaluación
(autoevaluación, evaluación entre iguales y coevaluación).

Implicarse en procesos de autoevaluación,
evaluación entre iguales o coevaluación.
Revisar sus productos y actuaciones.
Revisar los productos y actuaciones de los
compañeros.
Analizar y discutir las evaluaciones realizadas.

1.3. El papel de la tecnología en el proceso de evaluación
Afirmamos que el uso de una herramienta digital por sí mismo no produce una mejora
del aprendizaje. Como ha destacado Rodecker (2013: 91), «la tarea más urgente es llevar
a cabo el cambio conceptual pasando de la evaluación tradicional a desarrollar
pedagogías, marcos teóricos, formatos y enfoques que reflejen las competencias
centrales necesarias para la vida del siglo XXI, apoyado por políticas coherentes para
implementar e incorporar la e-evaluación en la práctica educativa cotidiana». Así,
tomando como partida el marco de la evaluación como aprendizaje y empoderamiento,
debemos plantearnos críticamente cuál es la función que puede desempeñar la tecnología
como elemento que facilita o dificulta esta concepción evaluativa. Si algo distingue el
desarrollo competencial es su complejidad y, consecuentemente, no podemos soñar con
que la evaluación sea una tarea fácil. Es imprescindible contar con medios, técnicas e
instrumentos que permitan abordar la complejidad. En esa situación, la tecnología puede
desempeñar el papel de un gran aliado como medio facilitador.

Algunas de las herramientas que nos permiten trabajar con el enfoque de la evaluación
como aprendizaje y empoderamiento y que facilitan al profesorado y a los estudiantes el
proceso de evaluación son (figura 6):

DINNO®. Diseñador de innovaciones en evaluación.2 Es una herramienta de
escritorio que permite la elaboración de un plan de acción sobre la base de
actuaciones priorizadas para incorporar innovaciones en el proceso de evaluación
en las asignaturas (Ibarra y Rodríguez, 2016).
DIPeval®. Diseño de procedimientos de evaluación.3 Es una herramienta de
escritorio a través de la cual construimos procedimientos de evaluación para un
programa, asignatura o unidad (Rodríguez e Ibarra, 2016).

Figura 6. Herramientas tecnológicas facilitadoras del proceso de evaluación como
aprendizaje y empoderamiento
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EvalCOMIX®. Servicio web para la e-evaluación.4 Permite el diseño y
construcción de instrumentos de evaluación que podemos modificar, importar,
exportar y compartir. Además, posibilita gestionar la evaluación favoreciendo la
participación de los estudiantes, el seguimiento de las evaluaciones y
calificaciones y simplificar los procesos de calificación y ponderación. A través de
los instrumentos es posible discriminar los niveles de ejecución en las diferentes
competencias evaluadas.

1.4. Alfabetización evaluadora del profesorado y los estudiantes
Los retos que supone en la educación superior la evaluación de competencias, el marco
de la evaluación como aprendizaje y empoderamiento y la integración de tecnología en el
proceso de evaluación hacen necesaria y urgente una alfabetización del profesorado y de
los estudiantes en evaluación (figura 7) desarrollada por expertos profesionales.

Figura 7. Elementos básicos de la alfabetización en evaluación
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Actualmente, en algunas de nuestras universidades se desarrollan diferentes actividades
formativas en evaluación dirigidas al profesorado universitario. No obstante, se trata de
una formación puntual y a discreción de las unidades o equipos de gobierno
responsables. Consideramos necesaria una mayor incidencia en una formación
sistemática, de forma que no se siga haciendo lo de siempre con formatos o recursos
diferentes o novedosos. Pero esta alfabetización y formación debe ser desarrollada por
profesionales de la evaluación; es decir, es muy importante la formación, experiencia y
marco conceptual de los formadores si verdaderamente queremos introducir
innovaciones, guiar y mejorar. El mero hecho de ser profesorado universitario no faculta
para formar en evaluación, se pueden perpetuar concepciones y prácticas
contraproducentes y perversas. Tanto la evaluación como la formación deben ser
sostenibles, no perjudicar el futuro.

En este sentido, en el contexto del Proyecto DevalSimWeb,5 un intento ha sido el
«Programa formativo EVAPES-DevalSimWeb: Evaluación para el aprendizaje en la
educación superior», diseñado con el objeto de desarrollar en el profesorado universitario
cinco competencias transversales a la evaluación (juicio analítico y crítico, resolución de
problemas, «sentido ético», toma de decisiones y «trabajo en equipo»). En la actualidad
está integrado en el plan formativo para el profesorado de las universidades participantes
en el proyecto: Pontificia Universidad Católica de Ecuador-Sede Ibarra, Universidad de
Antioquia, Medellín-Colombia y Universidad de Costa Rica. Igualmente se diseñaron e
implementaron dos programas formativos sobre la base de las mismas competencias, el
«Programa formativo APREVAL-DevalSimweb: Aprender evaluando en la educación
superior», dirigido a estudiantes de primer curso universitario, y el «Programa formativo
EDECOM-DevalSimWeb: Evaluación y desarrollo de competencias profesionales en la
educación superior», orientado a estudiantes de último curso.

También para fomentar la alfabetización de los estudiantes en evaluación se han
diseñado los cursos DevalS: «¿Cómo utilizar la evaluación para aprender?», desarrollado
en el marco del Proyecto DevalS.6 Estos cursos se fundamentan en cuatro competencias
requeridas en el proceso de evaluación (análisis de información, aplicación de
conocimientos, aprendizaje autónomo y argumentación) y están adaptados a cinco
especialidades (ciencias de la salud, dirección y administración de empresas/finanzas y
contabilidad, educación infantil, historia del arte e ingeniería). Se ha desarrollado una
primera versión de los cursos, en alguna de sus especialidades, en las universidades de
Cádiz, Rovira i Virgili, Salamanca y Sevilla.

Otra aportación interesante son los juegos de simulación para trabajar aspectos de la
evaluación. En este sentido destacamos los juegos Un día con EVA®,7 integrado en los
programas formativos APREVAL-DevalSimWeb, EDECOM-DevalSimWeb y en los
cursos DevalS y el juego EVONG,8 incorporado en el módulo 2 de las cinco
especialidades del curso DevalS.

Finalmente, señalamos la serie: ¿Cómo afrontar la evaluación como aprendizaje y
empoderamiento? (Ibarra y Rodríguez, 2015b) compuesta por documentos y por un
conjunto de microvídeos sobre aspectos de la evaluación en la educación superior,
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diseñada con el fin de formar y orientar la puesta en práctica de innovaciones en
evaluación.

1.5. Conclusiones
Las habilidades y competencias necesarias para el siglo XXI están en continua evolución,
por lo que se reclama que la educación se centre en el desarrollo de habilidades básicas y
transversales para el aprendizaje a lo largo de la vida. En este contexto, la evaluación
como aprendizaje y empoderamiento supone un nuevo marco de referencia de
evaluación en la educación superior coherente con esta situación de cambio, pero su
puesta en práctica exige un cambio de mentalidad tanto por parte del profesorado como
por parte de los estudiantes universitarios e, indiscutiblemente, exige también contar con
el cambio de perspectiva de las autoridades académicas.

La tecnología desempeñará un papel esencial en la puesta en práctica de este marco
evaluativo. El desarrollo de tecnologías como apps, tabletas, aprendizaje basado en
juegos, analíticas de aprendizaje o la internet de las cosas tendrán un impacto
significativo en los próximos años, pero, en cualquier caso, no debemos olvidar que los
retos y principios de la evaluación como aprendizaje y empoderamiento deben orientar la
práctica evaluativa en la educación superior.

No se trata de responder a cómo incorporar la tecnología en la actividad educativa, sino
que la pregunta debería ser qué tecnología tenemos que desarrollar e impulsar para que
en nuestras instituciones de educación superior los estudiantes se enfrenten a tareas de
calidad, participen en la evaluación y reciban proalimentación, de forma que, en
definitiva, aprendan a aprender y a autorregular su aprendizaje y proceso. Para ello es
imprescindible la formación evaluadora de profesorado y estudiantado desde este
enfoque. Aunque la tarea no se antoja fácil, ya que, como manifestaba Einstein, es más
fácil desintegrar un átomo que un prejuicio.
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Introducción
En el presente capítulo se va a analizar, en primer lugar, la opinión de las primeras
promociones de graduados sobre las competencias más relevantes para su futuro laboral,
el tipo de evaluación que ha sido más comúnmente utilizada por sus profesores, cómo
consideran que esta les ha permitido desarrollar las competencias, así como las
metodologías que más han ayudado a su desarrollo. En segundo lugar, estos resultados
van a ser contrastados con los obtenidos en otros estudios nacionales e internacionales
que han analizado la contribución de la Universidad al desarrollo profesional de los
egresados.

Los resultados presentados aquí se han obtenido a través de un cuestionario
administrado desde la primera promoción de graduados a los estudiantes que cursaban el
último cuatrimestre de sus carreras. Los cuestionarios se han presentado anualmente
desde el curso 2012-2013, excepto en las ingenierías (a partir del 2013-2014), que
implantaron los nuevos planes de estudio un año más tarde. En total se han administrado
689 cuestionarios cerrados a estudiantes de las cuatro titulaciones analizadas de las siete
universidades públicas estatales que han participado en la investigación (tabla 7). Cabe
destacar que, a pesar del objetivo inicial de obtener una recogida más uniforme de
cuestionarios de cada titulación, el nivel de participación ha sido dispar.

Tabla 7. Datos totales de cuestionarios administrados
UAB UB UGr UIB UOC UPC URV Total

Educación Primaria 126 159 80 - - - 74 439

Farmacia - 82 3 - - - - 85

Ingeniería Electrónica Industrial 11 - - 13 - 28 - 52

Ingeniería Informática 1 - - 66 38 1 7 113

Total 138 241 83 79 38 29 81 689
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El cuestionario se ha construido a partir del análisis de entrevistas realizadas a antiguos
licenciados de las universidades participantes. Este consta de preguntas de caracterización
del encuestado (edad, sexo, nota media obtenida en la carrera) y ocho preguntas sobre la
percepción en torno a la metodología docente y las estrategias de evaluación utilizadas en
las titulaciones y su relación con las competencias. En casi todas las preguntas se solicita
indicar qué métodos o estrategias docentes se utilizaron más o menos y valorar su
utilidad para el desarrollo y adquisición de competencias. En general, las preguntas
proporcionan una lista de métodos docentes, estrategias de evaluación y competencias
genéricas de entre las que elegir y cuyos resultados presentamos a continuación.

2.1. Resultados del estudio
Relevancia de las competencias y contribución de la Universidad

En el cuestionario se ha preguntado a los estudiantes qué competencias consideran más
importantes para el mundo laboral (siendo 1 nada importante; y 4 muy importante) y
para qué competencias la Universidad los ha preparado mejor.

En primer lugar, se ha observado una tendencia a afirmar que todas las competencias
analizadas son importantes (gráfico 1). Sin embargo, destaca como más importante la
competencia del «trabajo en equipo», puesto que el 71,55 % de los estudiantes han
opinado que es muy importante y el 95 % ha considerado que es muy o bastante
importante. Las otras tres competencias percibidas como muy o bastante importantes han
sido el «dominio de la disciplina» (93 %), la capacidad de «análisis y síntesis» (92 %) y
la «comunicativa» (91,86 %).

Se ha pedido a los estudiantes que valoraran del 1 (ninguna contribución) al 4 (gran
contribución) de qué manera su paso por la Universidad ha contribuido al desarrollo de
estas competencias. Las cuatro competencias consideradas como las más importantes
son, a su vez, aquellas sobre las que los estudiantes han considerado que la Universidad
más ha contribuido a su desarrollo. Según los participantes la contribución de esta al
desarrollo de las siguientes competencias ha sido grande o moderada: un 75,62 % de los
casos en la competencia «trabajo en equipo», 70,54 % en el «dominio de la disciplina»,
60,82 % en la capacidad de «análisis y síntesis» y, finalmente, un 55,3 % en la
«competencia comunicativa».

Sin embargo, en el otro extremo (ninguna o poca contribución), los estudiantes opinan
que la Universidad ha contribuido poco o nada al desarrollo de la competencia de
«emprendimiento» (78,81 %) y de la competencia de «ética y sostenibilidad» (68,79 %).
Cabe destacar que estas dos competencias son las mismas que los estudiantes han
valorado como menos importantes en la anterior pregunta del cuestionario. Se han
correlacionado los resultados obtenidos respecto a las competencias que se han señalado
como más importantes y la contribución de la Universidad a su desarrollo. No obstante,
no se ha encontrado ninguna correlación significativa entre ambos resultados.
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Gráfico 1. Percepción de los estudiantes acerca de la relevancia de las competencias y la
aportación de la Universidad (%)
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Si se analizan las respuestas por titulación, los resultados globalmente son similares. En
concreto, tanto los estudios de Farmacia como los de educación consideran que las
competencias más importantes son el «dominio de la disciplina» (97,65 % Farmacia;
94,1 % Educación), el «trabajo en equipo» (95,29 % Farmacia; 97,27 % Educación), la
capacidad para «analizar y sintetizar» (96,47 % Farmacia; 90,66 % Educación) y la
«competencia comunicativa» (92,94 % Farmacia; 93,62 % Educación). Los estudiantes
de Ingeniería, por otra parte, perciben que la capacidad de «dominio de las herramientas
informáticas» (78,84 % Electrónica; 89,38 % Informática) es importante para su
desarrollo profesional. Los egresados de Ingeniería Informática, por su lado, no
consideran que la competencia «comunicativa» sea tan importante como otras
competencias.

Al igual que ha ocurrido con los resultados globales, las competencias consideradas más
importantes para el desarrollo profesional de los titulados coinciden con aquellas en las
que la Universidad más ha contribuido. En todas las titulaciones, la Universidad habría
contribuido menos a la competencia de «emprendimiento» (20,05 % Educación; 15,29
% Farmacia; 23,07 % Ingeniería Electrónica; 18,58 % Ingeniería Informática).

Metodologías docentes

Se ha preguntado a los egresados qué metodologías han sido las más utilizadas y, en
relación a éstas, cuáles consideran más útiles para potenciar su aprendizaje (gráfico 2).
La metodología docente más utilizada es la lección magistral (el 87,81 % de los
estudiantes han considerado que ha sido muy o bastante utilizada). En cambio, el 66,9 %
de los estudiantes ha señalado que esta metodología es nada o poco útil para su proceso
de aprendizaje y su desarrollo competencial. Una excepción son los egresados de
Farmacia, que la han identificado en un 74 % de los casos como una metodología muy o
bastante útil.

Gráfico 2. Percepción de los estudiantes del uso y la utilidad de las metodologías (%)
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En esa línea, las otras metodologías por las que se ha preguntado –estudio de casos,
aprendizaje basado en problemas (ABP), proyectos, aprendizaje cooperativo y
experiencias de laboratorio– resultan ser poco o nada utilizadas globalmente, a pesar de
que todas las titulaciones coinciden en que estas son muy o bastante útiles para el
desarrollo competencial (estudio de casos 82,88 %; ABP 81 %; proyectos 70,82 %;
aprendizaje cooperativo 62,7 %). También se han correlacionado los resultados de las
metodologías docentes más utilizadas con los resultados de la percepción de utilidad de
las mismas y no se ha encontrado ninguna correlación significativa.

Estrategias evaluativas

El cuestionario incluía dos preguntas en relación con las estrategias de evaluación
percibidas como más utilizadas y más útiles para potenciar su aprendizaje a lo largo del
grado. Las estrategias de evaluación sobre las que se ha preguntado han sido: exámenes
tipo test, exámenes de respuesta corta, exámenes de desarrollo, foros virtuales,
informes/memorias de prácticas, portafolios, simulaciones, exposiciones orales,
trabajos/proyectos, sistemas de autoevaluación, escalas de actitudes y observaciones.

Por lo que respecta a las estrategias de evaluación (gráfico 3), los proyectos (86,4 %),
los exámenes de desarrollo (76,05 %), los informes/memorias de prácticas (69,81 %) y
las exposiciones orales (66,5 %) son las más utilizadas. En cambio, las menos o nada
utilizadas son: la escala de actitud (7,98 %), la observación (21,2 %), el foro (24,1 %) y
las simulaciones (28,02 %). Estas son, al mismo tiempo, a excepción de las simulaciones,
las estrategias de evaluación que, según los estudiantes, han potenciado en menor medida
su proceso de aprendizaje (escalas 75,62 %; observación 71,98 %; foro 67,2 %).
Asimismo, en un 74,76 % de los casos, los estudiantes no han percibido que el examen
tipo test haya potenciado su aprendizaje.

Gráfico 3. Percepción de las estrategias de evaluación más utilizadas y más útiles
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A su vez, las estrategias de evaluación más utilizadas por los profesores son las mismas
que los estudiantes han percibido como más potenciadoras de su aprendizaje (informe,
69,81 %; exposición oral, 66,5 %; examen de desarrollo 58,6 %), siendo los proyectos la
estrategia que contribuye más a fomentar su proceso de aprendizaje (84,7 %). Estos
resultados globales están en sintonía con los resultados obtenidos por cada titulación. De
nuevo, la titulación de Farmacia es una excepción, ya que el examen tipo test es la
estrategia de evaluación más utilizada (92,94 %).

En general, los estudiantes han considerado que los exámenes (tipo test, de respuesta
corta y de desarrollo) han contribuido bastante a su proceso de aprendizaje (58,82 %;
81,18 % y 69,41 %, respectivamente). El informe de prácticas (58,82 %) también es una
estrategia de las más utilizadas, aunque solo la mitad de los egresados ha considerado que
ha contribuido significativamente a su proceso de aprendizaje (47,56 %).

Se han correlacionado los resultados de las estrategias de evaluación utilizadas con la
percepción sobre su contribución al proceso de aprendizaje. Se ha encontrado una
correlación significativa entre el poco uso de los foros virtuales y su baja contribución (r
= 0.510) al aprendizaje y entre el poco uso de los portafolios y la percepción de su
escasa contribución al mismo (r = 0.674). La titulación de Educación es una excepción,
en el sentido de que el portafolio es bastante utilizado (67,43 %) y contribuye
significativamente (63,1 %) al aprendizaje. Por otro lado, respecto a la estrategia de
autoevaluación, menos de la mitad de los estudiantes (46,6 %) la consideran muy o
bastante potenciadora de su aprendizaje.

Evaluación y competencias

Finalmente, la última pregunta del cuestionario pedía relacionar cada competencia, de las
siete analizadas, con la estrategia de evaluación que ha fomentado más su desarrollo.

En general, los estudiantes han opinado que los proyectos son la estrategia evaluativa
más idónea para desarrollar diferentes competencias, ya que contribuyen al desarrollo y a
la adquisición de la competencia «trabajo en equipo» (65,75 %), la competencia TIC
(48,19 %), la competencia de «emprendimiento» (57,47 %) y la competencia de «ética y
sostenibilidad» (40,2 %). Asimismo, las exposiciones orales son consideradas como la
estrategia evaluativa que más favorece al desarrollo de la competencia «comunicativa»
(66,91 %).

Sin embargo, los estudiantes no han identificado una estrategia de evaluación que
claramente desarrolle el «dominio del área», ni la competencia de «análisis y síntesis».
De hecho, los egresados han considerado que el cuaderno de prácticas (25,69 %)
contribuye de igual forma que los proyectos (27,72 %) a la adquisición de la competencia
de «analizar, sintetizar y extraer conclusiones generales». Por otro lado, los exámenes,
una estrategia de evaluación bastante utilizada según los estudiantes, no se ha asociado
directamente con el desarrollo de ninguna competencia, aunque pueda contribuir en
menor medida a su adquisición. Y parece que los portafolios tampoco han contribuido
significativamente al desarrollo de las competencias analizadas.
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Gráfico 4. Relación competencias con estrategias de evaluación (%)
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El análisis de los resultados por titulaciones da una panorámica muy parecida a los
resultados globales. En todas las titulaciones se ha considerado que el «proyecto» es la
estrategia de evaluación más idónea para desarrollar todas las competencias, a excepción
de la competencia «comunicativa» en la que la estrategia de evaluación más idónea es la
exposición oral. No obstante, los egresados de la titulación de Farmacia opinan que el
examen memorístico (64,7 % de los casos) es la estrategia evaluativa que ha contribuido
más al desarrollo del «dominio de la disciplina». Asimismo, para los egresados de las dos
titulaciones de Ingeniería, tanto los proyectos (46,67 %) como los cuadernos de prácticas
(38,8 %) han promovido mucho o bastante el desarrollo de la capacidad para «utilizar
herramientas informáticas».

Cuando se han correlacionado los resultados de la contribución de la Universidad al
desarrollo de competencias y las estrategias evaluativas más utilizadas en cada titulación
no se ha encontrado ninguna correlación significativa. Se han correlacionado también las
metodologías docentes más empleadas en cada titulación con la contribución de la
Universidad al desarrollo de competencias y solo se ha encontrado una correlación
significativa en la titulación de Ingeniería Informática entre el uso del aprendizaje basado
en problemas y la capacidad de «analizar, sintetizar y extraer conclusiones» (r = 0.596).

2.2. ¿Qué dicen otros estudios anteriores respecto a las categorías
analizadas?
En este estudio –como se ha dicho– se ha analizado la percepción de las primeras
promociones de graduados en cuatro titulaciones de siete universidades públicas. Existen
otros estudios con objetivos similares que abarcan contextos geográficos diversos y cuya
característica común es recoger información relativa a la contribución de la Universidad a
la formación de sus titulados antes de la implantación de los planes de estudio inscritos en
el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Por ello, este estudio tiene el valor
de mostrar las tendencias sobre la contribución de la Universidad a la formación
competencial, una vez implantados esos nuevos planes de estudio. Los estudios que se
han analizado son:

El Informe REFLEX (ANECA, 2008a, b), que recoge durante el curso 2004-
2005 la opinión de estudiantes europeos que finalizaron sus estudios en el curso
1999-2000.
El Informe PROFLEX (Mora, Carot y Conchado, 2009), que recoge, durante el
curso 2007-2008 la opinión de estudiantes latinoamericanos sobre los estudios
realizados en la Universidad y que finalizaron en el curso 2002-2003.
El Informe sobre los procesos de inserción laboral de los titulados universitarios
en España (ANECA, 2009), cuyos datos fueron recogidos en 2007.
El informe «Universitat i treball a Catalunya, 2014» (AQU, 2014) muestra, entre
otros, datos referidos a la opinión de titulados de las universidades catalanas
(ocupados en el momento del informe) que acabaron sus estudios en el curso
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2009-2010 sobre la distancia existente entre la formación recibida y las
competencias más valiosas para su desempeño profesional.

Se van a analizar conjuntamente los resultados de los informes REFLEX (contexto
europeo) y PROFLEX (contexto latinoamericano). Este último integra los datos
obtenidos en el informe REFLEX (2008) y aporta un análisis más detallado por áreas de
conocimiento, lo cual permite una visión contrastada de la situación internacional antes
de la implantación del EEES en España. No obstante, hay que tener en cuenta que se
parte de datos de diferentes momentos, contextos geográficos y situaciones laborales de
los encuestados.

El análisis de estos estudios se va a centrar en las competencias percibidas como más
valiosas para el desempeño profesional, en la contribución de la Universidad a su
desarrollo y en la importancia de las estrategias metodológicas y de evaluación para el
desarrollo competencial.

Respecto a las competencias percibidas como más valiosas para el desempeño
profesional, cabe destacar que un aspecto analizado en esos informes es la valoración de
la utilidad de los estudios para el desarrollo de la profesión. En estos informes, los
estudiantes consideran que los estudios cursados son una buena base para la inserción
laboral, el ejercicio profesional y la mejora de perspectivas personales y profesionales.

Aun así, cabe destacar las valoraciones de los españoles: son los que menos volverían a
elegir los estudios realizados en la misma universidad (50 % frente a un 62 %
aproximadamente en los países analizados) y los que más afirman que no volverían a
hacer ningún estudio universitario (8,6 % frente al 2,4 % de europeos o el 0,5 % de
latinoamericanos). En ese sentido, también se recoge en el informe de ANECA (2009)
que la formación universitaria se considera poco útil para incorporarse al mundo laboral.
En cualquier caso, los egresados españoles destacaron, como aspectos positivos, que el
paso por la Universidad sí les capacita para aprender rápidamente y tener una perspectiva
abierta sobre diferentes campos del saber. Asimismo, desarrolla el «gusto por saber». Sin
embargo, en el ámbito de Cataluña, AQU (2014) muestra que un 72 % de graduados
elegiría la misma carrera si tuviera que comenzar de nuevo.

Por lo que respecta a la valoración de las competencias requeridas para el mundo
laboral, apenas se observan diferencias entre los estudios. Las más requeridas para el
desarrollo profesional serían: coordinar actividades, usar el tiempo eficazmente, trabajar
en equipo y hacerse entender. En Cataluña (AQU, 2014), las cinco competencias que los
egresados consideran necesarias para desarrollar su trabajo actual son la resolución de
problemas, la toma de decisiones, el «trabajo en equipo», la «capacidad de gestión» y la
«expresión oral».

En el estudio presentado en este libro se resalta con contundencia la competencia del
«trabajo en equipo» como la más requerida. También destacan el «dominio de la
disciplina», «el análisis y la síntesis» y la competencia «comunicativa», especialmente en
las titulaciones de Educación y Farmacia, resultados que están en sintonía con los de
AQU (2014). En el caso de las titulaciones de Ingeniería, se percibe como competencia
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más importante el uso de las «herramientas informáticas», relegando la competencia
«comunicativa».

Respecto a las competencias menos relevantes para el desarrollo profesional, según los
estudios internacionales, destacan el liderazgo y el uso de lenguas extranjeras, aunque se
afirma que esta última es más necesaria en el proceso de selección que en el desarrollo de
la profesión. Estas son las mismas competencias que, a su vez, los estudiantes perciben
que la contribución por parte de la Universidad ha sido baja.

En relación con la contribución de la Universidad al desarrollo de competencias,
siguiendo los informes REFLEX (2008) y PROFLEX (2009), globalmente existe cierto
consenso en considerar que el paso por la Universidad ha contribuido más al desarrollo
de competencias vinculadas a:

a. el «dominio de la disciplina», especialmente los estudios del área de Salud;
b. el «pensamiento analítico»;
c. la «adquisición rápida de nuevos conocimientos» (especialmente en ciclos largos

de carreras técnicas y de ciencias se valora más alto, mientras que en ciclos
cortos de educación y ciencias sociales la valoran algo menos);

d. la «comunicación» (hacerse entender, redactar informes y presentarlos en
público), especialmente en el área de Educación, mientras que es mucho menor
en el área de Salud;

e. el «trabajo en equipo» (en estudios de ciclo largo del área de Educación se valora
más, mientras que en Derecho se valora menos);

f. el «trabajo bajo presión».

Existe coincidencia entre estas competencias y la valoración positiva que tienen los
egresados de su propio nivel competencial. AQU (2014) también muestra que,
globalmente, la formación recibida prácticamente en todas las competencias transversales
se valora por encima del aprobado, excepto en el caso del liderazgo y los idiomas. Se
observa, además, un incremento en el nivel de formación de todas las competencias
transversales, de forma que «los esfuerzos de las universidades para adaptar los métodos
formativos y fomentar otras habilidades competenciales además de las cognitivas,
comienzan a dar sus frutos» (ibid.: 70).

En el sentido contrario, el informe PROFLEX (2009) señala que la Universidad ha
contribuido menos al desarrollo de algunas competencias que coinciden con las que los
egresados perciben tener menor desarrollo competencial y, al mismo tiempo, son menos
requeridas en el puesto de trabajo:

a. «Uso de idiomas extranjeros», especialmente en titulaciones de ciclo corto de
Economía y de Ciencias Sociales;

b. «Competencias relacionadas con el liderazgo» (negociar, detectar oportunidades,
movilizar las capacidades de otros, hacer valer la autoridad);

c. «Capacidad de emprendimiento»;
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d. «Uso de herramientas informáticas», excepto en carreras técnicas. En el estudio
presentado aquí, otra competencia que aparece como poco desarrollada es la
relacionada con el «compromiso ético y sostenibilidad». En cambio, el informe
AQU (2014) añade el proceso de «toma de decisiones» y la «resolución de
problemas» como competencias poco desarrolladas.

Respecto a la importancia de las estrategias metodológicas y de evaluación para el
desarrollo competencial, se observa que la metodología tradicional es la más utilizada
(excepto entre los egresados ingleses y alemanes que señalan un mayor peso de las
prácticas en empresas). En ese mismo sentido, los resultados de este estudio confirman
que la lección magistral es reconocida por un 87,8 % como una metodología muy o
bastante utilizada.

En nuestro estudio queda patente que el trabajo en equipo se percibe como una
metodología muy utilizada que, además, resulta muy valiosa para fomentar el
aprendizaje. Asimismo, se hace referencia concreta a proyectos ABP (aprendizaje basado
en problemas) como la metodología que más contribuye al desarrollo de la capacidad de
análisis y síntesis, aunque su uso no está demasiado generalizado.

Los resultados de los informes REFLEX (2008) y PROFLEX (2009) van en esa
misma línea. El trabajo en equipo resulta ser especialmente aplicado en el área de
Educación y Ciencias Sociales. Mucho menos lo señalan los egresados de áreas de Salud
y Derecho. Otras metodologías como proyectos de investigación, prácticas en empresas,
exposiciones orales, aprendizaje basado en problemas (ABP) son las menos utilizadas en
general, aunque se observan ciertas diferencias según el área de conocimiento. Por
ejemplo, las prácticas en empresa se desarrollan más en titulaciones del área de Salud,
Ciencias Sociales y Educación, mientras que apenas se desarrollan en el área de Derecho,
Humanidades o Ciencias. Los proyectos ABP se utilizan algo más en estudios de áreas de
Ciencias Sociales y Técnicas, siendo casi inapreciables en Derecho o Salud.

Respecto a las estrategias de evaluación para la consecución competencial, en los
informes REFLEX (2008) y PROFLEX (2009) se recogen algunas diferencias según las
áreas de conocimiento. Por ejemplo, los trabajos escritos, aunque se utilizan de manera
generalizada, destacan en el área de Educación y no se mencionan en las áreas de
Economía, Derecho y Salud. Las pruebas tipo test son ampliamente utilizadas en el área
de Salud mientras que apenas se utilizan en Humanidades. Las exposiciones orales como
estrategia evaluativa aparecen especialmente en el área de Educación y en algunos
estudios de ciclo largo del área de Ciencias Sociales.

Nuestro estudio analiza la contribución al proceso de aprendizaje de dichas estrategias
de evaluación. Se constata que la evaluación de proyectos es percibida como la estrategia
que más potencia el aprendizaje y, en consecuencia, la que más favorece el desarrollo de
diversas competencias (el «trabajo en equipo», uso de TIC, «emprendimiento» y
«compromiso ético y sostenibilidad»). Asimismo, aunque en menor medida, el portafolio,
además de ser bastante utilizado, es considerado de ayuda para el aprendizaje. Las
pruebas tipo test se reconocen como poco utilizadas (excepto en los estudios de
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Farmacia), a la vez que poco potenciadoras de aprendizaje. En ese sentido, los exámenes
tampoco están relacionados directamente con el desarrollo de ninguna competencia,
excepto en Farmacia donde se señala que facilitan el dominio de la disciplina. Las
exposiciones orales son valoradas por los egresados de este estudio como la estrategia
que más favorece el desarrollo de las competencias comunicativas.

2.3. Conclusión
La perspectiva de las primeras promociones de graduados sobre la contribución de la
Universidad al desarrollo de las competencias profesionales, analizada en este capítulo a
partir de las respuestas obtenidas en el cuestionario, muestra que las competencias que
los estudiantes consideran más importantes para su desarrollo profesional y en las que la
Universidad más ha contribuido son las de «trabajo en equipo», dominio de la disciplina,
capacidad de análisis y síntesis y la competencia «comunicativa». Por otra parte,
aparecen una serie de competencias olvidadas o poco desarrolladas en la Universidad a
pesar de ser consideradas transversales y de estar incluidas en el libro blanco de cada
titulación como el «emprendimiento» y el «compromiso ético y la sostenibilidad». Estos
resultados son consistentes con los obtenidos en estudios anteriores (REFLEX, 2008;
PROFLEX, 2009; AQU, 2014).

Cabe destacar que las competencias que los graduados de este estudio consideran más
importantes para su desarrollo profesional tienden a ser las mismas que aquellas para las
que la Universidad ha contribuido en mayor grado. Esto abre nuevos interrogantes que
vale la pena investigar en el futuro: ¿Los estudiantes perciben que ciertas competencias
son más importantes porque la Universidad ha contribuido más a su desarrollo, en
comparación con otras? ¿La Universidad potencia más el desarrollo de las mismas
porque realmente son más importantes para ejercer su profesión o debido a otras causas?
¿La Universidad consigue impactar legitimando lo que es importante o liderando y
marcando dirección entre sus estudiantes acerca de lo que considera importante para el
desempeño profesional?

Por otro lado, a pesar del cambio metodológico que pretendía fomentar el nuevo
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), los estudiantes opinan que la lección
magistral sigue siendo la estrategia metodológica más utilizada y los exámenes la
estrategia evaluativa más comúnmente aplicada, como ya han señalado el informe
REFLEX (2008) y PROFLEX (2009) en su análisis de las percepciones de los
licenciados todavía no inscritos en el Espacio Europeo. Lo resaltable es que los egresados
perciben que ninguna de estas dos estrategias ha sido relevante para la adquisición de
competencias. Asimismo, los actuales graduados opinan, tal como apuntaban estudios
anteriores, que las estrategias metodológicas más útiles son el trabajo en equipo, el
estudio de casos y el trabajo por proyectos, a pesar de ser, en general, poco utilizadas.
En concreto se refieren a los proyectos como la estrategia que más fomenta el desarrollo
competencial, puesto que a través de su realización se pueden desarrollar múltiples
competencias.
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Las estrategias evaluativas consideradas más potenciadoras del aprendizaje son los
proyectos y las exposiciones orales. Por tanto, existe un desajuste entre las prácticas
vigentes en la Universidad y cómo los estudiantes perciben que estas fomentan su
desarrollo competencial. Asimismo, a pesar de que la autoevaluación y la autorregulación
han sido consideradas centrales en el desarrollo competencial (Zimmerman, 2008), los
participantes de este estudio no las han reconocido como potenciadoras del aprendizaje.

Por otro lado, los resultados también revelan la escasa relación entre las estrategias
evaluativas utilizadas y el desarrollo de competencias, y entre las metodologías utilizadas
y las competencias desarrolladas.

En definitiva, el análisis de los resultados obtenidos en los cuestionarios cerrados
administrados a los egresados ha señalado la distancia que hay entre las competencias
que los egresados perciben como relevantes para su futuro profesional, es decir, aquellas
para las que su paso por la Universidad debería contribuir a través de determinadas
prácticas metodológicas y evaluativas, y lo que realmente los graduados perciben haber
consolidado tras su paso por la Universidad. En consecuencia, desde el seno del ámbito
universitario se debería reflexionar sobre qué función debe tener la Universidad y, por
tanto, qué prácticas se deben llevar a cabo para tales fines.
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Introducción
En el presente capítulo se recoge el saber experto del estudiantado sobre el proceso de
desarrollo de competencias en el grado, y sobre la relación que este colectivo establece
entre el desarrollo de competencias (especialmente las transversales) y los procesos de
evaluación. La intención que se persigue es delinear algunas posibles explicaciones del
efecto de la evaluación en el desarrollo (o no) de competencias a partir de plantearse la
pregunta: ¿a qué lo atribuyen los estudiantes? Para dar respuesta a esta pregunta, se ha
optado por recoger lo que dicen los propios estudiantes, de manera que el conocimiento
no se desarrolle a partir de «hablar de ellos», sino recogiendo sus voces y actuando a
manera de altavoz de sus propias expresiones.

3.1. Informantes y voces
La voz del estudiantado

El colectivo estudiantil es sujeto experto y protagonista del proceso de aprendizaje.
Ciertamente, al estudiante universitario hay que reconocerle un elevado grado de
experticia en los procesos de aprendizaje y evaluación, puesto que su relación directa con
la enseñanza formal ha sido de larga duración. Por otro lado, el estudiantado es
protagonista porque experimenta en primera persona el fenómeno de aprender y, por ello,
desarrolla un punto de vista y un saber complementario al del profesorado (a su vez
protagonista inequívoco del proceso de enseñanza) en el complejo proceso de enseñanza-
aprendizaje y evaluación.

La importancia, relevancia y poder transformador de las aportaciones estudiantiles para
la mejora de la educación tiene larga tradición (por ejemplo en Elliott, 1989; o Giroux,
1993) y más recientemente ha renovado su auge en el denominado «movimiento voz del
alumnado» (entre otros: Flutter y Rudduck, 2004; McIntyre, Pedder y Rudduck, 2005;
Thomson y Gunter, 2006). Las investigaciones realizadas bajo estos planteamientos
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indican que es imprescindible recoger los saberes estudiantiles si se quiere comprender
realmente el complejo fenómeno educativo, puesto que por rigor científico se requiere la
triangulación de miradas sobre un mismo fenómeno para poder conocerlo realmente.
Obviamente, ninguno de los protagonistas reúne el dominio completo de la situación,
pero las aportaciones de los estudiantes suelen estar menos representadas que las de los
docentes, como lo indican algunos de los sujetos consultados en el marco de esta
investigación:

Yo pienso que les podríamos ayudar más si nos escucharan, pero es que no nos escuchan. Ese es el problema.
(D120)9

Los informantes, grupos de discusión y relatos

El auge de la investigación universitaria que recoge también el saber del alumnado ha
coincidido en el tiempo con el proceso de convergencia al Espacio Europeo de Educación
Superior, muy probablemente debido a la necesidad de obtener una comprensión
fundamentada de la situación de las instituciones de educación superior. En este marco se
desarrollan amplios estudios (proyecto REFLEX en el curso 1999-2000; proyecto Tuning
en sus diversas fases, la primera entre 2000 y 2002), en la mayoría de los cuales el
estudiante universitario aporta su conocimiento a partir de encuestas o cuestionarios.
Posteriormente, durante la implementación de los nuevos grados, se multiplican los
estudios que las propias universidades generan para monitorizar el impacto de su puesta
en marcha. Los estudiantes son a menudo consultados también en estos casos, y en
algunas ocasiones se les da la oportunidad de expresarse abiertamente a partir de
entrevistas abiertas o de grupos de discusión. A título de ejemplo, Del Rincón y González
Geraldo (2010) captan las valoraciones sobre la implantación de los ECTS en la
Universidad de Castilla-La Mancha; o Ricoy, Sevillano y Feliz (2011) se interesan por la
competencia digital necesaria para estudiantes de educación en diversas universidades
españolas.

El contenido del presente capítulo se desarrolla especialmente a partir de una reciente
investigación, tal y como se ha señalado en el prólogo, que, asumiendo la relevancia de la
voz del estudiantado, complementa los anteriores estudios en diversos aspectos, entre los
cuales son de destacar:

Los sujetos son estudiantes que están finalizando estudios o son ya egresados, lo
que les proporciona una visión general y retrospectiva de sus respectivos planes
de estudio, que son los primeros estudios de grado terminados. Esta investigación,
naturalmente, no era factible con anterioridad a la implementación completa de
los grados.
Se hace eco especialmente de las aportaciones obtenidas a través de instrumentos
abiertos, como lo son los grupos de discusión (siete grupos) o los relatos (un total
de 56).10 La expresión abierta enfatiza el protagonismo del estudiantado, puesto
que son ellos mismos quienes seleccionan los temas, las relevancias, los énfasis,
los matices y las prioridades del objeto de estudio.
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Su objeto de interés es la contribución de la evaluación al desarrollo de las
competencias transversales. Se trata, pues, de un objeto de estudio que se halla
presente en todas las universidades y en todas las carreras, por lo que se ha
buscado la contribución de estudiantes de diversas universidades y carreras, como
hemos indicado en el prólogo.

Las tres condiciones (novedad, protagonismo, transversalidad) son asumidas por los
informantes con expresiones como la siguiente:

Aparte de esto, yo he tenido la percepción de que éramos conejitos de indias, porque todo venía de nuevo. Se
nos reunía en reuniones que realmente no te decían nada. «No hace falta reunirnos, ya estamos suficiente
nerviosos, ¿para qué tener que reunirnos por cosas que no sabéis bien?». Terminabas con la cabeza como un
bombo. (D336)

A la vez, cabe destacar que más allá de subjetividades, emerge en el entrecruzamiento
de discursos una visión completa y compleja, matizada, vívida y detallada del fenómeno
objeto de estudio. Estas aportaciones se exponen seguidamente en tres grandes apartados
dedicados a la identificación de competencias desarrolladas, a los elementos que
condicionan este desarrollo y a la contribución de la evaluación al desarrollo de dichas
competencias, respectivamente.

3.2. ¿Cuáles son las competencias desarrolladas por los estudiantes de las
primeras promociones de grado?
Un primer objeto de interés al abordar el tema de la posible influencia de la evaluación en
el desarrollo de competencias es, obviamente, preguntarse si los estudiantes perciben
haber desarrollado competencias en su paso por la Universidad. En este sentido, cuando
el estudiantado se propone identificar las competencias que han desarrollado
(especialmente, las transversales) se encuentra una primera dificultad: la de
conceptualizar el objeto del que se habla. Efectivamente, una parte importante de las
aportaciones del estudiantado se refieren a que el concepto de competencia transversal es
difuso e inconcreto, añadiéndose a ello que ha notado en algunos docentes una cierta
pasividad o resistencia a su implementación.

Es que, claro, las competencias son difíciles de definir, y quizás por eso no hemos sido capaces de identificar
más de dos o tres competencias. Porque la manera como se definen las competencias es muy ambigua,
abstracta y difícil de identificar. Y quizás hemos aprendido más, pero no sabemos cuáles son. (D594)

Porque, a lo largo de la carrera, a nosotros, de las competencias que aparecen ahí, muy guapas, en la guía
docente, simplemente nos han dicho que (citando a algunos profesores) «eso es paja», en pocas palabras. Lo
han cogido del libro blanco y lo han ido colocando. (D625, D626 y D627)

Asociados a estas condiciones, los estudiantes detectan algunos aspectos no deseables
de estos primeros grados, como son la escasa repercusión del desarrollo de competencias
en la calificación («Entonces, el nivel de evaluación de competencias, en general, es bajo.
No ha habido un análisis o una evaluación de si se han adquirido o no», D893), o la
sensación de que, al ser más concretos los objetivos de las licenciaturas o diplomaturas,
se pueda afirmar que «las competencias de antes eran mejores que ahora, para mí.
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Personalmente es así» (D632). En este escenario, las competencias que reconocen haber
desarrollado son:

El «trabajo en equipo», que se menciona de manera mayoritaria, reconociendo en
todos los casos su frecuencia: «Casi en todas las asignaturas, todos los trabajos
(podríamos excluir un par de asignaturas), la mayoría de trabajos han sido en
grupo» (D146). Sin embargo, solo algunos estudiantes aseguran que «nosotros lo
hemos trabajado bien y es lo que más he aprendido» (D97), porque se cuestionan
si realmente la cotidianidad del trabajo en grupo asegura la adquisición de la
competencia, ya que «¿Cuál es el objetivo de trabajar en equipo? Nosotros
siempre hemos sido los mismos: uno que lo hace todo, los otros tres que no se
hacen notar, y uno que no hace nada […]. Pero ¿hemos adquirido esta
competencia?» (D827).
La «capacidad comunicativa» también se menciona con profusión, aunque no es
universal como la anterior. Está especialmente asociada a la realización de
exposiciones orales, ya que «hablar en público, a mí por lo menos, personalmente
me sirve un montón el tema; porque antes, en la licenciatura, no lo sé, pero creo
que se hacían bastante menos exposiciones. Y a la hora de hablar en público te
quita vergüenza, y el día de mañana es básico» (D41). En este caso, el punto
débil se encuentra en el dominio de la lengua inglesa, destacando en todos los
grupos que es de gran importancia; por ejemplo, porque «la ingeniería en general
está hecha en inglés» (D818), o porque «todos la piden para acceder en cualquier
sitio de trabajo, y para entender el lenguaje científico, y para entenderte con los
profesionales de otros sitios» (D582). Sin embargo, los graduados echan en falta
la formación en esta competencia, que se desarrolla poco en la Universidad,
aunque sí se exige, y proponen alternativas como «dar la oportunidad de revisar o
poner al día tu nivel de inglés con una optativa de idioma, por ejemplo» (D593),
o bien introducir «asignaturas y documentos en inglés» (D589).
La «capacidad de gestión de la información» y la «capacidad de aprendizaje»
siguen en grado de reconocimiento a las dos anteriores. Estas dos competencias
son percibidas como las más propias y básicas que hay que desarrollar en la
Universidad, y se describen de formas muy diversas, desde «saberse espabilar»
(D346) hasta considerar que «la mejor competencia es saberse adaptar a
cualquier situación y aprender a lo largo de la vida. Siempre hemos de seguir
aprendiendo» (D243).

Por el contrario, hay tres competencias transversales cuyo desarrollo queda muy poco
contemplado en la Universidad según la opinión de los estudiantes: el «compromiso
social», la «responsabilidad», y la «capacidad creativa y emprendedora». En los tres
casos, aunque se reconoce su importancia –por ejemplo, respecto al compromiso social
se comenta que «A mí me ha tocado diseñar motores de misiles, y entonces te lo
planteas» (395)–, predomina entre el estudiantado la dificultad tanto de imaginar su
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significado –el «compromiso social», por ejemplo, se asocia a no copiar en un examen o
a presentar un trabajo mal hecho– como de relacionarlas concretamente con contenidos
desarrollados a lo largo de la carrera, ya que son «mucha gente que se ve que no se lo
han enseñado. Pero yo lo veo más como profesional. ¿Y por qué no te las valoran?»
(D743).

Finalmente, y para cerrar este primer apartado, se constatan dos aspectos que
atraviesan las referencias del estudiantado a la identificación de competencias: en primer
lugar, se percibe una cierta inseguridad en relación con qué serán realmente capaces de
resolver cuando salgan de la Universidad; en segundo lugar, se constata que los
estudiantes toman conciencia de haber desarrollado (o no) competencias en la
Universidad una vez ya han tenido contacto con el mundo laboral.

3.3. Dentro del ámbito académico, ¿qué elementos parecen ser más
relevantes?

La interconexión que existe en el proceso de enseñanza-aprendizaje y evaluación11

provoca que los estudiantes identifiquen de forma indisociable gran cantidad de
componentes que, dentro del ámbito académico, favorecen o dificultan el desarrollo de
competencias. Estos componentes se pueden distribuir en tres grandes grupos: los
asociados a la práctica de aula, los referentes a aspectos institucionales y los relativos a
profesorado y contenidos.

Componentes de la práctica de aula

Se consideran fundamentalmente tres aspectos: estrategias de enseñanza-aprendizaje
(que obtiene el mayor número de referencias), gestión de aula y tipos de instrumentos o
técnicas. Tanto respecto a la gestión de aula (organización de estudiantes en grupos de
trabajo, clima de aula o trabajo autónomo) como en cuanto a los instrumentos y técnicas
(clases magistrales, debates, exposiciones, simulaciones, etc.), los estudiantes refieren
ventajas e inconvenientes diversos, relacionándolos siempre de forma congruente con las
finalidades y tipo de aprendizajes que vehiculan. En cuanto a las estrategias, estas son
desarrolladas con gran cantidad de matices; destacan aquellas que a su parecer se
relacionan en mayor grado con el desarrollo de competencias. En un orden de mayor a
menor frecuencia, las características que reúnen estas estrategias son:

Relación teoría-práctica. Es imprescindible para aprender realmente.
[Es] esencial porque a veces no entiendes la teoría hasta que no la pones en práctica; y la mezcla entre
ambas, es decir, si tienes una clase de dos horas: la primera media hora de teoría y después la práctica.
(D864)

Prácticas externas, en el contexto. Son de elevado potencial para aprender; y
este es mayor si está ligado a la formación académica (con seguimiento
académico o alternando con asignaturas relacionadas).
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Aprendes mucho más en los periodos de prácticas, es decir, en seis meses, que no en todo el grado en
el que te han explicado cosas. (D776)

Propuestas elaborativas, abiertas, situadas. El docente plantea situaciones
concretas que el estudiante ha de elaborar y resolver de manera competente (no
siempre igual) con las ayudas necesarias.
Recuerdo una práctica de [asignatura], por ejemplo, en la que fuimos a hacer un análisis de substancias;
nos dieron unos libros, y allí es donde estaba el temario y tenías que encontrar su resolución. Yo creo
que, con esta metodología, sí. (D470)

Participación activa y responsable del estudiante. Se fomenta esta actitud,
bien a través de la diversificación de tareas según sean los intereses o a partir del
compromiso.
Hemos trabajado el tema de seguir tu aprendizaje como alumno usando herramientas válidas para ir
construyendo lo que ibas haciendo en clase. (D154)

Ejercitación. Es apreciada para aprender competencias, siempre que no se
convierta en una pura repetición de esquemas.
En muchas prácticas estamos demasiado guiados, y al final no acabas pensando tú, sino que
simplemente te vas a ceñir, siguiendo punto a punto, a lo que te están pidiendo. (D620)

Componentes institucionales

En este primer ciclo completo de implementación de los grados (la concreción del cual se
achaca a facultades, jefes de estudio o gestión institucional en general), las palabras de
los estudiantes permiten apreciar los vaivenes, las dudas, las dificultades, las
contradicciones…, así como los aciertos de todo proceso de cambio. Su percepción de
ser «conejillos de indias» es muy latente, y a partir de ella se sienten impelidos a
proponer condiciones de mejora en aspectos que les parecen fundamentales, como son:

Los planes de estudio: duración temporal y número de créditos por asignatura,
estabilidad de contenidos, diseño de prácticas y TFG, selección de menciones o
especialidades (que disponen de pocos créditos y no permiten realmente
especializarse), orientación al estudiantado, o coordinación de los equipos
docentes. Este último aspecto es el más mencionado, y se relaciona de manera
preferente con la formación competencial.
Es esencial que cada profesor tenga una visión global también de las otras asignaturas no solo para no
contradecirse, sino también para favorecer las interconexiones entre los conocimientos que haces en
una y en la otra. (D605)

La organización y gestión académica de la Facultad merece atención en aspectos
como: el mantenimiento de inercias, cierto grado de improvisación, la cantidad
excesiva de estudiantes en el aula y, de manera destacada, la gestión académica.
En este último aspecto, los estudiantes reconocen las «buenas intenciones» de
una parte del profesorado, y por ello sugieren actividades de información y de
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formación (en metodologías, por ejemplo) del profesorado, porque «quizás les
venía un poco grande el cambio este tan brusco» (D384).

Profesorado y contenidos

La forma de ser y hacer del profesorado es relevante y, a veces, determinante para
aprender («la clave de las asignaturas radica mucho en conocer quién es tu profesor»,
D222). Las condiciones favorecedoras del aprendizaje que se le consideran a este
colectivo son: mantener una relación respetuosa (ser cercano, accesible), ser experto en
la materia (y, siempre que sea posible, haberla ejercido en el ámbito laboral), disponer de
recursos didácticos y, finalmente, ser coherente entre lo que se dice y lo que se hace.

La referencia a los contenidos es escasa en número (quizás porque es lo más específico
de cada carrera y, al estar mezclados los estudiantes de diferentes grados, no favorece el
intercambio). Sin embargo, sí se explicitan algunas condiciones deseables: selección
suficiente y pertinente (con referencias al dilema entre generalizar o especializar),
relevancia (con referencia a créditos optativos de escasa aportación), ser vividos,
experienciales, significativos (con referencia a su relación con la realidad) y, finalmente,
coordinados en equipo docente (aspecto complementario a la coordinación del
profesorado a nivel institucional).

3.4. Contribución de la evaluación al desarrollo de competencias
Los estudiantes desarrollan con igual o mayor detalle en qué forma los procesos de
evaluación contribuyen al desarrollo de competencias transversales. Estas aportaciones se
han agrupado en tres apartados: valoraciones generales, componentes específicos del
proceso de evaluación, y características esenciales de la evaluación por competencias.

Valoraciones generales

En su visión retrospectiva, los graduados dejan sentir inquietudes y valores asociados al
proceso de evaluación vivido que se refieren más al mecanismo de evaluación que a sus
características y finalidades. De entre estas consideraciones, destaca:

a. Es necesario y es un valor positivo que la evaluación guarde coherencia entre
sus diversos componentes. Especialmente, los graduados acusan un elevado
número de incoherencias entre el tipo de aprendizaje realizado y el instrumento
con que se evalúa este aprendizaje. Por ejemplo, evaluar las prácticas externas
mediante un examen único para todos los estudiantes:
Después, aquel alumno va a estudiar durante el fin de semana, una semana o lo que sea para hacer el
examen. No…, no se tendrá que preparar para demostrar lo que ha aprendido en estos seis meses.
Entonces, yo creo que esto es un tema importante que abordar, ¿no? Para mejorar la evaluación. (D545)

b. En términos generales, no se han dado cambios profundos en los procesos de
evaluación en el grado. Aunque hay experiencias destacadas de evaluación
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competencial, se apunta que quizás lo que más ha cambiado es el número de
trabajos requeridos para la evaluación continuada, que es notoriamente elevado
en cantidad o en tiempo preciso.
… quitan parciales y tal. Y hay muchas asignaturas. Por ejemplo se te juntan las asignaturas y ya te
tienes que dejar para setiembre sí o sí, porque no te puedes ir con 300 portfolios al final con cada
asignatura. (D46)

Componentes específicos del proceso de evaluación

Si se toma el número total de aportaciones que hacen los estudiantes como un indicador
de énfasis o de relevancia, los componentes de la evaluación que en mayor grado inciden
en el desarrollo de competencias son de menor a mayor importancia: agentes, objeto,
calificación y –de manera muy destacada del resto en número de referencias–
instrumentación.

a. En la evaluación competencial se diversifica el número de agentes de
evaluación. Así parece ser en las aulas universitarias, pues los graduados
identifican indiscutiblemente al profesor como evaluador, pero también al equipo
docente de cada asignatura (que consensua criterios u objetos), al estudiante
mediante la autoevaluación, al conjunto de estudiantes en procesos de
coevaluación, o, de forma más minoritaria, al tutor o tutora de prácticas externas.
La evaluación entre pares la utilizamos mucho y aquí sí que se hacen muy evidentes (los criterios de
realización y evaluación) cuando ves a otra persona. (D165)

b. Como objeto de evaluación, aun orientándose hacia competencias, siguen
predominando los contenidos. Los estudiantes aprecian una cierta tendencia a
evaluar contenidos específicos, pues se dan cuenta de que «sabemos de química,
biología, astronomía, de todo. Pero luego no sabemos de nada si nos ponen ante
una situación real» (D74). Aun así, denotan también que se están produciendo
tentativas, formales o profundas, hacia la evaluación competencial.
Empecé con el plan antiguo y, al hacer el cambio, sí que pienso que se evalúan otras cosas que antes no
se tenían en cuenta porque era solo al final del semestre: aprobar el examen final. (D356)

c. El examen sigue siendo determinante a la hora de calificar. Aun en un marco
de diversificación de los instrumentos de evaluación, muchas veces el examen
resulta determinante a la hora de aprobar o suspender.
Es verdad que ponían trabajos –al principio, tutorizados, pero después la cosa era un poco diferente–.
Pero si no aprobabas el examen, no aprobabas la asignatura. (D442)

d. Los instrumentos de evaluación se diversifican de manera espectacular,
tendiendo en su gran mayoría a la evaluación de competencias. En la
enumeración de estos instrumentos, predominan, en número de referencias, el
examen, la resolución de casos o la elaboración de productos y la exposición oral.
Con menor número de referencias, aparecen también el proyecto o monográfico
(entre ellos el TFG), la rúbrica y la guía, la simulación situada, la carpeta de
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aprendizaje y el diario personal, el diagrama y el mapa conceptual y, finalmente,
la recensión, la síntesis y el informe. Los estudiantes no descalifican ninguno de
estos instrumentos para el desarrollo de competencias, puesto que incluso el
examen se considera necesario para evaluar contenidos que afectan a
competencias (especialmente competencias específicas). Lo que sí se denuncia es
el abuso de alguno de los instrumentos o, como se indicó anteriormente, la
incongruencia entre lo que se enseña y lo que se evalúa.

Características esenciales de una evaluación por competencias

Posiblemente, las aportaciones de los graduados toman su punto álgido (en número de
intervenciones y en calidad argumentativa) cuando se refieren a las características
esenciales que debería reunir (y, según su experiencia, reúne) la evaluación que fomenta
el desarrollo de competencias. Más allá de la descripción de instrumentos, agentes,
tiempos y objetos de evaluación, los estudiantes refieren en un número importante las
condiciones que reúne en mayor o menor grado una evaluación orientada a evaluar (tanto
monitorizar como calificar) competencias. En este sentido, se puede afirmar que, cuantas
más de estas características reúna un proceso de evaluación, mayor será la potencialidad
de este proceso para fomentar el desarrollo competencial. Se identifican, en orden de
mayor a menor frecuencia, las siguientes características:

Retroacción. Además de ser la característica más recurrente en todos los grupos
de discusión y grados, algunos estudiantes la consideran esencial, pues no solo se
echa en falta si no se da («Lo que falta mucho en la evaluación es el feedback»,
D576), sino que «las asignaturas que te han dejado un buen sabor de boca han
sido aquellas en las que estaba previsto que hablaras de la evaluación, hubiera ido
bien o mal. Una parte de la evaluación es comentar tu trabajo en grupo o tu
examen» (D310). La relevancia que toma la retroacción entre el alumnado
también se hace evidente por la cantidad de matices con que se configura, lo que
permite afirmar que no solo es necesario que haya feedback, sino que este reúna
al menos dos condiciones:

Tiene que producirse en un lapso de tiempo suficiente («Me he
encontrado con asignaturas en las que semanalmente tenías que entregar
cosas y no había un feedback, y no sabías si lo estabas haciendo bien,
porque si no te lo decían la primera vez, las siguientes veces hacías lo
mismo» D283). Cabe destacar que en el mismo sentido se pronuncian
Gibbs y Simpson (2009: 27) cuando afirman que es necesario «ofrecer el
feedback a tiempo para que sea recibido cuando todavía le importa a los
estudiantes y puedan utilizarlo en un aprendizaje posterior o puedan
recibir ayuda».
Ha de ser informada, orientativa para el estudiante, puesto que: «Yo he
hecho trabajos y he sacado un 9,5 y he ido a hablar para saber cómo
poder mejorarlo y me han dicho que estaba muy bien y no me han dicho
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qué se tenía que mejorar» (D313). De nuevo es destacable la coincidencia
con Gibbs y Simpson (2009: 25), quienes consideran que conviene «dar
suficiente feedback con suficiente frecuencia y con suficiente detalle».

Reflexividad. Los mecanismos de reflexividad fomentan que el propio estudiante
pueda incorporar información significativa al proceso de aprendizaje para mejorar
sus resultados. Para realizar este proceso de mejora, activo y responsable, los
estudiantes dicen valorar tres condiciones:

Es imprescindible conocer los criterios de realización y de evaluación: «Si
nos quieres evaluar competencias digitales, dinos cómo las evaluarás y así
aprenderemos cómo lo tenemos que hacer» (D290). Gibbs y Simpson
(2009: 35) coinciden nuevamente con los graduados cuando constatan que
«los estudiantes tienen que entender qué tipo de tarea deberán realizar
cuando se propone una actividad de aprendizaje y qué contará como
“bueno” cuando lo intenten».
Siempre que sea posible, hay que aportar algo propio al proceso de
aprendizaje y de evaluación. Los estudiantes aprecian que en
determinadas ocasiones puedan elegir la temática del trabajo (por ejemplo,
en el TFG) o el ámbito de la competencia (por ejemplo, en las prácticas
externas) e, incluso, refieren alguna experiencia de cómo aportar su punto
de vista a los criterios de evaluación: «A mí me hubiera gustado que en la
carrera los profesores nos hubieran hecho partícipes del proceso de
evaluación. Recuerdo solo un caso en el que el maestro nos dijo:
“¿Vosotros qué creéis que tenemos que evaluar de todo lo que hemos
hecho?”» (D269).
Se han de dar la corresponsabilidad y los mecanismos para percibir
progreso. Esta es una de las condiciones que los estudiantes consideran
menos generalizable, puesto que «es decisión propia, decisión del alumno:
si quiere trabajar más o quiere trabajar menos, si quiere aprender más o
aprender menos, o desea aprovechar “en directo” ya que está, o quiere
acabar e irse de aquí» (D758).

Integración. Uno de los requisitos de la competencia es la movilización e
integración de diferentes saberes. Los estudiantes identifican coherentemente la
potencialidad formativa en competencias que poseen aquellos instrumentos de
aprendizaje y evaluación que integran diversos tipos de conocimiento, como son
el trabajo de fin de grado (TFG), las prácticas externas o la resolución de casos,
porque «para resolver una situación en la práctica no tienes suficiente con una
asignatura (si no es una cosa muy concreta, como un análisis o definir un tema).
Si es una situación real, necesita muchas veces los conocimientos de más de una
asignatura» (D606).
Situación. En coherencia con las dos características esenciales anteriores, los
estudiantes valoran positivamente que el proceso de evaluación establezca
relación con la vida real (profesional, ciudadana), de manera que las evidencias
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que se requieran o que se les pidan para aprobar estén situadas en escenarios
completos y complejos (simulados o reales). Los estudiantes apuntan que les es
más factible evaluar su competencia «sobre todo en aquellas partes más prácticas
en las que tú te ponías en situación» (D266).
Aplicación. Finalmente, la evaluación tendría que ofrecer la oportunidad de
aplicar los contenidos aprendidos. Este aspecto, a menudo de aplicación limitada
a una asignatura o a una parte de esta, mantiene una gran coherencia con los
componentes que se valoran en las prácticas de aula (especialmente la relación
entre teoría y práctica o la ejercitación). Los estudiantes relatan diversas
experiencias de aplicación, algunas de ellas singulares, como la de una asignatura
orientada a la gestión de proyectos donde «cada uno [de los estudiantes de
cuarto] tenemos que llevar alumnos de segundo en una práctica que tienen que
hacer en grupo. Yo creo que es la única forma. Somos sus líderes, les
distribuimos el trabajo, miramos que el trabajo esté al día, etcétera. A nosotros
nos evalúan ser el líder y también tienen en cuenta nuestra opinión sobre quién ha
trabajado, quién no. Tenemos reuniones, tienes un diario personal que puede leer
el profesor, etcétera» (D860).

3.5. A manera de conclusión: condiciones de la evaluación que contribuye al
aprendizaje y desarrollo de competencias
La aportación que realizan los primeros graduados reconoce, en líneas generales, que la
Universidad forma en competencias transversales a través de determinados procesos de
evaluación. Sin embargo, la riqueza de su discurso permite, por un lado, matizar las
condiciones en que esto se produce y en las que no. Por otro lado (respondiendo a la
pregunta que se formula al inicio del capítulo), nos indica cuáles son los aspectos que el
estudiantado percibe o valora especialmente a través de los énfasis que se producen en
sus aportaciones, sobre todo en forma de frecuencia de surgimiento (puesto que se les
consulta a partir de instrumentos de investigación abiertos). A manera de síntesis de su
discurso, se puede indicar lo siguiente:

En su paso por los primeros grados, los estudiantes universitarios han aprendido y
desarrollado competencias transversales. Sin embargo, el dominio de estas
competencias no es equilibrado, con un destacado predominio de las
competencias de «trabajo en equipo», «capacidad de gestión de la información»,
«capacidad de aprendizaje» y «capacidad comunicativa» (con importante déficit
en dominio del inglés). Quedan, por tanto, escasamente representadas y
mínimamente visualizadas las competencias de «compromiso social»,
«responsabilidad», y «capacidad creativa y emprendedora».
Se detecta y se relata una innegable influencia entre procesos de evaluación y
aprendizaje y desarrollo de competencias. Sin embargo, se destaca:
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La evaluación no es un fenómeno aislado de otros componentes
académicos, como son la gestión de aula, la selección de contenidos, el
perfil del profesorado o los instrumentos y metodologías concretados en el
aula.
El proceso de evaluación seleccionado por el docente o equipo educativo
es más potente para aprender y desarrollar competencias cuando reúne
una o más de las siguientes características esenciales: retroacción,
reflexividad, integración, situación y aplicación.

Por estos motivos, las propuestas didácticas (estrategias, instrumentos,
evidencias, etc.) para el aprendizaje y evaluación de competencias, como son las
prácticas externas (que reúnen situación, aplicación e integración y,
frecuentemente, retroacción y reflexividad) o el trabajo final de grado (TFG),
ocupan un lugar destacado en la valoración positiva del estudiantado (y otras
experiencias similares se suman a esta valoración en la medida en que reúnan el
número máximo de características).
Con la implantación del grado se denotan, en general, avances hacia el
aprendizaje y desarrollo de competencias, ya que, de hecho, todos los grupos y
todos los estudiantes pueden recordar un mayor o menor número de experiencias
satisfactorias en este sentido. Sin embargo, se detectan en el entorno de esta
primera promoción vaivenes, inconsistencias, dificultades o resistencias. Por ello
convendría incentivar los avances y reducir los inconvenientes, por ejemplo, con
estas acciones:

Afianzar (generalizar, incentivar) buenas prácticas.
Revisar y modificar opciones tomadas (planes de estudios y sus decisiones
sobre itinerarios, diseño de prácticas, número de créditos y contenidos de
asignaturas, etc.).
Asegurar condiciones idóneas (por ejemplo, grupos pequeños).
Formar al profesorado para la docencia o actualizar sus conocimientos
docentes.
Fomentar los equipos docentes y la coordinación del profesorado.
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9. Las diferentes unidades de significado emergidas de grupos de discusión y de relatos se han codificado con el fin de mantener su relación con los datos
recogidos, al tiempo que se guarda la confidencialidad de los informantes. Así, D120 significa la unidad de significado número 120 de uno de los grupos de
discusión.

10. Cabe consignar que la misma investigación recoge complementariamente la percepción de los estudiantes a través de 774 cuestionarios abiertos y
cerrados y ocho entrevistas, como se ha indicado en el prólogo.

11. «A la par que se enseña, se evalúa formativamente, y la evaluación en sí misma es una oportunidad de aprender mediante la retroalimentación y la
práctica correctiva» (Díaz Barriga, 2007).
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Introducción
Este capítulo trata de lo que opina el profesorado respecto a la evaluación, poniendo
énfasis en la perspectiva aportada por los docentes de las universidades y titulaciones
participantes en el proyecto. A partir de un análisis de la opinión de los docentes en el
marco de la investigación realizada, junto con el análisis de otros estudios de consulta al
profesorado universitario, se perfila una descripción de lo que acontece en el contexto del
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) en cuanto al desarrollo competencial y
al papel específico que desempeña la evaluación en dicho desarrollo. El parecer del
profesorado junto al parecer de los egresados, este último ya exhibido en capítulos
anteriores, pueden ofrecer indicios de la eventual oportunidad de introducir cambios en
los procesos de evaluación y, en su caso, sugerir algunas vías para conseguirlos.

Se presentarán aquí unos resultados extraídos de 165 cuestionarios abiertos y cerrados
respondidos por el profesorado de las diferentes disciplinas objeto de estudio del
proyecto. Antes de adentrarse en la consideración de tales resultados puede ser pertinente
reflexionar sobre la importancia de dar voz al profesorado para incrementar la calidad de
la educación superior, especialmente cuando se habla de evaluación por competencias.
La calidad en la educación superior se mide a través de indicadores que pueden orientar
sobre aspectos que deben transformarse en las políticas educativas. Uno de esos
indicadores se relaciona con las apreciaciones del profesorado de las universidades. Los
puntos fuertes y débiles expuestos por dichos profesionales constituyen una información
estratégica para la mejora de condiciones educativas en cuanto a ópticas de la relación
entre sujetos y contextos y en el marco de una pluralidad de ideas y alternativas
metodológicas.

4.1. Los enfoques basados en competencias y el papel de la evaluación
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Los ministros europeos de carteras responsables de la Universidad alentaban ya en 2003,
por medio del Comunicado de Berlín, a que las calificaciones en la educación superior se
refirieran en términos de resultados de aprendizaje, perfiles y competencias. A su vez, el
informe del proyecto Tuning (2002) había marcado unos principios que exponían un
interés por atender a las competencias en los programas educativos. Hoy en día, el
espíritu y la letra propios del EEES continúan resaltando los beneficios de promover el
trabajo en competencias con los estudiantes. El término competencia se ha transformado
en clave de las titulaciones universitarias, concretado, eso sí, de múltiples maneras,
aunque siempre en torno a una capacidad que integra varias dimensiones (ser, saber
hacer y saber estar); dimensiones que se han de poner en marcha y modular
conjuntamente en toda realización académica o profesional para garantizar una ejecución
exitosa (Puigvert, 2009).

Un desafío para las universidades a la hora de avalar la eficacia de su labor educativa
radica en conseguir unos procesos de evaluación del aprendizaje que se traduzcan en
unos buenos indicadores del nivel de desarrollo de las competencias de sus estudiantes.
En ello el profesor tiene un papel muy importante, pero, en coherencia con el escenario
EEES, el estudiante debe tener un rol activo y de relevancia.

El tránsito desde un enfoque convencional del aprendizaje hacia un enfoque
competencial determina redefinir los objetivos perseguidos desde todas las áreas, las
materias, los ámbitos y las acciones, así como elegir contenidos y metodologías
didácticas convenientes para que el estudiante alcance oportunos niveles de
competencias, recapacitando sobre qué se evalúa, cómo, cuándo y por qué (Villa y
Poblete, 2011). Si en una orientación por competencias la formación y la evaluación son
un continuo del aprendizaje, cabe pensar que estrategias iguales puedan valer para ambas
siempre que se escolten con unos patrones y criterios pertinentes. Por ello tiene sentido
unirlas y emplear las actividades de aprendizaje como evaluación formativa, ya que esta
tiene una formidable viabilidad para fomentar el aprendizaje (López-Pastor, 2011), y por
ello resulta en extremo apropiada en el ámbito del EEES.

4.2. Las percepciones del profesorado en torno al desarrollo de competencias
y a la evaluación
Vías para el desarrollo y la evaluación de competencias

Se exponen a continuación de manera sucinta algunos resultados extraídos de la
investigación, que se comentarán con profusión más adelante. En primer lugar, los
profesores consultados en el proyecto resaltaron que hay ciertas competencias básicas
que los estudiantes ya deberían poseer antes de entrar en la Universidad, especialmente
las de «aprendizaje», la «comunicativa» y la «relacional».

El 46,2 % de profesores consultados manifestó que ya fomentaba competencias antes
de la implementación del EEES, igual que otro 46,2 % afirmó que empezó a enseñar por
competencias desde que fue requerido por el EEES; solo un porcentaje muy inferior ha
comenzado a hacerlo posteriormente.
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Las competencias que deben alcanzar las estudiantes, señaladas por el profesorado
como prioritarias, son el «trabajo en equipo», la competencia «comunicativa» y las
competencias específicas de titulación. El 68,6 % informó que las competencias que
todo egresado debería adquirir en primer lugar son las específicas de cada titulación,
seguidas de la «capacidad comunicativa» (haciendo referencia a la expresión oral y
escrita) y de las «habilidades sociales».

Por otra parte, según el profesorado, las metodologías que contribuyen a promover el
avance en la consecución de las competencias son, en primer lugar, las implementadas en
aula y el aprendizaje personal, seguidas por el trabajo en grupo fuera del aula. Ello parece
responder a la triple distribución del trabajo universitario en el escenario de los grados,
donde el tiempo queda distribuido en tres tercios entre presencialidad, trabajo dirigido y
trabajo autónomo, cobrando especial importancia el primero.

Gráfico 5. Metodologías que promueven competencias
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Fuente: Fernández y Forés, 2016.

Gráfico 6. Formas para evaluar competencias
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Fuente: Fernández y Forés, 2016.

Sin embargo, el profesorado no expresa un cambio significativo a la hora de evaluar
fuera o dentro de un enfoque competencial. Las formas para evaluar las competencias
expuestas por el profesorado se aprecian en el gráfico 6.

Las prácticas y los proyectos son las propuestas más utilizadas para evaluar las
competencias, así como las exposiciones orales, el aprendizaje basado en problemas y el
trabajo por casos. Los exámenes siguen estando presentes en un 61,5 %.

Oportunidades y dificultades de los enfoques por competencias

La mayoría del profesorado consultado considera que una dificultad muy importante
para evaluar competencias son las elevadas ratios de alumnos por profesor (74,3 %).
Otras dificultades son la poca comprensión de los cambios que representa el enfoque
competencial por parte del profesorado (43,8 %), la falta de recursos que faciliten este
trabajo por competencias (42,9 %), la poca comprensión de esos cambios por parte del
alumnado (33,3 %) o la poca formación recibida sobre ello (33,3 %). La demanda de
mejores condiciones, especialmente de preparación para el cambio que significó la
entrada del EEES, es muy reiterativa, así como el poco apoyo ofrecido
institucionalmente para poder integrar las competencias en los diseños curriculares
universitarios.

Según lo expuesto por estos mismos docentes, en la balanza de los puntos fuertes que
han facilitado el trabajo por competencias se hallan los recursos tecnológicos (37,1 %), la
formación recibida (que algunos profesores habían asegurado no tener) (32,4 %) o el
interés del departamento (24,8 %). Concretamente, en relación con el uso de las nuevas
tecnologías para el trabajo por competencias, muchos de los profesores universitarios han
asegurado que facilitan dicho trabajo (50,5 %) frente a un 29,5 % que asegura que no y
un 20 % que lo desconoce. Específicamente se considera que las nuevas tecnologías
ayudan al trabajo por competencias en aspectos como las metodologías (20 %), el
feedback y la retroalimentación (18,1 %) o los instrumentos de evaluación (16,2 %).

Puntos de contraste y de ampliación derivados de estudios previos

Un estudio amplio e interesante que fue aplicado sobre 12 titulaciones españolas en el
marco del EEES constituye un documento clave para realizar un contraste de donde
extraer o comparar con los datos anteriormente expuestos (Gairín, 2010).

Este estudio halló que frente a la evaluación por competencias surgen obstáculos,
problemas e inconvenientes significativos que frenan su arraigo y que incluso lo detienen.
Cabe destacar:

las resistencias por parte de sectores del propio alumnado (que no suelen aparecer
de primeras, aunque sí en períodos en que se extiende y afianza su implantación,
debido a la falta de costumbre y práctica en estas dinámicas de trabajo);
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las dificultades que brotan y los conflictos que germinan en las materias a título
individual por fallas de conexión curricular (por ejemplo, ante el hecho de que no
se reflexione conjuntamente acerca de las agendas y los calendarios de las
diversas asignaturas, y surjan entonces períodos de puntas de actividad casi
inabordables);
la carga mayor de trabajo, junto con otras «servidumbres», que emergen de facto
tanto para alumnado como para profesorado.

En este mismo proyecto se señala entre el estamento docente que la reflexión acerca de
los resultados obtenidos aparece encadenada a una reflexión metacognitiva (aplicada a
una evaluación cuyo perfil sea básicamente formativo). Supone, de hecho, reconocer y
registrar las insuficiencias, identificar las dificultades que interfieren en el aprendizaje y
que llegan a veces a obstaculizarlo, así como las ayudas significativas para conseguir un
incremento en las competencias y mejorar resultados.

El análisis de Gairín (2010) confirma que aumenta el número de profesores que
considera como algo efectivo un seguimiento individualizado, que va dejando de lado el
anonimato del alumno, que acrecienta la personalización. Al mismo tiempo, algunos
profesores sostienen que los estudiantes no aprovechan lo suficiente la retroalimentación
que les proponen y que, inclusive, no son escasos aquellos estudiantes que no hacen las
cosas a derechas y que les da lo mismo no hacerlo.

4.3. Interpretación de los datos
Algunos de los resultados del proyecto respecto a cómo se percibe la evaluación de
competencias desde la perspectiva del profesorado pueden conducir a una lectura
simplificada de lo que este piensa sobre las competencias que los alumnos deben
desarrollar. Todavía se siguen relacionando básicamente las competencias con los
contenidos temáticos que se abordarán a lo largo de la formación y poco con las
habilidades prácticas necesarias para la resolución de problemas específicos, con lo que a
menudo aquellas están descontextualizadas. Esta realidad lleva a percibir que dichas
competencias todavía se entienden desde una visión poco holística e integrada, porque
cuando se trata de vincularlas a las metodologías y estrategias de evaluación desde la
visión del diseño educativo las interpretaciones son muy dispares y, en ocasiones, ni
siquiera dicha vinculación se identifica necesaria.

En los resultados objeto de análisis, además de las competencias específicas de la
titulación, se destaca la relevancia de trabajar sobre competencias «comunicativas»,
«sociales» y de «trabajo en equipo». Con este objetivo, las metodologías para ejercitar
dichas habilidades tienden a ser actividades más aplicadas: resolución de problemas,
proyectos, estudio de casos, simulaciones, juegos de rol, actividades colaborativas,
prácticas en laboratorios o en centros, etc.; en definitiva, actividades en las que se tengan
que dominar conceptos y aplicarlos de una determinada manera, lo más parecida posible
a una situación real, para producir uno o más resultados de aprendizaje.
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Es cierto, como hemos visto anteriromente, que algunos profesores citan metodologías
que ponen en práctica para trabajar y evaluar las competencias, pero luego en sus
respuestas no se visualiza claramente que el proceso de evaluación se entienda como
parte de la metodología. Si el 61,5 % sigue proponiendo los exámenes (finales) como
método de evaluación, no se están tomando los resultados de las diferentes actividades
de aprendizaje como el elemento básico para la evaluación. El EEES pide pasar de un
diseño de la evaluación basada en contenidos a una evaluación basada en el desarrollo de
competencias: ello requiere una metodología docente distinta, y algunos profesores
manifiestan seguir inercias tradicionales. En este sentido, en la etapa de diseño se tiene
que pensar de forma integrada; la evaluación no es una estrategia que se activa a
posteriori, sino que ha de definirse durante el proceso de diseño y planificación de la
formación (Guàrdia, 2014). Se debe evaluar lo que se ha previsto que suceda en
términos de resultados de aprendizaje; y si no sucede lo previsto, se debe analizar por
qué no ha sucedido y replantear las metodologías y la evaluación si es necesario. Y es
que cuando se evalúan competencias, no solo se debe valorar qué contenidos ha sido
capaz de aprender un alumno, sino que hay que tener en cuenta también las capacidades
necesarias para aplicar un conocimiento ante una situación determinada que se da en un
contexto. Para ello se necesita ejercitar unas habilidades que se ponen en práctica a partir
de la realización de tareas concretas. Eso se consigue proponiendo diferentes tipos de
actividades –ya sean micro o macro– que en su conjunto y a lo largo de un período
conducen al desarrollo parcial o total de las competencias.

Siguiendo este enfoque, el docente debe conocer diferentes metodologías y escoger las
más adecuadas para cada contexto, pero ya teniendo en cuenta qué técnicas e
instrumentos de evaluación utilizará tanto para el proceso como para el resultado final.

Las técnicas o instrumentos con mayor valor añadido para evaluar competencias serán aquellos que garanticen
la recogida de información, de evidencias de los elementos o recursos de competencia, como son el portafolio,
los mapas conceptuales, los protocolos de observación en el caso de simulaciones o representaciones, las
entrevistas, etc. (Villa y Poblete, 2011: 151)

Porque las competencias se desarrollan a lo largo de un proceso, y para evaluarlas es
tan importante dicho proceso como el producto final. Observar cómo se desarrollan
forma parte de la evaluación y facilitar feedback sobre cómo se lleva a cabo el desarrollo
de la competencia durante todo el recorrido ayuda a los estudiantes a mejorar los
resultados. Dicho feedback es importante en tanto que este se convierta en parte del
aprendizaje y se use con alguna finalidad (Crisp, 2014). También es relevante saber qué
tipo de feedback procede, cómo formularlo, en qué momento y con qué periodicidad, ya
que puede manifestarse de muchas formas, sea con indicadores, valores numéricos
acompañados de rúbricas o escalas de valoración; sea con vías que incorporen más
argumentación y/o resulten más personalizadas.

4.4. Los e-portfolio como propuesta integradora
Otro de los temas abordados en el proyecto es el de la relación de las tecnologías de la
información y la comunicación (TIC) con el trabajo por competencias. A pesar de que el

78



49,5 % de los encuestados de esta investigación manifiestan que desconocen o que creen
que las TIC no les ayudan en el proceso de evaluación de las competencias, la otra mitad
de docentes encuestados y expertos que han llevado a cabo investigaciones sobre ello
(Pachler, Daly, Mor y Mellar, 2010; Whitelock, 2010) constatan que la introducción de
tales herramientas tecnológicas da unas oportunidades únicas en lo que se refiere a
seguimiento: se puede controlar de cerca cómo se desarrolla un proceso tanto individual
como grupal, valorar las intervenciones, asesorar y reconducir cuando se observa una
desviación, por lo que aporta claras ventajas que procede aprovechar. Las TIC, además,
son muy adecuadas para involucrar a los estudiantes en actividades auténticas y evaluar
competencias cada vez más necesarias en una sociedad informacional (Pellegrino, 2010).

Por lo tanto, la evaluación mediada por las TIC necesita avanzar un poco más en
relación con el diseño de actividades de evaluación formativa apoyadas por la tecnología
y actividades de integración que se centren en la evaluación de habilidades cognitivas
complejas. Varios autores (Ashford-Rowe, Herrington y Brown, 2013) ponen de
manifiesto la necesidad de desarrollar nuevos enfoques capaces de involucrar a los
estudiantes en actividades de evaluación más auténticas (Brown, Collins, y Duguid,
1989). Estas actividades favorecerían que los estudiantes examinaran cuestiones y
problemas desde diferentes perspectivas, lo que les permitiría desarrollar un conjunto de
nuevas habilidades y capacidades para colaborar con otros agentes e integrar el
aprendizaje para resolver nuevos retos. Según Crisp (2014), esto podría lograrse
mediante el uso de entornos de aprendizaje más dinámicos e interactivos, en los que la
tecnología tendría un papel muy relevante.

A pesar de que no ha aparecido en el estudio, una de las metodologías que la literatura
(Guàrdia, Maina, Barberà y Alsina, 2015) ha indicado como especialmente relevante para
la evaluación competencial es el uso de los e-portfolios para evaluar competencias desde
una perspectiva más evolutiva, de más largo recorrido, y completamente con un enfoque
formativo, pero quizás no se ha analizado el potencial que una estrategia de este tipo
tiene para evaluar las competencias transversales. El profesorado al que se ha pedido cuál
era su forma de obrar y/o su parecer en el desarrollo de este proyecto ha puesto mucho
énfasis en la evaluación de las competencias específicas, y cómo estas deben evaluarse
teniendo en cuenta al mismo tiempo las competencias transversales. Quizás ello tenga
una doble lectura, porque las competencias transversales no deberían disociarse de las
específicas, ya que toda competencia necesita aplicar un conocimiento en un contexto
determinado, y la mayoría de dichos conocimientos están explicitados en las
competencias específicas, propias de la disciplina. Pero tampoco se pueden dar por
implícitas sin que se explicite cómo se obtienen evidencias de que las competencias
transversales se están desarrollando.

Los e-portfolios pueden resultar una buena estrategia que permita recoger evidencias
del desarrollo de las competencias transversales a lo largo de toda la titulación,
presentando muestras de trabajos que se hayan realizado en cualquiera de las actividades
de aprendizaje asociadas principalmente al desarrollo de competencias específicas, pero
que implican también poner de manifiesto habilidades genéricas como la colaboración, la
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«comunicación», la planificación, la «creatividad» y «emprendeduría», el «compromiso
social», etc. (Guàrdia, Maina, Barberà, Alsina, 2015). También en relación con otro
capítulo de este libro, que trata los aspectos de la inserción laboral de los egresados desde
la perspectiva de los ocupadores, parece interesante hacer hincapié en la idea de que para
aquellos que sean capaces de diseñar y mantener un e-portfolio a lo largo de su vida, este
será útil para que acrediten sus aptitudes y se presenten brevemente ante cualquier actor
social (Downes, 2013), ya sea como apoyo en la búsqueda de trabajo, ya sea para dar a
conocer sus competencias con otras finalidades.

4.5. Conclusiones y reflexiones finales
Los resultados de apreciaciones de docentes permiten suscribir unos elementos que se
considera que proporcionan facilidades para las buenas prácticas en evaluación del
aprendizaje universitario:

la formación del profesorado;
la mejora de instrumentos concertados entre los docentes para recolectar y
acumular evidencias;
la intervención y la implicación de los estudiantes;
la superación de resistencias, desconfianzas, susceptibilidades, aprensiones y
recelos.

Entre el profesorado se conviene y concuerda en que las buenas prácticas de
evaluación no solo deben serlo unidimensionalmente, sino multidimensionalmente (en
todo lo referido a concepción, estructura, vertiente ética y servicio a la formación); no
consiguen ser determinadas por una sola peculiaridad y no se vinculan con una única
metodología (García San Pedro, 2010). En este sentido, son elementos al servicio de
unas buenas prácticas de evaluación:

el encuadre dentro de un plan institucional;
la visión por parte del docente de que el aprendizaje requiere observación y
registro;
el interés, el trabajo, el compromiso y el sentido de responsabilidad en el
profesorado;
la confianza en el potencial de los estudiantes para aprender y contribuir a
explorar su propio proceso de aprendizaje, así como valorar los resultados del
mismo;
la coordinación entre el profesorado y los acoplamientos a escala de módulo,
titulación y centro (criterios, itinerarios, hitos, indicadores y calendarios
consensuados);
la inclusión de las TIC como componentes facilitadores a la hora de valorar el
aprendizaje;
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la información, con claridad, al estudiante de las expectativas acerca de su
aprendizaje y la aplicación de unos niveles elevados de transparencia;
la realización a tiempo de la retroalimentación;
la variedad, la multiplicidad y la combinación de metodologías y de agentes
copartícipes;
la seguridad de un horizonte de calidad que resulte razonable y sostenible para
todos los implicados: instituciones, estudiantes y docentes;
la objetividad, la ecuanimidad y la fiabilidad en la vertiente sumativa.

En conjunto los resultados de la investigación nos conducen a interrogarnos acerca de
si hay entre los docentes disposición y preparación para este cambio de cultura. En
general, es cierto que cualquier cambio profundo requiere tiempo, por lo que la
valoración es que todavía se vive una etapa inicial. En este sentido es recomendable
facilitar la formación y el apoyo necesarios para vencer resistencias y dar el salto
definitivo. Las universidades no solo deben prestar su apoyo desde el discurso, sino
también desde la práctica y el intercambio de experiencias, promoviendo la creación de
comunidades docentes, y promocionando y apoyando el diseño y desarrollo de proyectos
de innovación relacionados con nuevas prácticas evaluativas. En definitiva, se trata de
proponer actividades que obliguen a repensar las estrategias de evaluación, ponerlas en
práctica y revisarlas para luego compartir los resultados.
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Universitat Autònoma de Barcelona

Introducción
Tras más de diez años desde la adopción de la Declaración de Bolonia, las reformas
promovidas se siguen debatiendo con la misma intensidad que al inicio del proceso, y las
reacciones van desde las protestas de los estudiantes en diversos países europeos hasta
las críticas de los docentes sobre el proceso de implementación, pasando por las
declaraciones de representantes políticos sobre nuevos cambios en el sistema
universitario. Conviven, por tanto, visiones diversas y posiciones encontradas sobre los
puntos positivos y las vulnerabilidades del sistema, pero también diversas expectativas
sobre los efectos y las consecuencias del cambio sobre los diferentes agentes.

5.1. La evaluación por competencias: expectativas y realidades
En algunos países, las reformas inherentes a la implantación del Espacio Europeo de
Educación Superior (EEES) han quedado circunscritas a un nivel meramente formal y
superficial, en comparación con las ambiciosas expectativas manifestadas al inicio del
proceso. En concreto, la introducción de los principios del aprendizaje centrado en el
estudiante y la definición de un currículum flexible orientado al desarrollo de las
competencias de los estudiantes constituían las premisas para aumentar la calidad del
sistema universitario y generar así un valor añadido sobre los aspectos sociales.

Para alcanzar estos objetivos se propusieron medidas como mejorar la ratio de los
estudiantes por aula, ofrecer posibilidades de formación y desarrollo del profesorado o
cambiar las metodologías de enseñanza-aprendizaje. Sin embargo, algunos países han
visto dificultada la implementación de dichas estrategias por diversos factores, como por
ejemplo, el bajo nivel de recursos disponibles o la inercia de las estructuras. En otros, por
el contrario, las instituciones universitarias han puesto a disposición de sus miembros los
medios y condiciones necesarias para reestructurar su currículum sin abandonar las
expectativas iniciales, y han visto en la adopción de estas estrategias una oportunidad
para reformar y mejorar sus respectivos sistemas de educación superior, solventando los
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problemas subyacentes como la excesiva fragmentación del currículum o el predominio
de metodologías poco eficientes de enseñanza-aprendizaje y de evaluación.

Tal y como demuestran los «estudios Trends» (Reichert y Tauch, 2005; Crosier et al.,
2007), algunas instituciones han canalizado la presión externa derivada de la adopción del
EEES para imponer reformas sustantivas en sus sistemas que, de otra manera, no
hubiesen sido posibles. Pero, en general, podemos afirmar que pocas universidades han
aprovechado realmente la oportunidad de introducir mejoras profundas en su paradigma
educativo, en el planteamiento de los modelos docentes, en la adopción de opciones
flexibles de formación, en la potenciación de los estudios interdisciplinarios o en la
mejora de los procesos internos de calidad (Reichert, 2010).

Las principales críticas se refieren a que no se ha conseguido de manera generalizada
centrar el proceso de enseñanza-aprendizaje en el propio estudiante; en consecuencia, no
se está llevando a cabo un enfoque basado en competencias. Este objetivo solo se ha
conseguido parcialmente y en contextos determinados, en aquellos que han contado con
recursos o apoyos suficientes para realizar cambios estructurales en los programas de
estudio y las prácticas docentes. De hecho, el European Bologna Follow-up Group,
encargado de supervisar el desarrollo de una docencia centrada en los estudiantes, señala
la falta de recursos asociados a las medidas de cambio. Por otro lado, pero en la misma
dirección, el Sindicato de Europeo de Estudiantes (European Students’ Union) propuso
en 2009 un proyecto para analizar en el grado de concreción del EEES y las condiciones
de aplicación de una enseñanza basada en competencias. El informe de dicho proyecto
alerta de que aún no se ha conseguido que la docencia se centre en los estudiantes y
también indica la falta de recursos, así como de medidas de gestión para la puesta en
práctica del proceso.

5.2. La colaboración y coordinación docente en la Universidad
Derivadas de este proceso, empiezan a aparecer reflexiones sobre las implicaciones
organizativas que los cambios provocados por las nuevas metodologías de enseñanza-
aprendizaje y evaluación tienen sobre los diferentes ámbitos de la vida universitaria. Por
ejemplo, en la literatura especializada (Torrego y Ruiz, 2011) se explica cómo el éxito de
cualquier cambio en las dinámicas de la educación superior depende, en gran medida, de
las iniciativas de organización y gestión de las universidades. En este sentido, la
Universidad, como institución motor del proceso de reforma, ha de promover, gestionar,
articular y poner en práctica un conjunto de medidas concretas para garantizar la correcta
implantación de dichos procesos; y es esencial que el profesorado se sienta orientado y
apoyado por la institución a la que pertenece (Tierno, Iranzo y Barrios, 2013).

En un estudio interuniversitario (Alba, 2004), se consultó al profesorado acerca de qué
medidas institucionales facilitarían en mayor grado el proceso de adaptación al EEES.
Los docentes de las diferentes universidades españolas destacaron, en primer lugar, los
servicios de acompañamiento al profesorado para la adaptación didáctica. En segundo
lugar, aludieron al apoyo técnico y administrativo; seguido, en tercer lugar, por el
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establecimiento de espacios de intercambio de experiencias entre docentes de la misma y
de diferentes universidades.

Como consecuencia, a nivel organizativo, se requiere la implementación de una serie de
directrices institucionales para fomentar la renovación. Algunas de ellas, aparecen en el
documento Propuesta para la renovación de las metodologías universitarias (Consejo
de Coordinación Universitaria, 2006), donde se apuntan estrategias como: información,
motivación, sensibilización, formación y ejecución (proyectos piloto, guías orientativas,
establecimiento de redes de colaboración, entre otras). Estas medidas, que superan la
voluntad o campo de acción del profesorado, son imprescindibles para que una docencia
diferente pueda tener lugar. De entre ellas, se hace cada vez más evidente la necesidad de
potenciar el análisis y mejora de los procesos de coordinación en el trabajo docente.

El estudio llevado a cabo por Torrego y Ruiz (2011) destaca la importancia de la
coordinación entre los profesores para trabajar en propuestas más integradas,
transversales e interdisciplinares que responden mejor a un enfoque competencial e
identifica el trabajo colaborativo como un elemento clave del proceso de enseñanza-
aprendizaje por competencias, ya que para la adquisición de las mismas por parte de
todos los estudiantes es imprescindible una relación coherente y fructífera del
profesorado de toda titulación con el fin de unificar y coordinar criterios en el volumen
total de trabajo exigido al estudiante y en la adecuada distribución temporal del mismo.
Por otra parte, cuando se crea la cultura de colaboración en los centros a través del
trabajo en un proyecto colectivo, aumenta el grado de satisfacción personal del
profesorado y disminuye la preocupación por abordar el cambio individualmente.

Considerando estas ventajas del trabajo coordinado, las universidades han puesto en
marcha estrategias de gestión que faciliten el trabajo colaborativo del profesorado y entre
los líderes académicos y los profesores. De esta manera, tal como afirman Torrego y
Ruiz (2011), la coordinación requiere que el profesorado actúe conjuntamente como un
verdadero equipo, intentando perseguir objetivos comunes como formar a los titulados
que la sociedad requiere, capaces de trabajar en un entorno profesional cada vez más
exigente. Además, estos autores recuerdan los diferentes niveles de coordinación
existentes en el ámbito universitario que aseguran una docencia de calidad: la
coordinación vertical (entre los diferentes niveles de liderazgo académico y el
profesorado), pero también la coordinación horizontal con el objetivo de asegurar el
trabajo cooperativo entre el profesorado de una o varias asignaturas. La coordinación,
además, funciona a través de mecanismos formales, en contextos institucionales, pero
también en ambientes informales de colaboración. Ambas modalidades facilitan el
proceso docente y el aprendizaje de los estudiantes.

5.3. ¿A qué líderes académicos se ha consultado?
Mucho se ha escrito sobre el EEES y sobre sus implicaciones metodológicas, incluido el
tema de la evaluación de competencias; sin embargo, en la descripción del estado de la
cuestión normalmente se ha consultado a profesores y estudiantes. En este capítulo, el
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foco de atención es la percepción de los responsables académicos (líderes y
coordinadores). Esta visión puede resultar novedosa, ya que, aunque se recogen algunos
estudios (Raposo y González, 2010; Ion y Cano, 2011; Villa, Arranz, Campo y Villa,
2015), apenas existe bibliografía específica en este sentido.

Para abordar esta temática nos basaremos en la investigación descrita en el prólogo de
este libro, y más concretamente en la opinión expresada en las 14 entrevistas
semiestructuradas mantenidas con líderes académicos de siete universidades, como
ilustra la tabla 8.

En el guion de la entrevista se abordan los siguientes temas:

el diseño por competencias y el papel que tiene la evaluación dentro de este
planteamiento por competencias;
las prácticas de evaluación por competencias, procurando identificar si hay puntos
fuertes, puntos débiles y, en consecuencia, puntos de mejora;
la opinión acerca de cómo se trabajan y se evalúan las competencias resaltando,
si cabe, las diferencias entre las competencias transversales y las específicas;
las prácticas o propuestas metodológicas desarrolladas en función de la tipología
de las competencias;
la relevancia de la evaluación y de las competencias (qué importancia se les
concede a nivel académico y laboral);
los ejemplos concretos de buenas prácticas de evaluación por competencias
dentro de cada titulación.

Tabla 8. El perfil de los líderes académicos entrevistados
Número de entrev ista CARGO ACADÉMICO

UNIVERSIDAD
Código Denominación

1 L01 Coordinador de grado UAB

2 L02 Coordinador de grado UAB

3 L03 Jefe de estudios de grado UB

4 L04 Jefe de estudios de grado UB

5 L05 Coordinador de la Unidad Docente de Grado UPC

6 L06 Coordinador de la Competencia de Comunicación Oral y Escrita UPC

7 L07 Jefe de estudios de grado UPC

L08 Jefe de estudios de fase inicial (1er. curso) UPC

L09 Adjunto (anterior vicedecano) de Innovación UPC

8 L10 Responsable del desarrollo de las competencias transversales UOC

9 L11 Jefe de estudios de grado UIB

10 L12 Jefe de estudios de grado UIB

11 L13 Responsable de grado URV

12 L14 Responsable de grado URV

13 L15 Coordinador de grado UGR

14 L16 Vicedecana de Ordenación Académica y Garantía de la Calidad UGR

L17 Responsable de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad, delegado de grado UGR
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5.4. ¿Qué tendencias se evidencian sobre el proceso de evaluación
competencial?
La mayoría de los grados empezaron a incorporar las directrices de la evaluación
competencial entre 2008 y 2009. Algunas carreras se acogieron a los planes piloto o
pusieron en marcha proyectos de innovación docente concretos para abordar estas
temáticas, financiados por las propias universidades o los institutos de Ciencias de la
Educación, por lo que, en el momento de implantación de los grados ya contaban con
más experiencia.

Algunas universidades consideran que ya tenían incorporados los principios básicos de
Bolonia (evaluación en clave competencial, evaluación continua) antes de su
implantación como parte de su modelo formativo o de aprendizaje. En estas, cuando se
implantó el EEES, solo supuso, en gran parte, «formalizar» lo que ya se hacía. Se
explicitó, entonces, un mapa de competencias genéricas y específicas: asignaturas en que
se trabaja cada competencia y el nivel oportuno. El problema es que una vez instaurado,
se ha convertido en un trámite: tener competencias, mapas de competencias,
coordinadores, pero no se comprueba hasta qué punto se cumple con lo estipulado, sobre
todo en cuanto a las prácticas concretas dentro y fuera del aula (L06, L10, L12, L13).

Tenemos un mapa de competencias genéricas y específicas. Pero falta comprobar si realmente se están
trabajando y a qué nivel se están trabajando. […] Esto lo hemos intentado, pero no lo hemos conseguido… Los
profesores que dicen «trabajo esta competencia a nivel 2 en mi asignatura», pues que realmente lo hagan, que
no sea simplemente una frase puesta en un papel, y que digan: «ya he cumplido, ya está». (L06)

Entonces, se está haciendo una aplicación desigual en diferentes asignaturas, porque, aunque el mapa de las
competencias prevea que se haga, en algunas se está haciendo muy bien, de forma muy organizada, por la
misma asignatura, que ya es más fácil, o la implicación del profesor o lo que sea… Y en otras es más
complicado. […] En el diseño no ha sido muy difícil, pero en cuanto a la implantación regular y de forma
estandarizada, pues aún hay mucho que hacer. (L10)

Sin embargo, para la mayoría, el cambio hacia el proceso de evaluación competencial
aún no se ha completado, por lo que todavía cada profesor evalúa según su propio
criterio. No existe uniformidad evaluativa, ya que cada asignatura/profesor decide cómo
hacerlo.

Efectivamente, [el profesor] es quien tiene esa última palabra, y una de las dificultades que nos hemos
encontrado desde la coordinación es intentar la unificación de criterios incluso dentro de los grupos de un
mismo curso. (L13)

A ello se ha de añadir el diferente tratamiento que reciben las diferentes competencias
específicas (técnicas) y las competencias transversales (genéricas). En cuanto a las
primeras, son consideradas tradicionalmente más fáciles de evaluar. Pero en relación con
las competencias transversales, el profesorado reconoce tener más dificultades para
abordar su evaluación.

Antes incluso de pensar objetivamente en cómo evaluar las competencias transversales
y hacer un seguimiento de las mismas, se les ha tenido que «dar un nombre» (L02) o, en
algunos casos, ha habido que «conceptualizarlas» (qué entendemos por esta
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competencia, qué significado tiene en el contexto de cada titulación, qué esperamos que
desarrolle el estudiante, qué indicadores están implicados).

Por lo general, a nivel operativo, las competencias transversales se han repartido entre
las asignaturas del grado y se indica en la guía docente cuáles se van a trabajar y a
evaluar en cada materia. Normalmente se desarrollan gradualmente durante toda la
carrera, y las universidades han definido tres o cuatro grados de consecución en función
de los niveles de entrada.

El trabajo a través de las competencias transversales es un trabajo mucho más individualizado y personalizado,
porque cada estudiante llega con el nivel que llega de cada competencia transversal (muy heterogéneo). (L12)

Se considera que la mejor manera de evaluar las competencias transversales es
mediante trabajos o prácticas complejas que permitan evidenciar el progreso de los
estudiantes a través de los cursos. En algunas materias esos trabajos sirven para evaluar
simultáneamente las competencias específicas y las transversales, usando unos criterios
más o menos explícitos. Sin embargo, en la mayoría de los casos, «la nota de las
competencias transversales no consta en ningún sitio durante los cursos, solo se suma a
la nota final de grado del estudiante» (L04); y esto puede ser un problema porque los
estudiantes concentran sus esfuerzos en aquellas actividades que tienen un peso claro en
la nota final.

Un ejemplo de esta problemática es que el expediente académico del estudiante es aún
excesivamente tradicional. En el mejor de los casos, las competencias transversales se
acreditan en un «suplemento al título».

Se ponen notas por asignaturas, pero no hay ninguna forma de ir indicando la progresión del estudiante en
ciertas competencias transversales para después poder hacer una evaluación final del nivel de esa competencia,
y que quede reflejado. (L12)

Existe consenso en que la evaluación sea continua (L02, L08, L10, L13) y en que la
nota final de cada estudiante no dependa exclusivamente de uno o más exámenes. En
algunas universidades así se establece, de manera inequívoca, en la normativa. En este
sentido, se realiza un seguimiento más personalizado del trabajo diario y de las prácticas
que con el plan anterior.

La evaluación se lleva a cabo a través de trabajos y distintos instrumentos a lo largo del
curso y del grado (para competencias transversales): proyectos y trabajos cualitativos,
proyectos transversales y participativos, exámenes, horas de tutoría, horas de trabajo
autónomo y trabajo en equipo cooperativo. En ocasiones se plantea un proyecto por cada
especialidad (el estudiante matricula las asignaturas de la especialidad y desde todas ellas
se plantea un proyecto integrador). Para las competencias transversales, lo más habitual
es utilizar rúbricas específicas.

También hay experiencias en las que conviven la evaluación continua y la evaluación
única. Si no le es posible asistir a clase, el estudiante elige la evaluación única, en la que
en general tienen más peso los exámenes y menos las actividades de evaluación continua.
Por ejemplo, en algunas universidades se ofrece la evaluación continua como primera
opción (se evalúan de manera integrada las competencias específicas y las transversales)
y en el caso de que el estudiante no supere la materia, tiene la posibilidad de acogerse a la
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evaluación final: examen de «recuperación» y entrega de una práctica global de la
materia o de varios casos prácticos. En este último caso prevalecen las competencias
específicas.

En cuanto a las herramientas tecnológicas que pueden dar apoyo a estos procesos, se
alude a la informatización casi generalizada de la «guía docente» y al «plan de trabajo»
que permite ver asignatura por asignatura, las actividades, la evaluación, la carga de
trabajo del estudiante… (L09, L10, L11, L14). Esto hace más asequible la información
sobre la asignatura y su evaluación, obliga al profesorado a su cumplimiento y permite al
alumnado reclamarlo (L14).

Aunque en la actualidad ya «se dispone de una base metodológica, de unos recursos de
apoyo y de la idea de formar equipos de trabajo para cada competencia» (L10), algunas
voces consideran que el tema se ha estancado y que, incluso, ha habido un retroceso
debido a la crisis, a la falta de motivación del profesorado o a la sensación de que la
dirección de la Universidad no proporciona suficiente apoyo. Asimismo, se reivindica el
papel de la formación continua del profesorado: «Hay que formar al profesorado para
que sepa cómo trabajar y evaluar las competencias» (L01).

En este sentido, se ha ofrecido mucha formación a los profesores (L05, L06, L09,
L10, L12), aunque en ningún caso ha tenido el carácter de obligatoria, por lo que no
siempre ha tenido porcentajes de participación muy elevados (L06, L09, L10). En otras
universidades aún se organizan dichas actividades formativas en evaluación de
competencias y otros temas de interés a demanda del profesorado (L14).

Mención aparte necesitan el prácticum (prácticas externas) y el TFG (trabajo de fin de
grado), porque «están diseñados para que movilicen todas las competencias adquiridas
durante la carrera» (L10).

El seguimiento que se realiza en el prácticum es continuo entre los dos tutores: uno
académico y uno laboral, que suelen realizar un proyecto formativo conjunto, en el que
se especifican las competencias transversales y específicas que el estudiante debe
trabajar, dependiendo de la temática (L02, L13). En algunos grados, el prácticum es
optativo (L04, L09, L11, L13, L14), porque el carácter de la formación que se imparte
desde la Universidad ya es eminentemente práctico y muy orientado a la empresa. Los
estudiantes también pueden realizar prácticas en empresas de forma exclusivamente
extracurricular (L11, L13, L14)

Al finalizar la estancia de prácticas, el estudiante suele realizar una memoria en la que
describe la empresa/institución y las tareas que ha desarrollado en la misma. En algunos
casos, debe identificar, también, las competencias en las que considere que se está
formando y cómo se ha formado en ellas. Al final de las prácticas, llega la evaluación
final (nota), que tiene en cuenta tanto dicha memoria, como el certificado y/o el informe
del tutor laboral (L02, L07, L09, L10, L11, L13, L14).

Con el TFG se evalúa de forma global la adquisición de las competencias (L02, L14) y
que, en ese momento, se está en disposición de acreditarlas (L11), de manera integrada
(L12). Por ello en muchas universidades se han explicitado rúbricas para la evaluación de
las competencias transversales en el TFG (L12, L14). Este trabajo también puede tener
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también un carácter interdisciplinar, que supera las fronteras de las asignaturas, y suele
ser de investigación (aunque no siempre), ligado a la estancia en prácticas, a un grupo de
investigación o se puede relacionar con otros temas de interés para el estudiante o incluso
a programas de «Aprendizaje Servicio» (L11).

En el TFG suele haber tres agentes de evaluación: el profesorado que imparte la
formación, el director o tutor del TFG y el tribunal único para cada especialidad, ante el
que se defiende públicamente el trabajo. En algunas universidades, el TFG tiene un papel
muy relevante a la hora de acreditar las competencias transversales.

5.5. ¿A qué conclusiones se ha llegado? El papel de la coordinación
La mayoría de los líderes académicos coinciden en que la incorporación y el seguimiento
de las competencias transversales «plantean nuevos retos en relación con la
coordinación» (L12, L13).

Se destaca que implica un trabajo de coordinación entre el profesorado mucho más
exigente a diferentes niveles: horizontal (por curso) y vertical (a lo largo de toda la
carrera) y por especialidades, así como más relación entre profesor y alumno (tutorías) y
un contacto más frecuente entre delegados de clase y profesores.

Actualmente, entre los profesores de la Facultad existe más coordinación (L01, L04,
L07, L08, L09, L10, L11, L13, L14). También se habla de la coordinación entre los
profesores (equipo docente) que imparten una misma asignatura y materia (L10, L13,
L14) y de la coordinación vertical para que haya una cierta congruencia y continuidad en
los contenidos (evitar repeticiones y «lagunas») (L13, L14) y en las dinámicas desde el
primer curso hasta el último (L11, L12) y para que no coincidan las entregas y trabajos,
y no haya esos periodos tan estresantes para alumnos y profesores (L04).

Asimismo, se han designado responsables –cuando quien imparte una materia es un
equipo docente– y comisiones específicas para mejorar la coordinación y el seguimiento
a todos los niveles: Consejo de Estudios, Comisión Docente o Comisión Académica.
Además, para garantizar el trabajo y la evaluación de las competencias transversales se
han nombrado «coordinadores de competencias» (L06, L09) o «responsables de
competencias» (L12), que han recibido formación específica previamente, y son quienes
hacen propuestas concretas de trabajo y de evaluación de cada competencia a los
profesores de las cuatro o cinco asignaturas que las trabajan.

En definitiva, se sigue evaluando desde una perspectiva muy tradicional, sobre todo
basada en la adquisición de conocimientos (L05). Existen ideas innovadoras, como las
actividades dirigidas, que no se han llegado a desarrollar porque implican una
reorganización tangible e intangible que al final no se lleva a cabo (L05), o como la
evaluación conjunta de asignaturas que forman parte de la misma materia (L10) con
proyectos integrados e interdisciplinares. Se tendría que explotar más la potencialidad de
los trabajos por proyectos (L10, L13), en los que cabría integrar todas las competencias
y contenidos de las asignaturas y que se expusieran públicamente (L10); también habría
que potenciar el trabajo en contextos lo más reales posibles, cercanos a lo que sería la
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práctica profesional concreta (L10) y potenciar todos los espacios y momentos
favorecedores de la coordinación.
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Introducción
Con la creación del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) se institucionaliza y
generaliza en la docencia universitaria la imperiosa necesidad de conseguir un mayor
equilibrio entre la enseñanza que se ofrece y los resultados del aprendizaje competencial
del alumnado. Este aumento del interés por los resultados del aprendizaje en educación
superior ha intensificado también el interés por la opinión que expresan los distintos
sectores profesionales del mercado laboral sobre la adecuación de la formación de los
graduados. A la par, en la última década, se ha ido implantando en la administración
educativa la necesidad de incorporar una cultura de la evaluación, tanto en las
instituciones públicas como en las privadas, que favorece una revisión general del sistema
educativo universitario. Esta mayor atención sobre el aprendizaje competencial
universitario y sobre su evaluación está propiciando que la Universidad esté más
receptiva a las presiones y demandas de diferentes sectores profesionales, que piden una
mejora de la empleabilidad de los egresados. Así pues, este se ha convertido en un tema
clave de la política educativa universitaria.

6.1. Enfoque teórico
Algunos de los estudios realizados en los últimos años ofrecen resultados satisfactorios y
esperanzadores sobre los ventajas de los cambios introducidos en los enfoques docentes
universitarios con el EEES (Teichler, 2006). Aunque mientras que algunos autores
consideran que esta es aún una asignatura pendiente en las universidades (García San
Pedro y Gairín, 2011; Torres y Vidal, 2015), otros además alertan de los riesgos que
comporta la adopción de un modelo educativo basado en el dominio de competencias
profesionales (Escudero, 2009).

Aun con resultados incipientes sobre el impacto real de los cambios adoptados, se
empieza a deducir que el acceso de los estudiantes al mercado laboral depende, en gran
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medida, de la mejora de la práctica formativa, tanto interna como externa, y del
establecimiento de relaciones planificadas y sistemáticas entre la Universidad y el mundo
laboral (Parris y Saville, 2011; Torres y Vidal, 2015).

Estudios como los de Jackson (2012); Kellermann (2007) o Velde (2009), entre otros,
y un número importante de graduados europeos reflejan la distancia existente entre las
competencias adquiridas durante la formación universitaria y las requeridas por el
mercado laboral, hecho que motiva que el nivel de expectativas de los empleadores
respecto a las competencias del alumnado egresado sean bajas. Se añade a ello que la
percepción que tiene el alumnado respecto a su desarrollo competencial está muy por
encima de la que reconocen los empleadores.

En investigaciones realizadas en el Estado español, Freire, Teijeiro y Pais (2011)
destacan las diferencias existentes entre las competencias más cultivadas por la
Universidad y las demandas del sector empresarial, por lo que se concluye que es
necesario que el sistema universitario español mejore la formación en competencias de
los graduados. Mejorar la formación práctica de los estudiantes y su desarrollo
competencial pasa, en opinión de Parris y Saville (2011), por adoptar tres tipos de
medidas: llevar a cabo prácticas en empresas, estrechar vínculos con el mundo laboral y
aumentar la presencia de los aspectos vinculados a la práctica profesional en los planes
de estudios. De acuerdo con Rodríguez, Prades y Basart (2007), hay tres tipos de
acciones que pueden realizarse desde las universidades para facilitar la empleabilidad:
diseñar un perfil de formación adecuado; considerar la dimensión práctica del currículum
(prácticas en empresas, TFG…) y desarrollar acciones institucionales para facilitar la
inserción laboral (orientación profesional y servicios de intermediación). En este sentido,
los esfuerzos desplegados por las instituciones para responder a los desafíos del EEES
han sido considerables, pero se mantienen resistencias al cambio (Tran, 2013) y cierta
ausencia de integración de la perspectiva del mercado laboral.

Sin embargo, los estudios universitarios divergen sobre el grado de orientación al
mercado laboral. De acuerdo con Rodríguez et al. (2007), existe la siguiente tipología:

Estudios generalistas (liberal learning). La transición laboral se orienta a
mercados de trabajo abiertos (por ej. las humanidades).
Énfasis en una disciplina, como química, matemáticas o biología. La transición se
produce en mercados de trabajo más cerrados que en el liberal learning.
Estudios de carácter interdisciplinario, orientados a la solución de problemas en
contextos complejos, como economía, psicología o pedagogía. La transición se
produce en competencia entre titulaciones orientadas a los mismos problemas
desde perspectivas diferentes.
Estudios de carácter profesional. La transición al mercado laboral suele estar
regulada (por ejemplo, educación, enfermerías o ingenierías).

La situación actual de la Universidad requiere profundizar en aquellos aspectos claves
para mejorar la calidad de la formación universitaria. Para ello es importante analizar la
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percepción de los empleadores sobre las competencias desarrolladas en la Universidad y
clarificar el papel que tiene la evaluación en el desarrollo de dichas competencias.

En este escenario se sitúa el trabajo que aquí presentamos. En este capítulo se recoge
la percepción de los empleadores respecto a qué competencias valoran más en los
graduados y a cómo deberían ser evaluadas tanto en la Universidad como en los
procesos de selección. Este estudio es una contribución de gran interés porque la
percepción que tienen los profesionales del mercado laboral sobre el nivel competencial
de los graduados parece discrepar de la percepción que tienen otros agentes del proceso
formativo, como el alumnado (Torres y Vidal, 2015) o el profesorado (Wickramasinghe,
2010), por lo que conviene contemplar las valoraciones de todos estos sectores para
poder tomar decisiones consecuentes. Nuestras investigaciones permiten explorar el
vínculo existente entre el desarrollo competencial y el proceso evaluador, en la línea ya
iniciada por Gulikers, Baartman y Viemans (2010) en otros contextos. Como ha
reconocido Cano (2008, 2): «Algunas titulaciones […] han avanzado en los diseños por
competencias y han estimulado cambios metodológicos. Sin embargo, no todas han
previsto un sistema de evaluación por competencias. La evaluación queda, de nuevo,
relegada a un segundo plano, aislada».

Hemos querido profundizar en la opinión que tienen los empleadores sobre los
procedimientos de evaluación utilizados para valorar las competencias, cuáles consideran
más adecuados y constatar si sus apreciaciones coinciden con las formuladas por los
empleadores de otros países (Gulikers et al., 2010).

6.2. Justificación metodológica
Los resultados que presentamos en este capítulo, provienen de dos trabajos diferentes:
por un lado, de una parte de la investigación llevada a cabo en el proyecto «El impacto
de la evaluación educativa en el desarrollo de competencias en la Universidad. La
perspectiva de las primeras promociones de graduados»;12 por otro lado, de parte de los
resultados obtenidos en el proyecto «La inserción laboral de los graduados universitarios
desde la perspectiva de los empleadores», llevado a cabo por AQU Catalunya, que han
servido para contrastar y completar los resultados del proyecto I+D.

La justificación metodológica del primer proyecto ya se explica en el prólogo de este
libro. Este capítulo se centra en los resultados obtenidos de las aportaciones de
profesionales expertos en la selección de personal en diversos sectores profesionales, a
partir de un cuestionario de preguntas abiertas en el que se plantean cuestiones como:
¿Qué competencias valora usted en un graduado? ¿Qué instrumentos, actividades o
estrategias utiliza para evaluar las competencias de un candidato? ¿Cómo cree que se
podría estimular el desarrollo de las competencias que usted valora más desde la
Universidad? ¿Cómo cree que se deberían evaluar los aprendizajes y las competencias
del estudiantado?

Para el análisis de resultados se ha procedido a su descripción y clasificación temática,
relacionando la percepción e interpretación de los informantes con la bibliografía revisada
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(Colás y Buendía, 1998).
El segundo proyecto, «La inserción laboral de los graduados universitarios desde la

perspectiva de los empleadores», llevado a cabo entre 2014 y 2015 por AQU Catalunya,
recoge la percepción de los empleadores sobre las competencias y la formación de la
población recién graduada en Cataluña.13 Este proyecto complementa la visión de los
titulados universitarios sobre la utilidad de la formación universitaria a los tres años de su
graduación, visión que se recoge trianualmente, mediante encuestas de inserción laboral,
desde el año 2001.14 Está estructurado en tres fases: una primera, cuantitativa; una
segunda, de naturaleza cualitativa, a partir de grupos focales y entrevistas para un total de
12 sectores de actividad, y una tercera que consiste en una convocatoria de ayudas de
investigación.

En la tabla 9 se recogen los datos de población y muestra de la primera fase, dado que
son la base de los resultados que se comentarán más adelante.

Tabla 9. Población, muestra, tasa de respuesta y error muestral de las encuestas a
empleadores

Población Muestra Respuesta Error muestral

Empresas privadas 16.757 1.325 7,91 % 2,6 %

Enseñanza 2.822 281 10,0 % 5,7 %

Salud: Enfermería 520 112 21,5 % 8,4 %

Salud: Medicina 606 90 14,8 % 9,7 %

6.3. Resultados respecto a competencias
Las competencias más valoradas por los empleadores

A la luz de las entrevistas realizadas en el proyecto de investigación, podemos afirmar
que los conocimientos teóricos y técnicos, que se corresponderían con las competencias
específicas recogidas en el proyecto Tuning (2005), los empleadores los dejan en manos
de la Universidad, a la que no solo le atribuyen la responsabilidad de la formación de los
estudiantes en este tipo de conocimientos, sino también la de su acreditación.
Excepcionalmente, los empleadores se ven obligados a validar alguna competencia
específica, como, por ejemplo, el dominio del inglés, por considerar que la Universidad
no asegura el nivel necesario. Las estancias en el extranjero o el haber cursado una
titulación en el extranjero son otros indicadores que utilizan para validar esta competencia
en el proceso de contratación (AQU, 2014). Podemos afirmar que, según la opinión de
los empleadores, el título universitario es el garante de la formación teórica del candidato
en un ámbito de conocimiento determinado. Prueba de ello es que en la encuesta a
empleadores de AQU Catalunya, no se detecta déficit de formación teórica, valorada con
un 7,2 tanto en importancia como en satisfacción (ver figura 8).

Figura 8. Comparativa de las medias de importancia y satisfacción con las competencias de
los recién graduados
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Fuente: AQU, 2015.

Como se puede ver en la figura 8, en general, a mayor importancia, mayor grado de
satisfacción con la competencia. Se observa que hay un pequeño déficit en todas las
competencias excepto en la formación teórica. La diferencia más grande se da en la
resolución de problemas (-1,7), seguida de la formación práctica (-1.6) y la capacidad
para generar nuevas ideas (-1,5) (AQU, 2015: 59). El déficit se produce tanto en
competencias cognitivas, como interpersonales o prácticas. Estos resultados son
coherentes con otros obtenidos en estudios de alcance similar (Freire, 2007).

Las competencias que preocupan a los empleadores son las que tienen que ver con el
«perfil personal» del candidato (las competencias genéricas, según Tuning).

Dentro de las competencias genéricas, los resultados obtenidos en el proyecto I+D han
sido categorizados siguiendo la propuesta del proyecto Tuning, en el que se identifican
tres tipos de competencias genéricas:

1. Competencias instrumentales: habilidades cognoscitivas, metodológicas,
tecnológicas y lingüísticas.

2. Competencias interpersonales: capacidades del individuo para expresar los propios
sentimientos, habilidades críticas y de autocrítica y destrezas sociales como
«trabajo en equipo» y «compromiso social o ético».

3. Competencias sistémicas: destrezas y habilidades que suponen una combinación
de la comprensión, la sensibilidad y el conocimiento, que permiten al individuo
ver cómo las partes de un todo se relacionan y se agrupan.

Observamos que hay dos competencias instrumentales que han valorado
empleadores de todos los ámbitos: la comunicación oral y escrita y la resolución de
problemas. En la fase cualitativa del estudio de empleadores de la AQU también se
constata la necesidad de mejorar tanto las «habilidades de comunicación» (a audiencias
no especializadas) como la capacidad de redacción.

En menor medida aparecen competencias instrumentales, tales como las habilidades del
manejo de ordenador, que curiosamente aparece más en el ámbito educativo y no
aparece en el de las ingenierías; la capacidad para organizar y planificar, que figura en los
ámbitos de Ingeniería y Farmacia y normalmente ligado, sobre todo, a la gestión del
tiempo, y no tanto a otro tipo de recursos; y, por último, la capacidad de análisis y de
síntesis, que tampoco emerge en el ámbito educativo, sino que lo ha hecho
exclusivamente en relación con la capacidad de reflexión, y no con la de síntesis.

En cuanto al segundo grupo de competencias genéricas, las interpersonales, es
interesante observar que la más valorada por los empleadores de los tres sectores
entrevistados es la del «trabajo en equipo», aunque es conveniente matizar el sentido que
dan algunos de los empleadores a esta competencia, ya que además del aspecto
colaborativo, atribuyen al candidato una actitud positiva, hablando así de «actitud
positiva y de colaboración» más que de «trabajo en equipo» propiamente dicho.
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La de capacidad crítica y la de «compromiso ético» también son muy valoradas por los
empleadores. Los empleadores del ámbito educativo han hecho un especial énfasis en los
aspectos éticos. De modo análogo, los elementos actitudinales son omnipresentes en los
12 grupos focales de la fase cualitativa del estudio de empleadores de la AQU. Se asocian
a «aspectos madurativos» (compromiso, proactividad, implicación), y, por ello, muchos
de ellos valoran las estancias internacionales como una señal de madurez.

La competencia interpersonal15 ha emergido en dos de los tres sectores analizados,
Educación e Ingeniería, y, aunque la frecuencia no ha sido elevada, lo hace con mucha
intensidad en las descripciones que la sitúan en el ámbito emocional y relacional.

Por último, las competencias sistémicas han sido las más destacadas por los
empleadores del proyecto de investigación. La capacidad de aprender y el liderazgo son
las que aparecen con más frecuencia e intensidad en el discurso de los entrevistados de
los tres sectores profesionales. Enfatizan, especialmente, la motivación de los candidatos
por aprender, y no tanto los logros cognitivos.

La adaptación al cambio y la orientación al logro (a los resultados, como ellos lo
llaman) son las que aparecen en segundo lugar, aunque curiosamente no en todos los
sectores analizados. La adaptación no emerge entre los empleadores del ámbito de
Farmacia y la motivación de logro tampoco lo hace entre los de Ingeniería.

La evaluación de las competencias

Últimamente, los procesos de evaluación externa ponen cada vez más énfasis en los
resultados de aprendizaje, entre los cuales algunas agencias de calidad, como por
ejemplo, la catalana, incluyen los resultados de inserción laboral e incluso otorgan un
sello distintivo a quien demuestre que fomenta la empleabilidad, y, en cambio, hacen
menos incapié en los procesos que conducen a su logro. (AQU, 2014c). Esto es
coherente con el proceso de convergencia europea, que desplaza el énfasis de los
contenidos hacia los resultados de aprendizaje, tal y como recoge el Comunicado de
Bucarest (2012) de los ministros responsables de educación superior en el EEES, en el
que se señala un requerimiento para que las instituciones asocien los créditos de los
estudios con resultados de aprendizaje y carga lectiva, y que incluyan el grado de logro
de los resultados de aprendizaje en los procesos de evaluación. Por todo ello, la
evaluación de los resultados de aprendizaje es un elemento necesario en los procesos de
acreditación (ECA, 2009). En esta línea, para los empleadores consultados, la evaluación
de competencias es aquel proceso que les permite seleccionar el mejor candidato para el
puesto vacante. Se alejan, así, de la concepción de la evaluación formativa y se centran
en el certificado del logro de la competencia.

A partir del discurso de los empleadores, hemos identificado las diferentes técnicas e
instrumentos que utilizan para evaluar el nivel de competencias que poseen los
candidatos, y que podemos agrupar en los siguientes apartados: «Evidencias
documentales», «Evidencias en contextos de práctica profesional», «Pruebas específicas
de conocimientos técnicos» y «Entrevista personal».
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EVIDENCIAS DOCUMENTALES
La evaluación técnica o referida a las competencias específicas la dejan en manos de las
universidades, y su único cometido es comprobar que los candidatos poseen el título o un
expediente académico o currículum con un determinado nivel. Así pues, exigen al
candidato que aporte evidencias documentales, como el título o el expediente
académico.

Aunque todas estas evidencias hacen referencia a datos de tipo académico, se puede
distinguir el instrumento específico que utilizan los empleadores de cada ámbito. Por
ejemplo, mientras que el empleador del ámbito educativo utiliza el currículum (que
contiene información amplia, tanto académica como profesional y personal), el del
ámbito farmacéutico usa el currículum y la titulación (para acreditar competencias del
programa requerido al final del proceso), y el profesional de ingeniería utiliza
exclusivamente el expediente académico y, en algún caso, tiene en cuenta las
calificaciones.

En un profesional júnior […], tanto mi cliente como yo damos por hecho que la titulación académica le acredita
para desarrollar las funciones, o más bien que cuenta con una base de conocimientos y herramientas para
poder aprender las tareas de su nuevo puesto de trabajo. (Farmacia)

En el ámbito educativo se hace referencia a toda la documentación escrita elaborada
por el propio candidato que acredite su nivel de conocimiento de la materia y de las
metodologías que más utiliza, entre otras.

EVIDENCIAS EN CONTEXTOS DE PRÁCTICA PROFESIONAL
Algunos empleadores afirman realizar valoraciones o comprobaciones suplementarias a
las anteriormente mencionadas, utilizando evidencias de la práctica profesional:
observaciones en el lugar de trabajo (por ejemplo, en los períodos de prácticas) y
pruebas técnicas suplementarias que relacionan conocimientos técnicos y supuestos
prácticos que hay que resolver. En esta misma línea, la evaluación de los maestros en
activo se realiza de manera sistemática y periódica, utilizando una multiplicidad de
instrumentos para evidenciar el nivel de desarrollo competencial en el lugar de trabajo:

La Inspección, cuando valora la actividad de un docente en el aula, utiliza documentación del centro y la
documentación elaborada por el propio docente para su intervención en el aula; producciones de los alumnos,
observación directa de la actividad docente, entrevista personal, entrevista con el director. (Educación)

PRUEBAS ESPECÍFICAS SOBRE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS
Cuando el candidato es sénior y postula para un puesto de trabajo de mayor
responsabilidad y/o envergadura, se pueden realizar pruebas específicas de
conocimientos, ya que se les exige una mayor calidad y profundidad en cuanto a los
conocimientos técnicos. Concretamente, una de las encuestadas hace referencia a valorar
las competencias del candidato en registros farmacéuticos, desarrollo, transferencia y
experiencia en ventas en determinado canal, entre otros. En estos casos, no solo se les
preselecciona por la titulación, sino por poseer un conocimiento profundo, a través de la
experiencia profesional y de la especialización en un ámbito determinado. Según los

101



entrevistados, a partir de la comprobación de dichos conocimientos superiores, se
prosigue con la evaluación del perfil personal de candidato.

LA ENTREVISTA
Podríamos afirmar que la entrevista es el instrumento de valoración utilizado por la
mayoría de empleadores consultados, y a cuyo resultado le atribuyen un mayor valor. En
la entrevista, los empleadores focalizan fundamentalmente su discurso sobre las
estrategias y los instrumentos de evaluación de competencias y la consideran, todos ellos
sin excepción, clave para la selección de un buen candidato y para la determinación de su
perfil personal en profundidad.

Cuando selecciono a un recién licenciado, en lo que más me fijo es en la persona [en la entrevista] […]; lo que
les hace obtener o no la plaza es su actitud, energía, proactividad, etc. (Farmacia)

La entrevista (personal y competencial) se erige como la estrategia principal para los
empleadores en la construcción de un perfil personal del candidato en el que las
características actitudinales y las competencias instrumentales son el objeto principal de
su valoración. Muchos de ellos, además, dicen utilizar test comportamentales o
psicotécnicos, que han sido mencionados por informantes de los ámbitos de Farmacia e
Ingeniería, pero no por los de Educación.

Estas dos herramientas [se refiere a dos tipos de test psicotécnicos llamados PAPI_Cubicks_ y THOMAS] las
completamos con una entrevista competencial. (Ingeniería)

El desarrollo de competencias en la Universidad según los empleadores

COMPETENCIAS QUE SE DEBERÍAN DESARROLLAR EN LA UNIVERSIDAD
Los empleadores consultados proponen competencias que, como hemos visto
anteriormente, ya hemos agrupado en la misma tipología utilizada para clasificar las
competencias que los empleadores valoran más en un graduado, lo que nos permite
observar una notable sintonía con aquellas, como se muestra en la tabla 10.

Tabla 10. Competencias genéricas que se deberían tener en cuenta en la Universidad
Competencias Educación Farmacia Ingeniería

Instrumentales Habilidades discursivas y argumentación en debates x x

Comunicación x

Exigencia personal y rigor en la resolución de tareas x

Resolución de problemas x

Presentación pública de proyectos x x

Organización y eficiencia x

Gestión del tiempo x

Interpersonales Aprendizaje cooperativo x

Trabajos y proyectos en equipos x

Trabajo en equipo exigente x

Sistemáticas Autogestión de emociones x

Autorregulación x

Autoconocimiento para compensar déficits x
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Automotivación x

Superación personal x

Trabajo bajo presión x

Inteligencia emocional x

Liderazgo x

Participación e implicación x

Resiliencia x

MEJORAS METODOLÓGICAS QUE SE DEBERÍAN IMPLEMENTAR EN LA UNIVERSIDAD.
En cuanto a las medidas de tipo metodológico que los empleadores proponen,
identificamos algunas de tipo general como la utilización del método científico y la
participación del alumnado en actividades competenciales (Educación) o el aprendizaje
basado en problemas, los proyectos o la capacidad para programar (Ingeniería) y otras
concretas, como los debates, el estudio de casos, la elaboración de informes, los trabajos
en equipo, las dinámicas de grupo, las presentaciones orales en público y el role-playing.
Aunque estas actividades no representan una especial novedad para la docencia
universitaria, puesto que todas ellas son ya de uso habitual, cabe destacar, sin embargo,
que los empleadores acentúan la necesidad de intensificar las metodologías basadas en la
práctica y en la aplicación del conocimiento.

MEDIDAS DE TIPO INSTITUCIONAL PARA MEJORAR EL LOGRO DE COMPETENCIAS
Los empleadores de Educación proponen que la Administración educativa impulse
medidas para establecer una coherencia entre las competencias comunes de la formación
universitaria y las que orienten el diseño de las oposiciones, a través de la creación de un
estatuto docente para todas las universidades. Se propone, además, la evaluación
sistemática y periódica en las universidades, una mayor exigencia en las oposiciones, un
aumento del tiempo de la carrera y especialmente del dedicado a las prácticas externas, el
proyecto final y una selección más exigente del alumnado que accede a la Universidad.

Desde Farmacia, también se sugieren unos planes de estudios adecuados a lo que la
sociedad demanda a los profesionales y la reducción del número de alumnos por aula.

En general, los empleadores piden que la Universidad se acerque a las demandas del
mundo laboral. Si bien, algunas de estas medidas ya son un hecho, como la contratación
de profesorado asociado con experiencia en empresas o la promoción en la Universidad
de charlas de profesionales del mundo de la empresa.

La evaluación de competencias en la Universidad según los empleadores

QUÉ SE DEBERÍA EVALUAR
Los tres sectores de empleadores coinciden en que la evaluación se debe centrar en el
conocimiento práctico, competencial y profesional.

Para ello, por una parte, desde Educación, se propone evaluar el «conocimiento de las
competencias profesionales» y dar más peso al «prácticum selectivo», con «prácticas
variadas en los centros», además de un «proyecto de carrera». Y desde Ingeniería, se
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sugiere evaluar «aspectos teóricos y prácticos» y el «conocimiento de las novedades del
mercado laboral».

Por otra parte, los empleadores proponen una evaluación de carácter competencial, en
la línea de las competencias propuestas anteriormente: competencias instrumentales,
como la «comunicación» y la capacidad de análisis; competencias interpersonales, como
la negociación, la implicación en la universidad, en la sociedad y en grupos de trabajo, y
competencias sistémicas, como por ejemplo, la «emprendeduría», la iniciativa, el
autoconocimiento y el liderazgo.

CÓMO SE DEBERÍA EVALUAR
Los tres ámbitos profesionales acentúan el valor de la práctica y de las actividades
desarrolladas en contextos reales, y presentan cuatro tipos de contribuciones:

Criterios y estrategias de evaluación. En Educación no solo hay que valorar el
saber, sino el saber hacer; evaluar con rigor; compartir con el alumnado los
criterios de evaluación; superar los aprendizajes y las competencias (60 % de la
nota final), e introducir una evaluación de competencias profesionales por parte
de la dirección de los centros. En Farmacia se propone descubrir los puntos
fuertes que hay que maximizar y los débiles que se deben reforzar.
Aspectos evaluables. En todos los ámbitos se hace hincapié en la necesidad de
evaluar en situaciones prácticas que demuestren el desarrollo competencial del
alumnado para resolver y desenvolverse en situaciones profesionales reales.
Tipo de instrumentos que se deberían usar para evaluar. Los tres grupos de
empleadores sugieren algunos instrumentos de uso habitual en ámbitos
académicos, como los propuestos en Educación: cuestionarios y desarrollo de
respuestas de forma oral y escrita, y mapas conceptuales. O bien en Ingeniería:
aspectos teóricos mediante examen y aspectos prácticos de forma continuada y
por resultados o rúbricas sencillas. Las aportaciones de Farmacia añaden algunas
novedades, como los test comportamentales, el coaching de competencias o la
creación de centros de simulación.
Cómo mejorar la relación universidad-empresa. Por último, algunas
aportaciones insisten en la necesidad de adaptación de la Universidad a las
demandas de la profesionalización y a una formación del alumnado que tenga en
cuenta los conocimientos y las aptitudes prácticas y conductuales. Ejemplo de ello
serían las demandas desde Farmacia de un aprendizaje, desde la Universidad, de
lo que es pragmáticamente importante en el mundo laboral. O bien, desde
Ingeniería, una mayor proximidad a la sociedad, a la economía y a la realidad de
las empresas, fomentando más las aptitudes y no solo el conocimiento académico.

Con todo, destacamos el reconocimiento explícito a la evolución de la Universidad en
esa dirección. Por ejemplo, desde Farmacia manifiestan con firmeza lo siguiente:

La Universidad ya se viene moviendo en la buena dirección para acercarse más a la sociedad, a la economía y a
la realidad de las empresas, aportando mayores conocimientos y aptitudes a los alumnos más allá del
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conocimiento académico, que es fundamental y nunca debe de dejar de ser el foco principal.

6.4. Conclusiones
Se constatan diferencias entre las competencias que poseen los graduados y las que los
empleadores valoran. Estas diferencias son de diferente magnitud y relevancia según el
enfoque del plan de estudios. Se pone de manifiesto la necesidad de que todas las
titulaciones recojan sistemáticamente las necesidades del mercado laboral en el que se
insertan sus graduados. Las memorias de prácticas o la inclusión de paneles de
profesionales en la revisión de los planes de estudios son mecanismos útiles para ello.
Como se ha visto en la fundamentación teórica, el grado de profesionalización del título,
la dimensión práctica del currículum y los programas de orientación e intermediación son
elementos clave para favorecer una mejor conexión entre el mundo académico y el
mundo profesional.

La evaluación no significa lo mismo para los diferentes actores que intervienen en el
proceso de formación e inserción de los graduados. Es decir, la evaluación es una
estrategia que se utiliza de manera diferente por empleadores, instituciones, profesores y
entidades que garantizan la calidad. Su finalidad puede ser meramente acreditativa;
además, puede pretender ser formativa. No obstante, la evaluación entendida como la
certificación del logro de los resultados de un programa formativo será más importante
cuanto mayor sea la relevancia profesional de las competencias evaluadas. Por este
motivo, la evaluación de la dimensión práctica es de especial importancia en los planes de
estudio de las universidades (prácticums o prácticas en empresas, laboratorios, etc.),
aunque la evaluación en «contextos naturales» sea más compleja que en el entorno
tradicional universitario.

Los mecanismos de evaluación utilizados por la Universidad y por los empleadores en
su mayoría no se asemejan ni en el contenido ni en la metodología. Ello se considera
atribuible a que la intencionalidad y la concepción misma de la evaluación también es
diferente. Los empleadores sugieren, en general, escenarios de evaluación que se
asemejen más al mundo laboral y proponen fortalecer la formación práctica en entornos
laborales o asimilados y el acercamiento de la Universidad a la empresa.
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12. Proyecto I+D con referencia EDU2012-32766.
13. El proyecto cuenta con la colaboración del Departamento de Economía y Conocimiento, del Departamento de Empresa y Empleo, del Departamento de

Salud, del Departamento de Enseñanza y del Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales, competente en materia de Función Pública, y de la
Obra Social «la Caixa».

14. Ver los resultados de la última edición en AQU (2015).
15. La competencia interpersonal entendida como la capacidad para relacionarse con otros de manera apropiada.
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7. EL DISCURSO DE LOS EXPERTOS
EN DOCENCIA UNIVERSITARIA,
LA VISIÓN MÁS CRÍTICA

— Vicenç BENEDITO, Artur PARCERISA
[vbenedito@ub.edu], [artur.parcerisa@ub.edu]

Departament de Didàctica i Organització Educativa
Universitat de Barcelona

Introducción
A fin de complementar las perspectivas de estudiantes, profesorado, líderes académicos y
empleadores, se recogió la opinión de ocho docentes del ámbito de la Pedagogía que han
estudiado y publicado sobre el tema de las competencias universitarias y sobre la
evaluación. Se ha considerado que sus opiniones podían ayudar a ampliar la visión sobre
el tema que nos ocupa.

En concreto, se les solicitó su punto de vista sobre las competencias transversales,
sobre el sistema de evaluación con relación a las competencias y sobre la posibilidad de
que la enseñanza por competencias pueda aportar mejoras a la docencia universitaria.

Todos los expertos, en mayor o menor medida, destacan aspectos positivos del diseño
por competencias, así como riesgos y dificultades que se pueden encontrar en su
aplicación. Destacan como positivo que puede ayudar a producir un aprendizaje con más
sentido para los estudiantes y que favorece que las carreras universitarias se acerquen
más a las demandas del mundo laboral. Como negativo señalan que ese acercamiento al
mundo laboral puede ser excesivo, en detrimento del aprendizaje y la formación
universitaria más amplia.

A continuación se recogen, de manera integrada, las opiniones de los expertos. En
primer lugar, se revisan los puntos fuertes y las debilidades que ven en el enfoque por
competencias y, a partir de este análisis, se expone su propuesta sobre líneas de futuro
que podrían mejorar la educación superior. El capítulo finaliza con una síntesis de las
principales conclusiones.

7.1. Claroscuros del enfoque por competencias en la educación superior
¿De qué hablamos cuando hablamos de competencias?

En el terreno de las ciencias sociales en general y de las educativas en particular, no es
inusual cierta confusión terminológica. El concepto de competencia no se libra de ella: se
usan denominaciones diferentes y un mismo término se entiende de maneras diversas.
No es una cuestión baladí, porque puede dificultar compartir significados. En este
sentido, hay quién propone desarrollar una terminología común, lo cual evidentemente no
sería nada fácil.
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Diversos autores se han preocupado por contextualizar el concepto de competencias en
la educación superior (Barnett, 2001; Cano, 2015, entre otros). Ropé y Tanguy (citados
en Rios, 2005) señalan que la noción de competencia se presenta como una noción
cruzada, con una opacidad semántica que favorece su uso inflacionario en contextos
distintos y por parte de agentes con intereses variados.

Cano (2015: 21) recoge de Le Boterf (2011) la diferencia entre el concepto de
competencia desde el paradigma positivista (concepción técnica, taylorismo, prescripción
cerrada, de corte conductual, etc.) y desde el paradigma interpretativo (concepción
holística, trabajo complejo, acto complejo de corte cognitivo, etc.). Esta diferenciación
quizás puede ayudar a clarificar un poco más el concepto.

En ocasiones, se denominan competencias a lo que son atributos de las mismas o
contenidos, objetivos, capacidades, habilidades, etc. Esta confusión es menor cuando se
trata de competencias específicas que en el caso de las genéricas o transversales. Que la
confusión sea mayor en las competencias transversales probablemente obedece a que
estas suponen una mayor novedad para el sistema universitario. Ello acarrea otras
cuestiones, como la de hasta qué punto se pueden separar las competencias transversales
de las específicas en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Siguiendo a Perrenoud –quizás uno de los autores más respetados por el enfoque
amplio que realiza de las competencias–, se señala que los resultados de la formación son
difíciles de evaluar a corto plazo, por lo que existe el peligro de desvirtuar el proceso
formativo si se enfatiza excesivamente en la aplicabilidad.

En todo caso, el conocimiento de una competencia no solo pasa por la identificación de
las situaciones que hay que manejar, de los problemas que hay que resolver, de las
decisiones que hay que tomar, sino también por la explicitación de los saberes, de los
esquemas de pensamiento, de las orientaciones éticas (Perrenoud, 2000).

Las competencias como referencia: una oportunidad

Ante la pregunta de si se considera que un enfoque competencial en la enseñanza
superior es positivo para la formación universitaria en general, los expertos consultados
consideran que este enfoque podría ser positivo para la formación universitaria; al menos
en teoría y basándose en el «nuevo» paradigma centrado en el aprendizaje y en la
búsqueda de la renovación didáctica de la enseñanza universitaria. Esta visión –que no
esconde los riesgos que hay que evitar y de los que se tratará más adelante– es
interesante porque a menudo se puede tener la sensación de que en el entorno
pedagógico predomina, de forma casi excluyente, una visión muy crítica respecto de las
competencias.

El cambio de perspectiva que puede suponer pensar la educación superior tomando
como referentes las competencias se puede ver como una oportunidad de replantear el
sentido y la finalidad de la educación universitaria, de facilitar un mayor protagonismo del
estudiantado y de emprender una renovación didáctica y de la organización curricular.

REPLANTEAR EL SENTIDO Y LA FINALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
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Las competencias suponen una oportunidad para resaltar el valor formativo de la
práctica. De todas maneras, hay que entender la relación entre teoría y práctica como
una dialéctica: «Las creencias simétricas de que todo “lo teórico” es no práctico y todo
“lo práctico” es no teórico son […] completamente erróneas» (Carr y Kemmis, 1988:
126). Pero más allá de resituar el papel de la formación práctica, poner encima de la
mesa la intención de formar personas competentes debería ser una buena oportunidad
para pensar en el sentido y la finalidad de la educación superior y ver cómo lo hacemos
para compaginar una institución de origen medieval con unos valores muy arraigados con
la necesidad de servir a la sociedad proporcionando respuestas acordes a las nuevas
necesidades de ésta.

Esta reflexión no es nada sencilla porque el propio ritmo acelerado del cambio en todos
los órdenes sociales afecta de diversas maneras a la Universidad. Por ejemplo, una de las
cuestiones preocupantes cuando se piensa en el papel formativo de la educación superior
es el carácter de la relación entre la institución (personalizada en el profesorado) y el
estudiantado. Como señala Naiddo (2008: 50):

Los resultados de estudios realizados en distintos países indican que el replanteamiento de la compleja relación
entre estudiantes y profesores en tanto que un vínculo entre «proveedor de servicios» y «cliente» puede
distorsionar la relación pedagógica. Los estudiantes que interiorizan una identidad de cliente tienen más
probabilidades de interpretar el aprendizaje como una transacción comercial y de considerarse consumidores
pasivos de formación (Sacks, 1996). La educación acaba por considerarse como un producto que puede
comprarse y obtenerse en lugar de un proceso complejo que exige compromiso y determinación por parte de la
persona que aprende. (Shumar, 1997)

El cambio que se puede producir en la Universidad «afecta a la mayoría de los
elementos que configuran la cultura docente en la Universidad y, por extensión, a la
forma de abordar la formación de su profesorado» (Martínez Martín, 2006: 17).

El reto es que un cambio en la Universidad vaya enfocado en este sentido:
El alumno tiene que salir de la Universidad no solamente con un diploma. También tiene que aprender cosas tan
indispensables como ser un ciudadano, ejercer sus derechos y deberes civiles, comunicarse en dos o tres
idiomas además del propio, participar en los debates de la contemporaneidad, asumir responsabilidades
derivadas del ejercicio de su profesión. (Torrents, 2002: 42)

EL PROTAGONISMO DE LOS Y LAS ESTUDIANTES
Ayudar a que los estudiantes sean protagonistas activos en su proceso de formación
debería ser otra oportunidad generada por una enseñanza basada en competencias. Se
trata de aprovechar la reflexión sobre la formación competencial para buscar estrategias
que les empoderen, que les hagan protagonistas activos y con capacidad de decisión
respecto de su proceso formativo.

No es una cuestión fácil porque supone cuestionar los roles tradicionales de docentes y
estudiantes. Ir al fondo de la cuestión, tal como apunta Giné (2007: 9) debería significar
asumir que los estudiantes «elaboran ideas, criterios y significados sobre los sucesos que
se dan en los entornos comunes de aprendizaje, y es necesario que la comunidad
educativa incorpore esta perspectiva, que se convierte en imprescindible para configurar
algo tan complejo como es el proceso de enseñar y aprender».
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El estudiantado tiene una voz que hay que escuchar, pues «la voz del alumnado tiene
suficiente autoridad, en el sentido de que merece que se la dote de reconocimiento, de
credibilidad y de confianza» (Op. cit.: 10).

PARTIR DE LAS COMPETENCIAS REQUIERE UNA RENOVACIÓN DIDÁCTICA Y DE LA
ORGANIZACIÓN CURRICULAR
Tomar las competencias como referencia supone necesariamente plantearse una
renovación didáctica y organizativa. Se puede ver, por lo tanto, como una oportunidad
para estimular la innovación docente. Los expertos apuntan que esta renovación debe ser
profunda y señalan como cuestión clave avanzar en mermar la supremacía del enfoque
academicista y de la lógica disciplinar. El actual proceso de fragmentación del
conocimiento en disciplinas aisladas no concuerda fácilmente con un modelo basado en
competencias ni con la complejidad actual de los fenómenos sociales.

El modelo más habitual en las universidades es el de la multidisciplinariedad, donde se
da una yuxtaposición de distintas disciplinas, muy a menudo sin ningún tipo de relación
aparente entre ellas. Se hace necesario empezar a poner en marcha perspectivas
interdisciplinares (cada disciplina aporta sus propios esquemas conceptuales y unos
determinados métodos de investigación, pero se produce interacción con otras
disciplinas) o incluso transdisciplinares (se produce una unificación entre disciplinas que
llegan a compartir conceptos fundamentales).

Se señala la limitación que supone un plan de estudios con múltiples asignaturas. La
lógica de las disciplinas y de las asignaturas dificulta, cuando no impide, un diseño por
competencias. Los planes de estudio en un diseño competencial amplio y flexible exigen
nuevos diseños, desarrollos y sistemas de evaluación coherentes con el planteamiento
conceptual y teórico del nuevo paradigma. Exigen también una visión interdisciplinar (o
transdisciplinar) con formación y trabajo en equipo de los profesores que diseñan e
imparten el plan de estudios de cada grado o postgrado.

La otra cara de la moneda: los riesgos

La educación basada en competencias ha suscitado muchas críticas, algunas
demoledoras, como las de Hirt (2009). Ya hemos señalado anteriormente que los
expertos consultados en esta investigación han apuntado que las competencias podrían
aportar algo positivo a la educación superior, pero, por otra parte, detectan también
riesgos en el modelo formativo basado en competencias. Los hemos agrupado en estos
cinco: la Universidad puede decantarse excesivamente hacia la formación
profesionalizadora, olvidando que no basta estrictamente con esta formación; se puede
producir un retorno a un enfoque tecnológico de la enseñanza que parecía superado; el
formalismo puede ocupar el lugar de las cuestiones de fondo; la falta de recursos impide
aprovechar las oportunidades del modelo competencial, y las posiciones extremas que a
menudo se visualizan pueden dificultar el avance en la mejora docente de la Universidad.

LA UNIVERSIDAD DEBE SER ALGO MÁS QUE UN CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
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El hecho de que el concepto de competencia provenga del mundo empresarial ha llevado
a criticarlo por responder a una idea profesionalizadora de la educación, contrapuesta a
una propuesta de formación más global e integral, de formación de la ciudadanía.

Para algunos expertos, el enfoque competencial plantea serias dudas en sus bases
teóricas desde el punto de vista psicopedagógico y formativo. Como han destacado otros
autores (Barnett, 2001; Hirt, 2009; Carr, 2006, etc.) la formación por competencias no
se sustenta en teorías constructivistas, como algunos pretenden, y plantea dudas con
relación a la adquisición de los contenidos culturales imprescindibles en la formación
universitaria. Estos autores también indican el peligro de decantarse excesivamente por la
formación profesional y por las demandas concretas de las empresas, en detrimento de
los contenidos culturales y formativos propios de la enseñanza superior.

Un enfoque demasiado practicista y reduccionista (saber cosas concretas, resolver
únicamente problemas más o menos reales, etc.) no solo va en contra de una filosofía de
la educación crítica, reflexiva y creativa, sino que reduce las posibilidades de una
formación amplia y flexible que capacite para enfrentarse a diferentes retos y
ocupaciones en un mercado laboral tan variable como el actual. El riesgo de que la
Universidad se acabe convirtiendo en una escuela de formación profesional de alto nivel
no es despreciable.

Como apunta Martínez Martín (2006: 31), «la Universidad debe concebirse como un
espacio de aprendizaje reflexivo, crítico y ético, además de un espacio para el ejercicio
de una profesión». A menudo, el problema es el carácter reduccionista y tecnicista que se
da al concepto competencia, puesto que pensar en las competencias como un referente
clave no debería significar pensar en términos simples; al contrario, «el proceso que toma
las competencias como guía tiene que ser una práctica educativa reflexiva y crítica, lo
cual comporta la necesidad de saberes extensos y de una cultura amplia sin los cuales se
hacen difíciles la reflexión y la crítica fundamentadas» (Parcerisa, 2007: 10).

RESULTADOS DE APRENDIZAJE VERSUS PROCESO FORMATIVO. RETORNO A UN ENFOQUE
TECNOLÓGICO DE LA ENSEÑANZA
Para los expertos se corre el peligro de un retorno a un enfoque tecnológico de la
enseñanza por el excesivo valor que se está confiriendo a los resultados de aprendizaje en
detrimento del proceso formativo. Son críticos con unos planteamientos excesivamente
decantados por los logros, los resultados, los productos, en detrimento de los procesos y
de la riqueza formativa y cultural que se supone debe aportar la educación superior; o
sea, inclinados hacia la formación profesional y las demandas del mercado; hacia el saber
hacer en detrimento del saber y del ser.

Hay quien apunta que hay que evitar la confusión entre resultados de aprendizaje y
objetivos. Los objetivos, propuestos por el profesorado, tienen que ver con la enseñanza;
los resultados del aprendizaje –los logros–, con el aprendizaje de los estudiantes, según
esta opinión.

EL FORMALISMO QUE NOS INVADE
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A todos los niveles se comenta que, si bien es importante poner en marcha mecanismos
para mejorar la calidad docente, el exceso de documentación que hay que rellenar y el
formalismo actuales quizás están perjudicando más que favoreciendo la mejora real de la
calidad.

Las directrices de las agencias de calidad, la priorización de la cuestión de los
resultados, la reaparición de taxonomías y de instrumentos diversos de evaluación y de
control están creando una presión probablemente excesiva sobre el sistema. Es una
cuestión preocupante, porque asumir las innovaciones docentes que demandan las
competencias requiere espacios y tiempos para la reflexión compartida y no presiones
que llevan –como les sucede a menudo a los estudiantes– a cumplir formalmente con lo
que se demanda desde la agencia para salir del paso.

La mayoría de los expertos consultados cree que los diseños burocráticos que hay que
rellenar en las demandas de títulos (grados, postgrado, máster) son farragosos,
tecnocráticos y difícilmente reflejan lo que en realidad se quiere y/o se puede hacer.
Existe el peligro (ya se dio en la pedagogía por objetivos y en la enseñanza
individualizada y por fichas de la década de 1980) de que tanto papeleo no tenga nada
que ver con la realidad de la docencia; de que los profesores rellenen esos papeles solo
como trámite burocrático y que luego no se corresponda con el proceso de enseñanza.

Como se apuntaba en un texto anterior (Parcerisa, 2010: 17-18), la educación superior
corre también el riesgo de que «un exceso de preocupación por la calidad entendida
desde concepciones empresariales lleve al profesorado a afrontar una carga para
documentar y justificar externamente lo que hace que suplante la dedicación al desarrollo
de programas e iniciativas innovadoras y de calidad».

LA FALTA DE RECURSOS
Poner en marcha un sistema de educación superior para el aprendizaje competencial que
sitúa el protagonismo de los estudiantes en el centro de atención parece difícilmente
compaginable con grupos muy numerosos de alumnos, con profesorado poco preparado
o con espacios poco flexibles, por ejemplo.

El modelo por el que se ha optado requiere recursos, especialmente de infraestructuras
y de profesorado. Casi en el mismo momento en que se generalizaba el Espacio Europeo
de Educación Superior, con las competencias como uno de sus referentes, entramos en
una crisis que ha supuesto un paso atrás en nuestras universidades; justo lo contrario de
lo que se requiere para viabilizar el cambio.

POSICIONES EXTREMAS QUE DIFICULTAN LA REFLEXIÓN Y EL DEBATE SERENO SOBRE LO QUE
SUPONE LA PRÁCTICA FORMATIVA EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR
Si se desea que el cambio sea real, los procesos de cambio requieren una serie de
condiciones; entre ellas, que los protagonistas de ese cambio se sientan parte activa, con
una voz que se escucha, y que tengan la percepción de que lo nuevo satisfará mejor sus
necesidades que lo anterior.

Desarrollar una enseñanza superior basada en competencias supone apostar por un
cambio de cultura académica en las universidades. El cambio cultural –como sabemos–
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requiere tiempo. Pero sin análisis y sin reflexión sobre lo que supone para la práctica
formativa, este cambio probablemente no se producirá. Las posiciones extremas que
actualmente oímos o leemos en torno al tema de las competencias y la falta de espacios
para el debate sereno no invitan a ser excesivamente optimistas.

7.2. ¿Hacia dónde podríamos apuntar para mejorar la calidad de la
educación superior?
A partir de las consideraciones anteriores, los expertos proponen algunas líneas de acción:
revisar qué estamos haciendo con relación a las competencias en cada titulación, apostar
por innovar en la actual organización disciplinar, potenciar las prácticas y resituar los
trabajos finales, ubicar las competencias transversales y situar la coordinación y el trabajo
en equipo docente como una prioridad.

Revisar qué estamos haciendo realmente con relación a las competencias en
cada titulación. Se propone incrementar las investigaciones sobre cómo se está
enseñando y evaluando y analizar qué competencias se están desarrollando en
cada asignatura y cómo se está procediendo. Revisar lo que se está realmente
haciendo debe servir para ir avanzando tanto en el qué como en el cómo (que
incluye también la evaluación):

Hay que realizar una adecuada valoración y validación de las
competencias. Analizar las que realmente estamos trabajando debe ayudar
a poner en cuestión la relación de competencias que se tienen definidas
para la titulación.
Se debe analizar cómo se están enseñando las competencias, con qué
metodologías y sistemas de evaluación. Ello permitirá generar propuestas
de mejora.

Apostar por innovar en la actual organización disciplinar. Ya se ha hecho
referencia anteriormente a la necesidad de reconsiderar la rigidez de la actual
organización disciplinar. Eso supone plantearse posibilidades de organización
curricular distintas a la actual organización en asignaturas o compartir esta
organización con otras posibilidades. Un inicio para posibilitar un cambio en esta
línea puede ser la puesta en marcha de trabajos conjuntos entre dos o más
asignaturas.
Potenciar las prácticas y resituar los trabajos finales. El aprendizaje
competencial requiere el aprendizaje de conocimientos, procedimientos o
habilidades y actitudes pero también la puesta en práctica de la movilización e
integración de aquellos contenidos en situaciones prácticas. De ahí la importancia
de las prácticas y del prácticum. De todas maneras sería un error aislar la práctica
de la teoría; por lo que potenciar las prácticas no solo supone dedicar un tiempo
curricular a la presencia del estudiante en un entorno profesional, sino también
emplear un tiempo para analizar las vivencias prácticas con un supervisor y, a ser
posible, en el marco de otras asignaturas. En la misma línea de integrar lo
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aprendido hay que situar los trabajos finales de grado y de máster. Repensar el
enfoque de estos trabajos con relación a las competencias de la titulación hay que
considerarlo muy relevante.
Ubicar las competencias transversales. Las competencias transversales quizás
podrían ser buenas articuladoras de la coordinación docente y del aprendizaje del
alumnado. Experiencias de diversas universidades avalan esta posibilidad y
algunas investigaciones sobre cómo relacionar la tutoría de carrera y estas
competencias (Cano González, 2009) abren interesantes posibilidades.
Situar la coordinación y el trabajo en equipo docente como prioridad.
Mejorar la oferta de formación de los docentes e impulsar la coordinación
académica y el trabajo en equipo docente se consideran cuestiones clave para
avanzar en las posibilidades que se pueden derivar de una formación basada en
competencias. La Universidad está avanzando en la configuración de equipos
docentes y en la coordinación, pero aún queda mucho camino por recorrer.

7.3. La evaluación, cuestión clave
Hoy en día está constatado que el sistema de evaluación es el componente que más
influye en el estudiante (Gibbs y Simpson, 2009: 11), tanto en el grado de esfuerzo que el
estudiante aplica a su estudio como en su selección de los contenidos a estudiar. Siendo
esto así, cuando se plantea un modelo basado en competencias, necesariamente hay que
cuestionarse sobre la evaluación de su proceso de aprendizaje. No se trata de una
cuestión simple (Alsina, 2010), y no lo es porque para evaluar el aprendizaje por
competencias hay que tener claras muchas cuestiones que van más allá de la evaluación,
tal como se ha ido reflejando en las páginas anteriores.

De las diversas cuestiones implicadas en la relación entre competencias y evaluación,
los expertos se refieren principalmente a los instrumentos y estrategias de evaluación y al
papel de la retroacción o feedback.

Respecto a cuáles pueden ser los instrumentos o las estrategias más adecuadas para
evaluar un aprendizaje competencial, se considera que la pertinencia del instrumento
vendrá determinada por el tipo de tarea, la finalidad y la situación en que se usa la
competencia.

En todo caso, los expertos son partidarios de diversificar y triangular los instrumentos.
En cuanto a cuáles pueden ser los más adecuados, se señalan los siguientes: portafolios,
estudio de casos, proyectos, resolución de problemas, autoevaluación y evaluación entre
iguales. En menor medida, también aparecen los ensayos, las rúbricas y las escalas de
observación.

Tal como apunta Cano (2015: 172), la retroacción o feedback es esencial para que la
evaluación pueda cumplir la función de proporcionar información que permita mejorar
los procesos de enseñanza-aprendizaje. Una retroacción a tiempo, específica y
constructiva o positiva puede favorecer mucho el progreso del estudiante.
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En el caso de las competencias, precisamente por su carácter secuencial y progresivo, a
la vez que integrador, la retroacción es un elemento muy importante.

7.4. A modo de conclusiones
De lo anterior se pueden extraer algunas conclusiones como las siguientes:

La formación por competencias puede ser una oportunidad para revalorizar la
formación práctica, mejorar la conexión con la realidad profesional, impulsar la
renovación didáctica y otorgar más protagonismo al alumnado.
Aceptando el enfoque por competencias, el planteamiento tiene que ser amplio,
flexible, sin perder de vista el fundamento social y cultural de la enseñanza
universitaria. Las competencias transversales pueden facilitar esta formación
intelectual y cultural amplia que debe alcanzar todo universitario.
Hay que evitar los posicionamientos extremos, buscando un equilibrio entre el
saber y el actuar, e impulsando un debate de la comunidad universitaria sobre la
cuestión (puesto que se ha reflexionado poco colectivamente sobre lo que
realmente supone una formación basada en competencias).
Debe evitarse una preocupación excesiva por el hacer que relegue el saber y el
ser.
Hay que priorizar la innovación en la organización disciplinar (con propuestas
interdisciplinarias), disminuir el formalismo, proporcionar más recursos y apoyo
institucional y potenciar la formación del profesorado.
Es muy importante impulsar el trabajo en equipo docente.
Se requiere de sistemas de evaluación alternativos y relacionados con la
innovación metodológica, diversificación y triangulación de instrumentos de
evaluación y prestar más atención a los sistemas de evaluación (uso, condiciones
en que se aplican y la formación del profesorado).
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8. CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS EN LA
PERCEPCIÓN DE LOS DIVERSOS AGENTES

— Maite FERNÁNDEZ
[maite.fernandez@ub.edu]

Departament de Didàctica i Organització Educativa
Universitat de Barcelona

Introducción
El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) ha supuesto un cambio en la
duración y la estructura de las titulaciones universitarias, así como en el modo de
concebir los procesos de aprendizaje que se están llevando a cabo actualmente en el
contexto universitario. El análisis del impacto de la evaluación educativa en el desarrollo
de competencias en la Universidad a partir de la percepción de las primeras promociones
de graduados formados en este nuevo marco ha permitido hallar una serie de aspectos
emergentes articulados en torno al desarrollo de competencias, a las vías por las que se
está produciendo dicho desarrollo competencial, a la relación entre la adquisición de
competencias y las metodologías desarrolladas y a la relación entre la adquisición de
competencias y las evaluaciones practicadas en el grado.

Dichos aspectos presentan convergencias y divergencias en la percepción de los
diversos agentes de las siete universidades y cuatro titulaciones consultadas en el
proyecto (antiguos licenciados, egresados, docentes, líderes académicos, empleadores y
expertos), las cuales se presentan en este capítulo. La posible triangulación de la opinión
de dichos agentes puede llegar a resultar un elemento clave para que los nuevos futuros
diseños incorporen un perfil de graduado más ajustado y acorde con las demandas de
todos los actores implicados en la educación superior.

8.1. El desarrollo de competencias
La definición de competencia obedece a diferentes lógicas. De las múltiples definiciones
aportadas, extraemos los elementos más relevantes que nos ayudan a comprender que,
tal y como nos indica Cano (2015), una competencia implica integrar conocimientos,
realizar ejecuciones, actuar de forma contextual, aprender constantemente y actuar de
forma autónoma (y con «profesionalidad»).

En este contexto de las competencias, y tal y como nos muestran los casos
seleccionados, en primer lugar se hace necesario destacar la «elevada descompensación»
en el trabajo de las siete competencias transversales seleccionadas para la investigación.
Según los egresados, las más desarrolladas han sido las competencias de «trabajo en
equipo», «capacidad comunicativa» (refiriéndose también al aprendizaje de lenguas
extranjeras) y la capacidad de «gestión de la información» (destacando, sobre todo, la
importancia de saber sintetizar y analizar la gran cantidad de información con la que se
encuentran y el uso de las nuevas tecnologías de la información). La competencia menos
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desarrollada ha sido el «compromiso ético». De todos modos, en general, los recién
egresados de las primeras promociones de graduados han considerado todas las
competencias como relevantes, siendo pocos los que han valorado alguna de estas como
nada o poco importantes.

Figura 9. Competencias que se perciben como más desarrolladas
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En segundo lugar, y contrariamente a los resultados de proyectos como REFLEX
(ANECA y CEGES, 2007) o Universidad y Trabajo en Catalunya (2011), las
competencias adquiridas sí coinciden con las más importantes según la percepción de los
recién graduados. Además de las competencias específicas sobre las que los alumnos
opinan que la Universidad también contribuye a su desarrollo. En estos estudios
anteriores se constató que existían grandes diferencias entre la importancia que tenían
determinadas competencias –en especial, las transversales– en su puesto de trabajo y la
medida en que la experiencia universitaria de los antiguos estudiantes contribuyó a su
desarrollo. Por lo tanto, existía cierto desfase entre las competencias requeridas y
aquellas para las que se les había formado, por lo que se llegó a la conclusión de que
existía un conjunto de competencias escasamente planteadas por las universidades que,
en cambio, estaban resultando relevantes para la inserción laboral y el desempeño exitoso
de la actividad profesional (Cano, 2015). En este caso, en cambio, ha habido un alto
grado de acuerdo respecto a las competencias consideradas por los estudiantes como no
importantes. Aquellas sobre las que ni la Universidad está preparada para ellas (como en
el caso del «compromiso ético» y la «capacidad creativa y emprendedora») ni
vivecversa.

Con relación a este trabajo por competencias, es necesario destacar la valoración
positiva por parte del profesorado de las competencias específicas. Dicha percepción
podría deberse a la mayor facilidad que tienen estas de ser evaluadas. En cambio, el
conjunto de empleadores sí ha valorado las competencias transversales, y ni estos ni los
líderes académicos (jefes de estudio o coordinadores de titulación) han centrado su
interés y preocupación en la adquisición y desarrollo de las competencias específicas de
cada titulación.

Otro elemento recurrente respecto al desarrollo de competencias en el caso de la
opinión y percepción del profesorado universitario ha sido el cuestionamiento sobre qué
competencias se deberían enseñar y trabajar en la Universidad y cuáles deberían estar ya
adquiridas y desarrolladas por parte de los estudiantes universitarios al acceder a los
estudios universitarios; es decir, con qué competencias deberían llegar los estudiantes a la
educación superior. El trabajo en la etapa superior no solo debería partir de un perfil de
egreso, sino también de ingreso.

Por su parte, los empleadores (que han utilizado un lenguaje muy diferente al de
académicos y recién egresados) han asegurado que las salidas laborales asociadas a cada
grado son muy genéricas y que, por ese motivo, para ellos las competencias transversales
son las más relevantes cuando tienen que contratar un recién graduado. Por lo tanto,
estos agentes le conceden mayor importancia a las competencias transversales que a los
conocimientos disciplinares específicos. En particular, los empleadores consultados
destacan el «trabajo en equipo» y la capacidad «comunicativa» (ya valoradas muy
positivamente por parte de los recién egresados y docentes), y añaden la capacidad
«creativa y emprendedora» como competencias necesarias en el puesto de trabajo, a
pesar de que la valoración de los estudiantes de esta competencia sea baja al considerar
que ni es verdaderamente importante ni se está trabajando en el contexto universitario.
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En general, los empleadores se muestran satisfechos con el nivel competencial que
poseen los egresados, que exige poca formación ad hoc para incorporarse al puesto de
trabajo específico para el que son contratados (Cano, 2015).

Por otra parte, los líderes académicos han utilizado un tipo de discurso más crítico, en
sintonía también con los expertos, respecto a la adaptación de los diversos agentes a los
nuevos grados y a la falta de diseños por competencias. En términos generales, sobre las
competencias, aseguran que, cuando se trata de las específicas, es responsabilidad de
cada profesor trabajarlas y evaluarlas, mientras que, cuando no se trabajan y evalúan las
transversales, se debería a un error en el diseño.

Finalmente, en relación con las opiniones de los expertos, las competencias que estos
agentes han considerado importantes han sido: el «compromiso ético», la capacidad de
«aprendizaje» y el «trabajo en equipo»; y, en menor medida, la capacidad «creativa y
emprendedora» y la capacidad de «gestión de la información» (haciendo referencia sobre
todo al uso de las nuevas tecnologías); siendo su percepción, de este modo, básicamente
diferentes a la de los recién egresados.

8.2. Vías por las que se está produciendo el desarrollo competencial
Respecto a las vías por las que se está produciendo dicho desarrollo competencial, se
hace necesario destacar de forma genérica la valoración positiva que tienen los
estudiantes en torno a la parte práctica de las asignaturas, pero también la baja valoración
que estos mismos egresados hacen de la misma que se está proporcionando en las
universidades. De esta parte práctica de las asignaturas en el contexto académico
universitario destacan dos elementos principales: las prácticas externas y el trabajo final
de grado.

En primer lugar, las prácticas externas en el contexto han suscitado una percepción
muy positiva de las mismas por parte de estudiantes y empleadores, pero no tanto por
parte del profesorado. De todas maneras, es cierto que esta valoración positiva de las
prácticas externas varía según la titulación de la que proceden los recién egresados;
siendo los de Farmacia, por ejemplo, los que se muestran más críticos al respecto.

En segundo lugar, en el marco de esta investigación, el trabajo final de grado ha
suscitado valoraciones tanto positivas como negativas por parte de la población
universitaria, que muchas veces lo ha considerado como un simple trámite al final de la
titulación, y cuya valoración ha parecido fuertemente vinculada al rol del tutor o de la
tutora de dicho trabajo.

Aparte de los recién egresados, tanto ocupadores, como expertos y líderes académicos
también se han referido a estas dos primeras vías como las más relevantes para el
desarrollo competencial (las prácticas y el trabajo final de grado) y, en concreto, los
primeros han asegurado la importancia que les dan a las mismas a la hora de contactar
con los recién egresados para su posible contratación.

Un tercer elemento que cabe destacar en este punto relacionado con la parte más
práctica de las asignaturas ha sido las asignaturas de mención, de las que disponen
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algunas de las titulaciones participantes en el estudio, que han aparecido como muy
inferiormente valoradas tanto por los estudiantes como por los profesores que coinciden
en asegurar que son materias que disponen de pocos créditos, y que tampoco permiten
realmente especializarse por falta de tiempo para asimilar los conocimientos y ponerlos
en práctica.

En definitiva, cuando se hace referencia a las vías por las que se produce el desarrollo
competencial, lo que los egresados universitarios están reclamando es, en primer lugar,
un aumento de la parte práctica de las asignaturas (por ejemplo, a través de estrategias
metodológicas como las simulaciones), unas metodologías más diversificadas y una
mayor relación con el mundo laboral. Este último punto –también muy destacado por
parte de los empleadores y, por el contrario, considerado como muy poco importante
según la percepción del profesorado universitario– defiende la necesidad del estudiante de
experimentar y tomar conciencia de que lo que está adquiriendo en la Universidad le va a
servir en un futuro. Por lo tanto, se hace referencia a que el alumno pueda poner en
práctica estrategias y actividades que le permitan darse cuenta de esta interconexión entre
lo profesional y lo académico y lo relacionados que están todos los conocimientos y
competencias. Además, dicha percepción de la utilidad de los aprendizajes que aplicará a
su vida profesional posiblemente haga que los procesos de enseñanza sean más positivos
e incluso que los estudiantes tengan un mayor grado de motivación cuando perciban que
las tareas realizadas son cercanas al ejercicio profesional (Cano et al., 2011). Se trata, en
definitiva, de ofrecer a los estudiantes universitarios la oportunidad de aproximarse al
mundo real y profesional, donde más adelante deberán poner en práctica estas
competencias. Esto sería imposible si la educación superior no empezara a realizar
esfuerzos por conocer y adecuarse a las demandas de dicho mercado laboral,
combinando estos con las exigencias propias del mundo académico.

Finalmente, en relación con este segundo punto, hay que destacar que según algunos
estudiantes de las nuevas titulaciones del EEES, también se están adquiriendo y
desarrollando competencias al margen de la carrera, mediante, sobre todo, la actividad
profesional paralela a los estudios.

8.3. La relación entre la adquisición de competencias y las metodologías
desarrolladas
Existe un conjunto amplio y variado de metodologías utilizadas en las distintas
titulaciones participantes de la investigación. En relación con estas diferentes modalidades
metodológicas destaca la parte práctica de todo proceso educativo, aspecto al que, como
se ha visto en el apartado anterior, se le da mucha importancia por parte de la mayoría de
los agentes informantes de la investigación.

Según los estudiantes de las primeras promociones de egresados, la metodología más
utilizada –a pesar de considerarla ellos mismos como poco útil para el desarrollo
competencial– ha sido la lección magistral. En cambio, los proyectos y la resolución de
casos, que aumentarían el carácter práctico de las asignaturas y diversificarían más la
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metodología en el aula (dos demandas reiteradas por parte de este colectivo), han
aparecido como las dos metodologías más importantes para el desarrollo competencial,
aunque se están utilizando relativamente poco en este nuevo contexto universitario. Este
es un elemento importante para su análisis, porque su falta de implementación aleja a los
estudiantes de las nuevas titulaciones de esta aplicación de los aprendizajes tan necesaria
en la sociedad actual y de que sean ellos mismos los que analicen cada situación y
reflexionen sobre qué conocimientos deben poner en práctica en cada momento. En
cualquier caso, y aparte de las lecciones magistrales, otras estrategias que sí se están
utilizando en cierta medida son las exposiciones orales y los trabajos en equipo.

Figura 10. Relación entre competencias y metodologías más utilizadas
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En cuanto a esta percepción de los egresados sobre las metodologías en el aula hay
que remarcar que muchos estudiantes han destacado la importancia del rol y el papel del
profesorado universitario para la adquisición y el desarrollo de competencias
describiendo, en muchos de los casos, su percepción acerca de la figura del buen docente
(ver capítulo 1).

Paralelamente, según la opinión de los empleadores, aquellas metodologías que se
deberían llevar a cabo para favorecer la adquisición de competencias han sido las
exposiciones orales y los trabajos en grupo (que ya han aparecido según la percepción de
los estudiantes) y la propuesta al alumnado de la resolución de casos reales o
simulaciones. Además, los empleadores remiten, en sintonía con la opinión del alumnado,
a metodologías más participativas que vayan más allá de la clase magistral y que
impliquen integrar saberes y tomar decisiones de forma reflexiva. En la misma línea, los
líderes académicos o los coordinadores de titulación destacan la necesidad de estas clases
más participativas, añadiendo, para ello, los trabajos en grupo, los proyectos
transversales, los seminarios y el uso de las nuevas tecnologías en general. Para los
expertos, y siempre sin dejar de lado el uso de las metodologías tradicionales, otras
metodologías alternativas claves para el desarrollo competencial han sido los debates, los
proyectos y la resolución de problemas.

De este modo, los resultados de la investigación en cuanto al uso de metodologías
adecuadas para el desarrollo competencial están en sintonía con la literatura que también
destaca la importancia del aumento de dicha parte práctica de la asignatura, y aseguran
que, entre otras estrategias y actividades metodológicas, la integración de conocimientos
suele darse en los proyectos finales o en las experiencias prácticas externas, escenarios
reales donde se integran y aplican conocimientos (Tejada, 2005). O que las simulaciones,
la resolución de casos, el aprendizaje por resolución de problemas… pueden ubicarnos
en escenarios diferentes y ayudarnos a proyectar nuestros conocimientos y a mostrar, en
consecuencia, nuestro grado de competencias (Cano, 2015).

8.4. La relación entre la adquisición de competencias y las evaluaciones
practicadas en el grado
Evaluar competencias supone evaluar resultados de aprendizaje que incorporen las
competencias específicas y las transversales con diferentes niveles de exigencia a lo largo
de cada titulación. Se trata de generar oportunidades para que los estudiantes
seleccionen, busquen saberes y los apliquen con el fin de resolver situaciones
contextualizadas. Por lo tanto, y si entendemos que se trata de capacidades que hay que
promover, es necesario orientar la actividad educativa intencionalmente hacia su
consecución y buscar mecanismos para su evaluación. Se trata, pues, de ofrecer
oportunidades de aprendizaje auténtico a los estudiantes con los que movilizar los saberes
para resolver situaciones contextualizadas de forma eficiente. Para lograrlo no solo se
requiere un cambio en las planificaciones, sino también en la metodología y, en especial,
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en la evaluación, que puede ser la piedra angular de esta transformación (Tillema,
Kessels y Meijers, 2000).

Según la opinión de los recién graduados, existe un tipo de evaluación que fomenta
más el desarrollo competencial. Esta evaluación estaría vinculada a los proyectos de
investigación y a los trabajos o informes, que, además, han de ser presentados
públicamente. Estos informantes han asociado ciertas propuestas al desarrollo de
competencias concretas: los trabajos por proyectos sirven sobre todo para evaluar la
competencia del «trabajo en equipo» y la «capacidad de iniciativa y emprendimiento»,
mientras que las exposiciones orales sirven, como parece lógico, para evaluar la
«capacidad comunicativa».

Por otra parte, los resultados recogidos por parte de los estudiantes sugieren que se
produce un mayor desarrollo competencial, tal y como ya se ha citado en apartados
interiores, aumentando la parte práctica de las asignaturas y, además, proponiendo, en
primer lugar, una evaluación continua donde queden especificados los criterios de
evaluación –opinión también destacada por parte del profesorado universitario–; y en
segundo lugar, una evaluación formativa con seguimiento y retroalimentación para la
adquisición y desarrollo de competencias.

En relación con el primer elemento de la evaluación, su carácter continuo ha sido
valorado muy positivamente, aunque con dos requisitos indispensables para su buen
funcionamiento expuestos por parte de los recién graduados: la reducción del número de
estudiantes y el aumento de la retroalimentación docente en dichos procesos de
evaluación. En sintonía con estos elementos, los resultados de esta investigación resaltan
la tendencia de que la evaluación por competencias sea asociada a sistemas de evaluación
continua en las que el profesorado se ve sobrecargado de revisiones de las tareas y, por
lo tanto, reaparece la crítica al grado de dedicación, tanto por parte de los estudiantes
como de los profesores, que es necesaria para este nuevo sistema de evaluación. Los
líderes académicos, en general y al igual que los graduados, también se han mostrado
muy críticos con la evaluación, especialmente de las competencias transversales, y en
algunas titulaciones, como en Educación, con los niveles de exigencia bajos. Estos
también han señalado la importancia de la evaluación continuada siempre y cuando se
considere reducir el número de pequeñas actividades y a la vez aumentar, de nuevo,
dicha retroalimentación.

En segundo lugar, la importancia del feedback en la percepción de los agentes de dicha
investigación ha sido un elemento clave de la evaluación de competencias. Dicho
feedback ha emergido como uno de los elementos esenciales para la evaluación y el
aprendizaje en el que es importante que el docente prepare la documentación necesaria
durante el proceso para que exista una retroalimentación y el estudiante sepa cuál es su
nivel de progresión, qué aspectos debe mejorar o por dónde debe orientar sus siguientes
pasos. Por lo tanto, este aspecto de devolución del profesorado es visto, en todos los
casos, como una oportunidad de mejora del alumno, generando un nivel alto de
satisfacción y un aumento de motivación en cuanto el alumno va percibiendo su
aprendizaje y va siendo cada vez más consciente de ello. Algunos elementos que podrían
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favorecer a dicha evaluación formativa, que siempre necesita un feedback, son la
devolución de trabajos, la toma de conciencia, las tutorías… Según Cano (2015), esto
ayudaría a que se diera el criterio de evaluación formativa que potenciaría los puntos
fuertes y propondría acciones para mejorar los débiles. Sobre esta provisión de feedback,
hay que tener en cuenta la diferencia entre la percepción de los estudiantes y del
profesorado. Mientras que los recién egresados perciben que ha habido muy poco
seguimiento y retroalimentación por parte de los docentes y que esto les ha impedido
poder mejorar sus futuras tareas, el profesorado universitario en sus intervenciones
asegura haber proporcionado un feedback constante y de calidad a sus alumnos.

Aparte de estos dos elementos clave en el marco de la evaluación por competencias,
los resultados de la investigación muestran que todavía existen muchas críticas por parte
del estudiantado a los sistemas de evaluación actuales, incluso después de esta adaptación
al nuevo Espacio Europeo de Educación Superior, como que siguen siendo tradicionales
y, según ellos, poco útiles, pues así lo demuestra el uso de las pruebas tipo test o los
exámenes (con grandes diferencias en relación a la percepción sobre los mismos por
parte los distintos agentes).
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Figura 11. Relación entre competencias y evaluaciones
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Finalmente, los recién egresados han expuesto otras dos críticas en torno a la
evaluación por competencias que han sido recogidas a través de los distintos
instrumentos de recogida de información. En primer lugar, reaparece (como en el caso de
las metodologías) la diferencia de las percepciones entre el uso y la utilidad o importancia
de las distintas estrategias de evaluación; siendo en muchos casos las menos utilizadas las
que estos mismos han percibido como más positivas para su desarrollo competencial. Y
en segundo lugar, la percepción de una elevada descoordinación entre equipos docentes y
de la dificultad de muchos profesores para ponerse de acuerdo a la hora de planificar los
planes de estudio de las distintas asignaturas. De este elemento deriva la necesidad de
que trabajen juntos profesionales de distintos departamentos y de que exista un trabajo
en equipo (que se pongan de acuerdo) y un diseño consensuado que permita, incluso,
que la competencia no se evalúe únicamente en el marco de una asignatura, sino que
exista la idea de progresión de esta.

En este contexto de la relación entre la adquisición de competencias y las evaluaciones
practicadas en el grado, los profesores de las cuatro titulaciones participantes en el
proyecto han nombrado las siguientes estrategias de evaluación: las exposiciones, el
aprendizaje basado en problemas, los proyectos, la resolución de casos y, en definitiva, el
componente práctico de las actividades, en general, añadiendo el elemento de la rúbrica
(no exento de controversia por el debate que genera difundir los criterios), que ha vuelto
a aparecer desde la voz de los líderes académicos. El uso de la rúbrica permitiría que las
competencias fueran evaluadas a la luz de criterios ya conocidos y que dichos criterios
estuvieran alineados con los resultados de aprendizaje establecidos previamente.

Además, existe una percepción todavía general, por parte de los líderes académicos, de
que lo que se está evaluando actualmente son contenidos y no competencias. Este
discurso crítico de los líderes académicos pasa por preguntarse si realmente se están
evaluando dichas competencias o si son solo los contenidos los que se siguen evaluando,
poniendo de nuevo en el centro del debate la necesidad de que la evaluación supere la
lógica del conocimiento e incorpore las competencias; lo que requeriría el empleo de
instrumentos más complejos y variados. En este sentido, los recién egresados también
han sido críticos con los instrumentos de evaluación que se continúan utilizando en el
marco de la evaluación continua (con el mismo peso destacable sobre el examen que
antes del EEES), resaltando la necesidad urgente de que se piensen actividades de
evaluación que proporcionen realmente información sobre si se están adquiriendo los
resultados de aprendizaje establecidos o no.

Paralelamente a la opinión y percepción de estudiantes y profesores, los otros agentes
informantes de la investigación han proporcionado información en sinergia con sus
aportaciones. Los expertos, que en este caso parecen ser los más críticos, han destacado
también el uso de casos reales, proyectos, exposiciones orales y exámenes, y han añadido
otros instrumentos que no habían aparecido hasta el momento, como la valoración 360º
o el portafolio. Por otro lado, los ocupadores, a pesar de hablar muy poco de la
evaluación, vuelven a señalar la importancia de la simulación e incluso la creación de
centros de simulación que permitan evaluar verdaderamente el saber hacer.
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Finalmente, un elemento recurrente en todos estos instrumentos de recogida de
información ha sido la posibilidad de incorporar nuevos agentes de evaluación
(autoevaluación y coevaluación) y, por lo tanto, la importancia y la necesidad de una
responsabilidad del alumno para poderse valorar y tomar conciencia sobre toda la
trayectoria que ha estado siguiendo en su aprendizaje. Esto hace necesario que el
alumnado tenga que adquirir un papel clave en los procesos evaluativos, por lo que se
necesitaría una gran confianza hacia el discente; y esto vuelve a exigir un largo camino de
trabajo, ya que requiere también en sí mismo un aprendizaje (Cano et al., 2011).
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9. RETOS DE FUTURO EN LA EVALUACIÓN POR
COMPETENCIAS

— Elena CANO
[ecano@ub.edu]

Departament de Didàctica i Organització Educativa
Universitat de Barcelona

Introducción
Según la Real Academia de la Lengua, un reto es un objetivo o empeño difícil de llevar a
cabo, y que constituye por ello un estímulo y un desafío para quien lo afronta. Este
capítulo de síntesis intenta, en esta línea, perfilar los retos que se desprenden de los
resultados encontrados.

A partir de los hallazgos de la investigación que ha sido presentada en este libro y del
análisis del corpus teórico reciente pueden constatarse ciertos alcances del llamado
«proceso de Bolonia», pero también ciertas inconsistencias o dificultades. Algunas de
ellas probablemente sean «coyunturales», y simplemente requieran de una mayor
dotación de recursos (Hazelkorn, 2015) o de un mayor recorrido temporal para que los
cambios se vayan asentando, en la línea que Hargreaves (2003) ya ha indicado al
referirse a las reformas. Por una parte, la coincidencia de la implantación de este proceso
con la fuerte crisis económica por la que atraviesa Europa y los recortes presupuestarios
asociados a la misma han hecho cuestionar la viabilidad de los cambios propuestos. Por
otra parte, las arraigadas culturas universitarias han llevado, por ejemplo, a una cierta
falta de confianza de los académicos en las demandas de la sociedad y los empleadores
(Benneworth y Jongbloed, 2010) y, en consecuencia, al rechazo a cualquier forma de
penetración de lo laboral en el ámbito universitario. Ello, quizás, pueda cambiar con el
tiempo. Otros obstáculos, en cambio, parecen «estructurales», puesto que son de mayor
calado y obedecen a las tensiones entre las directrices supranacionales y la autonomía de
las instituciones universitarias (Middlehurst y Nuno, 2012). En cualquier caso, las
dificultades en la reforma de Bolonia no son menores, y hay que ir sondeando
periódicamente el parecer de toda la comunidad educativa respecto a las consecuciones y
las deficiencias del proceso para, junto con un análisis de resultados, poseer diagnosis
periódicas.

Entre el conjunto de percepciones acerca del funcionamiento del proceso de
convergencia europea y la adopción de las universidades de los enfoques basados en
competencias especialmente relevante es el punto de vista de los propios estudiantes y de
los recién egresados. En este sentido, el informe «Bolonia con ojos de estudiante 2015»
(ESU, 2015: 6-7) propone en su resumen ejecutivo un decálogo de recomendaciones,
que se resumen así:
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1. Aumentar la participación de los estudiantes en la gobernanza universitaria,
garantizando la representación de los mismos en todas las estructuras de toma de
decisiones.

2. Aumentar la dimensión social de la educación superior, estimulando el acceso y
permanencia de grupos minoritarios a través de disponer de servicios de apoyo
que permitan mantener la diversidad.

3. Garantizar la calidad de la información proporcionada por el EQAR (European
Quality Assurance Register for Higher Education). Mejorar los sistemas de
garantía de calidad basándolos en la transparencia y en la confianza y en una
revisión de las normas y directrices europeas de forma colegiada con las partes
nacionales.

4. Asegurar que se dan los recursos y ratios adecuados para que el enfoque de
aprendizaje centrado en el estudiante pueda producirse. Asegurar también la
formación pedagógica del profesorado para este reto.

5. Disponer de procedimientos accesibles, claros y transparentes (pero no
burocráticos) para el reconocimiento de los títulos. Implementar el suplemento
europeo al título. Generalizar el reconocimiento del aprendizaje previo (RPL)
tanto a efectos de acceso como de sustitución de partes del plan de estudios.

6. Aumentar la movilidad. El objetivo del 20 % tiene que ser revisado y hay que
intentar garantizar la igualdad de participación de los grupos menos representados
tanto con planes de información adecuados como con sistemas de subvenciones y
préstamos.

7. Combinar estrategias de internacionalización en los niveles nacional e
institucional, participación de todos los partners y creación de objetivos
mensurables relativos a las políticas lingüísticas y a la internacionalización.

8. Estimular la plena aplicación de las reformas estructurales, que requiere una
comprensión de la interdependencia de las mismas, de la implicación de toda la
comunidad académica y de incentivos y reconocimiento a las reformas realizadas.

9. Ajustar la formación a las necesidades de la sociedad en su conjunto, no al
empleo actual; y buscar la empleabilidad futura, que no solo dependerá de los
conocimientos actuales, sino también, en parte, de la capacidad de aprender a
aprender a lo largo de la vida.

10. Comprometer una financiación pública de la educación superior en tanto que se
considera bien público y constituye una inversión en el futuro.

Únicamente el punto cuarto hace referencia al enfoque de enseñanza centrado en el
estudiante. Nuestra investigación puede, de algún modo, complementar este punto en
tanto que ha intentado recoger la perspectiva de las primeras promociones de graduados,
focalizando la mirada en la comprensión de los procesos y factores que, a juicio de los
estudiantes, facilitan ese cambio de paradigma metodológico. Los resultados han sido
expuestos en los capítulos precedentes. A tenor de los mismos van a ir desgranándose a
continuación los principales retos pendientes de resolver.
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9.1. Reto primero: establecer claridad conceptual
Los estudiantes han percibido poca claridad en el modo de desarrollar los enfoques por
competencias y una cierta improvisación por parte del profesorado, con lo que un reto
pendiente es la consolidación de la cultura de las competencias y una clarificación
conceptual del marco teórico que las sustenta.

Los egresados han referido una sensación de cierto desorden o descoordinación e
incluso de falta de planificación y claridad para abordar este nuevo enfoque y han
sugerido que superar estas dificultades requiere de coordinación entre el profesorado y de
preparación por parte del mismo. En primer lugar, la coordinación docente es
imprescindible para asegurar una adecuada secuenciación en la exigencia del desarrollo
competencial (De Miguel, 2005; Tobón, 2008; Barrios y Cano, 2015) para superar la
fragmentación de las disciplinas, que, en última instancia, es una de las razones que
avalan los diseños basados en competencias. En segundo lugar, la formación de
profesorado, que es algo que todos los colectivos han reclamado, también es
imprescindible para abordar este y otros retos (Yáñiz, 2008; Ion y Cano, 2012).
Finalmente, disponer de catálogos de buenas prácticas, de ejemplos de titulaciones y
equipos docentes puede ser una estrategia que ayude, pero cada universidad y quizás
cada titulación debiera tener una guía para orientar a toda la comunidad académica
implicada en esa enseñanza, de modo que no dependa de la voluntad, interés y
preparación de cada profesor o equipo de profesores, sino que se derive de una apuesta
institucional clara y consensuada.

9.2. Reto segundo: abordar las competencias olvidadas
Las competencias más trabajadas y evaluadas son la «comunicación oral» y el «trabajo
en equipo», quizás por ser más sencillas de evaluar, puesto que se dispone de
instrumentos para su valoración. En el primer caso, las evidencias acerca de la
«capacidad de comunicación oral» frente a una audiencia son fácilmente observables: la
utilización de un vocabulario adecuado, el uso de recursos tecnológicos que
complementen el discurso, el apoyo científico en datos de las afirmaciones, la capacidad
de responder preguntas, la comunicación no verbal… pueden valorarse observando. En
el segundo caso, el hecho de que los estudiantes valoren la implicación de sus
compañeros suele resultar un recurso viable para evaluar el trabajo en equipo, aunque
también hay prácticas de autoevaluación e incluso programas o funcionalidades de las
plataformas de gestión de datos que permiten compararla con la otorgada por los
compañeros. Sea por la importancia del trabajo en equipo, o sea por la viabilidad de su
evaluación, esta es otra de las competencias más trabajadas y evaluadas, según la opinión
de los egresados.

El hecho de que sean las más evaluadas no debe conducirnos a obviar que existen
competencias, como la sostenibilidad o el «compromiso social o ético», imprescindibles
de desarrollar, especialmente en algunas titulaciones y también en función del sello que
cada universidad quiera dar a sus graduados, para las cuales deberán buscarse sistemas
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de evaluación. Hasta el momento, son las competencias «olvidadas». Quizás algunos
docentes consideren que puede solventarse con recursos de tipo documental, disponiendo
de ejemplos e instrumentos, en una línea similar a la anterior. Sin embargo, estas
competencias cuyo componente actitudinal es mayor requieren igual, o quizás más, que
el resto de competencias transversales, de una buena definición de la competencia en
cada grado y de una adecuada secuenciación. Es decir, ¿qué significa el «compromiso
ético» para un graduado en periodismo? ¿Y en medicina? ¿Y en educación primaria? ¿Y
en biblioteconomía? Solo a partir de definir el sentido de esa competencia en cada grado
podrá gradarse adecuadamente y podrán pensarse criterios para evaluarla e integrar
dichos criterios en las tareas que se solicitan en las diferentes asignaturas, de forma
progresiva.

9.3. Reto tercero: pasar de la evaluación por competencias a la evaluación
de competencias
Según se desprende de las investigaciones existentes y de nuestro propio estudio, al
referirse a la evaluación, en el mejor de los casos se incorporan criterios relativos a las
competencias en algunas tareas, pero no se acreditan «separadamente». Quizás un reto
sería disponer de sistemas de evaluación acreditativa de competencias. O bien porque los
criterios que informan sobre ellas se computan separadamente (aunque se recojan en
pautas o registros que integren también los conocimientos específicos sobre cada campo
disciplinar) y, en consecuencia, se dispone de calificaciones específicas sobre las mismas.
O bien porque se establecen asignaturas o sistemas de evaluación final que las acreditan.
Estas asignaturas pueden ser el trabajo final de grado, las prácticas externas o ciertos
portafolios de titulación (Cano, 2015). Sin embargo, quizás sea ilusorio considerar que
todas las competencias pueden ser evaluadas en estas asignaturas o escenarios finales.
Por otra parte, el hecho de que, para la acreditación, se opte por esta segunda vía no
exime de la instauración de un sistema de trabajo por competencias a lo largo de la
titulación, estableciendo propuestas de aprendizaje que contemplen la incorporación
gradual de las competencias pretendidas. Por todo ello, parece más interesante, sin
desestimar la existencia de escenarios finales de validación para la acreditación, que la
evaluación de las competencias se realice de forma integrada en las asignaturas, pero
debe, entonces, de existir un sistema ágil de gestión documental que permita registrar,
archivar y monitorear la consecución de las competencias a lo largo del grado. Hay que
gestionar de forma viable la recogida de evidencias para poder documentar y acreditar el
nivel de logro de las competencias y que, además de que se dé una evaluación formativa,
a lo largo del proceso se produzca una evaluación sumativa basada en informes y
evidencias suficientes. El reto reside en introducir la tecnología, pero no para modernizar
prácticas tradicionales, sino para generar valor añadido y poder, en este caso, disponer de
un sistema de evaluación de competencias.

9.4. Reto cuarto: ensayar sistemas de formación dual
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Como hemos indicado en otras ocasiones (Cano, 2008), la competencia tiene que ver
con un saber actuar complejo que se apoya en la movilización y utilización eficaz de una
variedad de recursos, en una determinada situación. Tal y como se desprende de la
concepción de competencias y de modo vinculado al reto anterior, la evaluación de
competencias requeriría escenarios reales para valorar la capacidad de los estudiantes de
dar respuestas contextualizadas a situaciones problemáticas, y que movilicen sus saberes
de forma pertinente y ajustada. Para ello se requieren escenarios reales.

De hecho, en nuestra investigación, el 57 % de los estudiantes y egresados han
evaluado bien o muy bien las prácticas externas. Este resultado se da, además, en todas
las titulaciones estudiadas (aunque, en los estudios de Ingeniería Informática, los datos
están muy polarizados en torno a las experiencias, muy enriquecedoras o muy
decepcionantes, que han tenido en ellas). Sin embargo, en términos generales, la
valoración de las prácticas en instituciones y empresas es muy alta. Además de la alta
valoración por parte de los estudiantes, la formación dual o en alternancia posee
numerosos beneficios, que han sido sobradamente demostrados en la formación
profesional y que pueden ser trasladados a la educación universitaria. Experiencias como
la relatada por Coiduras, Isús y Del Arco (2015) en la Universitat de Lleida son claros
ejemplos del valor añadido para el desarrollo y la evaluación de competencias que
suponen este tipo de diseños.

9.5. Reto quinto: mejorar los sistemas de feedback en la evaluación por
competencias y de competencias
Un resultado recurrente en la investigación ha sido la falta de feedback en los procesos de
evaluación de los aprendizajes. Los estudiantes han señalado que, pese a la continuidad
en la recogida de evidencias, en numerosas ocasiones no se dispone de información
acerca de la calidad de sus ejecuciones de forma que permita modificar y optimizar sus
futuras realizaciones. Por ello el reto de futuro radica en mejorar el feedback. Sin
embargo, como la literatura ha indicado, no todo tipo de feedback posee efectos sobre la
mejora del aprendizaje (Kluger y De Nisi, 1996; Hattie y Timperley, 2007; Boud y
Falchikov, 2007). Por eso hay que tender hacia un feedback sostenible y dialógico. Se
trata de instalar en los estudiantes la capacidad de juzgar la calidad de sus procesos y
producciones por sí mismos; por lo que es imprescindible trasladar paulatinamente la
valoración de las actividades y tareas a los propios estudiantes, de modo que lo hagan
con rigor.

Para hacer más viable el feedback, pueden darse experiencias que pasen por la
automatización. Cualquier tipo de clickers (Gosoapbox, Socrative, Kaboot…) o los
propios cuestionarios en línea realizados con LAMS (Moodle, Claroline, Sakai) permiten
programar un feedback tanto genérico como específico en función de las respuestas que
se den. Sin embargo, estas prácticas obedecen a un modo de concebir el feedback (Cano,
2014) más bien remedial y centrado en alcanzar los resultados de aprendizaje de la
asignatura. Desde una visión socioconstructivista se defiende otra concepción de
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feedback vinculada a la autorregulación de aprendizajes; en consecuencia, se encuentran
experiencias que optan por el traspaso de la responsabilidad de la obtención y aplicación
de informaciones en ulteriores tareas a los propios estudiantes (en la línea de Carless,
Salter, Yang, y Lam, 2010 y de Boud y Molloy, 2015). En función de lo señalado por los
egresados, no se está dando ninguno de los dos tipos de feedback, con lo que este, en sus
diferentes versiones y estilos, continúa siendo un reto pendiente.

9.6. Reto sexto: progresar en los sistemas de reconocimiento de las
competencias adquiridas por vías no académicas
Algunos egresados han indicado que ciertas competencias, algunas de tipo interpersonal y
otras como la «comunicación oral», las han adquirido fuera del ámbito académico
universitario. El reto reside, pues, en progresar en la evaluación de competencias
adquiridas por vías no académicas. Esta evaluación puede tener como finalidad permitir o
no el acceso a los estudios de educación superior, pero debiera ir más allá y permitir
personalizar el itinerario formativo de los estudiantes según las competencias ya
adquiridas (y que pueden acreditar o exhibir de algún modo) y las competencias que aún
no han demostrado suficientemente (CEDEFOP, 2009). Eso solo es posible si el plan de
estudios está realmente articulado en torno a competencias, y estas, a su vez, están bien
distribuidas en las respectivas materias y asignaturas y en todos los resultados de
aprendizaje alineados respecto a las competencias en sus diferentes niveles de
consecución. Por el momento, parece que las competencias son un complemento o un
acompañamiento de los conocimientos disciplinares, pero no han constituido el esqueleto
de los diseños curriculares, el auténtico eje vertebrador de los grados y másteres. Si la
arquitectura curricular no tiene como cimientos las competencias y establece diversos
niveles competenciales asignados a materias, indicando dónde se trabaja y se evalúa cada
una, el reconocimiento de las competencias adquiridas por vías no académicas es
prácticamente inviable.

En síntesis, la implantación de diseños curriculares basados en un enfoque por
competencias y el desarrollo de metodologías y sistemas de evaluación coherentes con
ellos no es tarea sencilla ni se puede lograr en un corto plazo. Los objetivos aún
pendientes de lograr pueden alcanzarse si se dan los esfuerzos gubernamentales e
institucionales que apoyen esta visión y que permitan que el profesorado se forme y que
despliegue, en equipos docentes, los planes de estudio bajo las características de las
propuestas competenciales. Por todo ello, en conjunto, los retos que dicho proceso
encierra deben suponer un acicate para instituciones, docentes e investigadores.
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La modalidad de docencia semipresencial en el ámbito universitario cobra cada
vez mayor importancia para atender a los nuevos retos que plantean los cambios
sociales y las innovaciones tecnológicas. En esta obra se realiza una revisión
pormenorizada de la situación actual de la docencia semipresencial en veinte
universidades europeas integradas en la Xarxa Vives d'Universitats, a través de la
mirada de sus máximos responsables académicos -vicerrectores y vicerrectoras- y
contrastando en todo momento sus ventajas e inconvenientes. 

Se consideran aspectos como la conceptualización, cuantificación y
contextualización de la docencia semipresencial, de las políticas institucionales y
estrategias al respecto, de los recursos necesarios, de los cambios en las
metodologías docentes o cómo y en qué afecta esta modalidad a profesores y
estudiantes. El correspondiente análisis aporta elementos de reflexión útiles para
la progresiva implantación de la docencia semipresencial, a la vez que permite
vislumbrar algunas tendencias de futuro que tendrán un fuerte impacto en la
creación de nuevos ambientes de aprendizaje. 

Este libro va dirigido a todas las personas interesadas en los procesos de
enseñanza-aprendizaje de modalidad mixta en la educación superior,
especialmente a gestores universitarios, responsables académicos y docentes en
general.
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Las nuevas tecnologías han transformado radicalmente nuestra forma de
comunicarnos y de relacionarnos con el mundo. Las disciplinas académicas que
se ocupan de estudiar la comunicación han debido adaptarse a esas nuevas
realidades. En Redes y retos, un grupo de investigadores aborda un abanico de
fenómenos relacionados con las dinámicas que las acompañan: desde la
comunicación del cambio climático en Twitter hasta los episodios de cyberbulling,
pasando por la literatura colaborativa en un entorno digital o el papel de Internet
en la práctica profesional de los traductores. Este volumen podrá resultar
estimulante para investigadores de diversas áreas de las Humanidades y las
Ciencias Sociales, pero también será una lectura provechosa para cualquier
persona interesada en los asuntos relacionados con la comunicación. 

Redes y retos se ha diseñado desde la perspectiva multidisciplinar del Programa
de Doctorado en Comunicación de la Universidade de Vigo, promotor de esta
publicación. Después de Comunicar(se) en el siglo XXI (Granada: Comares,
2014), este es el segundo volumen que edita, dedicado particularmente al marco
de la comunicación digital, a la que su título alude. Para ello ha contado con la
participación de doctorandos y profesores vinculados al programa, además de
investigadores invitados, integrados en áreas de conocimiento tan diversas como
Comunicación Audiovisual, Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas,
Estadística, Traducción y Filología.
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El crecimiento económico se ha vuelto insostenible para nuestro entorno. Pero la
hora del decrecimiento no es solamente la de la urgencia ecológica, sino que,
como proponen los autores, debe ser el momento de rehabilitar el tiempo, de
trabajar menos para vivir mejor y de inventar nuevas formas de vida para
recuperar el placer de la sobriedad. 
El célebre economista y especialista del decrecimiento Serge Latouche, junto con
Didier Hapagès, profesor de Ciencias económicas y sociales, ambos militantes del
decrecimiento, exponen con claridad el proyecto decreciente en este libro breve y
conciso. 
Una lectura básica para todas aquellas personas que deseen abordar en
profundidad los temas y las propuestas del decrecimiento.
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En este libro se estudian la psicoterapia de grupo y el psicodrama desde una
perspectiva teórica y técnica así como sus aplicaciones en las tareas de
prevención, atención y rehabilitación en el campo de la salud mental individual,
grupal y comunitaria. 
Se desarrollan los múltiples aportes recibidos de otras escuelas a lo largo de los
últimos cien años: la neurofisiología, el psicoanálisis, la psicoterapia de grupo la
teoría teatral y las artes escénicas aplicadas, la antropología, la filosofía, los
estudios realizados sobre el espacio y la arquitectura y el desarrollo de las nuevas
tecnologías de información y comunicación. 
La teoría del cuerpo en psicodrama, la teoría de la escena en psicoterapia, la
psicopatología psicodramática y el estudio de los micro y macroprocesos grupales
son nuevos aportes que los autores presentan y que vienen a articular un marco
de trabajo integrado y actualizado. 
La "escena", hilo conductor de la obra, potencia las posibilidades transformadoras
de la psicoterapia de grupo y del psicodrama e introduce el amplio campo de la
creatividad humana. Acción, reflexión y creatividad se constituyen en las nuevas
orientaciones de la psicoterapia del futuro. 
El presente trabajo es el segundo de una colección dirigida por el doctor Raúl
Vaimberg Grillo. El primero, Psicoterapia de grupo, psicoterapia de grupo online
fue publicado en la editorial Octaedro en 2012. Próximamente se publicarán
otros sobre temas de la actualidad y el futuro de la salud mental: El cuerpo en
psicoterapia, Teoría de la escena en psicoterapia, Psicopatología, Psicodrama
pedagógico y técnicas de grupo en la institución, Artes escénicas y psicodrama.

Cómpralo y empieza a leer

153

http://www.mynextread.de/redirect/Amazon/2001000/9788499218281/9788499217888/0fbff35f51e33913a4ce6c33b6c77eff
http://www.mynextread.de/redirect/Amazon/2001000/9788499218281/9788499217888/0fbff35f51e33913a4ce6c33b6c77eff


154



155



La metamorfosis
Kafka, Franz

9788499216478

96 Páginas

Cómpralo y empieza a leer

«Cuando Gregor Samsa despertó una mañana de una noche llena de sueños
inquietos, se encontró en su cama, convertido en un bicho monstruoso...» Este
es uno de los principios de relato más famosos de la literatura universal, el del
libro que viene a continuación: La metamorfosis. 
Para quien sepa leerla, La metamorfosis es una lección sobre lo que hay que
hacer, contado desde el punto de vista de lo que no hay que hacer. Es una
lección sobre nuestros miedos y nuestra dificultad para superarlos, y un grito de
amor desesperado. Somos los lectores los que tenemos que oír ese grito.
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